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1. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD 
Y SALUD. 


Según el Real Decreto 1627/1.997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, en concreto en su 
Art. 4, Obligatoriedad del Estudio de Seguridad y Salud o del Estudio Básico de Seguridad y 
Salud en las obras, “el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 
elabore un Estudio de Seguridad y Salud en los proyectos de obras en las que se den alguno de 
los supuestos que más abajo se exponen.”  


Los supuestos específicos que obligan a que se elabore un Estudio de Seguridad y Salud y 
no un Estudio Básico de Seguridad y Salud son: 


- Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 
superior a 450.000 euros. 


- Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 


- Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 


- Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 


Dado que no se da ninguno de los supuestos anteriormente especificados, es preceptivo 
únicamente un Estudio Básico de Seguridad y Salud, que es el que se desarrolla. 


 


2. OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 


Este Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real 
Decreto 1627/1.997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1.995, de 8 de 
noviembre, Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 


De acuerdo con el Art. 7 del citado Real Decreto, el objeto del Estudio de Seguridad y 
Salud es servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las 
previsiones contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la 
obra. 
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3. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA. 


3.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES. 


Este Estudio Básico de Seguridad y Salud, se elabora para el Proyecto de Legalización de 
Instalación de Climatización y A.C.S. mediante Energía Solar en finca “Los Chaparros” ubicado 
en la vía de servicio- A6, Nº 35. Collado-Villalba, Madrid. 


3.2 DESCRIPCIÓN U SITUACIÓN DE LA OBRA 


Se propone un uso del solar que define, por una parte, una banda rectangular ocupada por 
la edificación, ubicada en el centro de la parcela; y, en segundo lugar, una zona 
aproximadamente rectangular situada entre la anterior y el acceso por carretera,  donde se 
encuentran los accesos peatonal y rodado y el aparcamiento. Estos se producen desde la vía de 
servicio- A6, Nº 35; allí se encuentra el paso de vehículos hacia el aparcamiento y se configura 
también un espacio de llegada, creándose una zona peatonal unificada que se proyecta 
pavimentar a fin de dotar al sitio de una mejor superficie de estancia urbana.  


La propuesta para el edificio donde se ubicará el negocio consiste en un edificio 
compuesto por una planta más un anexo donde se ubicarán las estancias técnicas. El edificio se 
sitúa centrado en la parcela orientado hacia el aparcamiento.  


El ajardinamiento se planteará en correspondencia con las previsiones de la situación del 
edificio, usando preferentemente especies propias de la zona a fin de garantizar su mejor 
conservación. 


3.3 PRESUPUESTO ESTIMADO. 


El presupuesto total estimado para la ejecución de todas las actividades recogidas en el 
proyecto de ejecución de climatización y A.C.S. 132.833,91 (ciento treinta y dos mil 
ochocientos treinta y tres euros con noventa y uno). 


3.4 PLAZO DE EJECUCIÓN. 


El plazo de ejecución previsto desde la iniciación hasta su terminación completa 
incluyendo la tramitación y gestiones ante los diversos Organismos Autonómicos y Locales es 
de tres meses. 


3.5 PERSONAL PREVISTO. 


El personal previsto para la realización de la instalación es de  cuatro operarios, con un 
volumen de trabajo estimado de 30 jornadas. Antes del comienzo se informara a los operarios 
sobre la forma  correcta de ejecución y la prevención de los riesgos previsto. 


3.6 DATOS DEL EMPLAZAMIENTO. 


Las instalaciones se llevarán a cabo en la finca “Los Chaparros”. 


El propietario del edificio es Don Justo Nieto . 
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3.7 ACCESOS A LA OBRA. 


El acceso rodado a la obra para el transporte de material se realizara por la vía de 
servicio- A6, Nº 35. 


La obra queda aislada de circulaciones peatonales. 


3.8 CLIMATOLOGÍA DEL LUGAR. 


Clima mediterráneo – continental. 


3.9 SERVICIOS. 


- Líneas eléctricas aéreas:  No afectan al solar. 


- Líneas eléctricas enterradas: Transcurren por la acera de la fachada solo se realizará la 
acometida oportuna en su momento. 


- Conductos de gas: Transcurren por la acera de la fachada solo se realizará la 
acometida oportuna en su momento. 


- Conductos de agua: Transcurren por la acera de la fachada solo se realizará la 
acometida oportuna en su momento. 


- Alcantarillado: Transcurre por el centro de la calzada, solo esta prevista la ejecución 
de la oportuna acometida.. No se aprecian servidumbres aparentes de ningún  tipo. 


3.10 CENTRO ASISTENCIAL SANITARIO MÁS PRÓXIMO.  


 El centro asistencial correspondiente es el Centro de Salud de Collado-Villalba ubicado 
en C/ Los Madroños, 5 y el Hospital de la Seguridad Social de Torrelodones, situado en la Avd. 
Castillo de Olivares S/N. 


Se utilizarán durante la ejecución de la obra, la información expuesta por el contratista 
principal en sus tablones de anuncio referente a los teléfonos de interés en caso de emergencia 
así como planos de acceso al centro  asistencial más próximo. Unidades constructivas que 
componen la obra. 


3.11 EQUIPOS TÉCNICOS. 


Para la ejecución de las obras, se prevé que se utilicen los siguientes equipos técnicos: 


-  Máquinaria – herramientas. 


-  Herramientas manuales. 


 


 


 


 







7 
 


4. RIESGOS INHERENTES EN LAS OBRAS. 


Además, e independientemente de lo expuesto en el apartado anterior, por el desarrollo 
normal de los trabajos de cualquier proyecto de ejecución con obras, tendremos los riesgos que 
a continuación se exponen y de los que también se incluyen recomendaciones:  


-  Caídas en altura 


- Orden y limpieza 


 


5. MÉTODO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS. 


“La Evaluación de Riesgos Laborales es el proceso dirigido a estimar la magnitud de 
aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para que el 
empresario esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar 
medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse.” 


La evaluación de riesgos incluida en este estudio, se encuadra dentro del contexto del 
Capítulo II, artículos del 3 al 7 del Real Decreto 39/1.997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención, que desarrolla y aplica lo expuesto en el Art. 16 
Evaluación de Riesgos de la Ley 31/1.995, de 8 de noviembre, Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 


El método mediante el cual se ha elaborado la evaluación de riesgos del presente estudio 
de seguridad y salud, corresponde al método editado y aprobado por el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 


La evaluación de riesgos se compondrá de dos fases: 


- Análisis del riesgo, mediante el cual se identifica el peligro y se estima el riesgo, 
valorando la probabilidad y las consecuencias de que se materialice el peligro. 


- Valoración del riesgo.  Con el valor del riesgo obtenido, se emite un juicio sobre si el 
riesgo es o no tolerable, tomándose las medidas oportunas en función de los 
resultados de la valoración. 


5.1 ANÁLISIS DEL RIESGO. 


Identificación de peligros: La identificación de peligros se va a realizar en función de las 
unidades constructivas del proyecto y los equipos técnicos y medios auxiliares necesarios para 
llevar a cabo la ejecución de la instalación.  


Estimación del riesgo: Para cada peligro detectado debe estimarse el riesgo, determinando 
las posibles consecuencias y la probabilidad de que ocurra el suceso. 


Para determinar las consecuencias del peligro (gravedad del daño), debe considerarse: 


- Partes del cuerpo que se verán afectadas. 


- Naturaleza del daño, que puede ser: 
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- Ligeramente dañino (LD).  Daños superficiales, cortes, magulladuras leves, 
irritación de ojos, dolor de cabeza, ligero malestar. 


- Dañino (D).  Laceraciones, quemaduras, conmociones, torceduras 
importantes, fracturas menores, sordera, dermatitis, asma. 


- Extremadamente Dañino (ED). Amputaciones, fracturas mayores, 
intoxicaciones, lesiones múltiples, lesiones fatales, cáncer. 


La probabilidad de que ocurra el daño se evalúa como sigue: 


- Alta (A).  El daño ocurrirá siempre o casi siempre. 


- Media (M).  El daño ocurrirá en algunas ocasiones. 


- Baja (B).  El daño ocurrirá en raras ocasiones. 


La evaluación de la probabilidad de daño ya contempla si las medidas ya establecidas son 
adecuadas.  


5.2 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS. 


En este método de evaluación de riesgos, se definen los siguientes tipos de riesgo, y se  
establecen tanto las medidas de prevención y control como la urgencia de tomar dichas medidas: 


- Riesgo Trivial (T): No se requiere acción específica. 


- Riesgo Tolerable (TO): No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se 
deben considerar soluciones más rentables o mejoras que no supongan una carga 
económica importante. Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se 
mantiene la eficacia de las medidas de control. 


- Riesgo Moderado (MO): Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, dedicando 
la inversión que sea necesaria. Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse 
en un periodo determinado. 


Cuando el riesgo moderado está asociado con consecuencias extremadamente dañinas (tal 
como se muestra en la matriz de evaluación presentada a continuación), se precisará una acción 
posterior para establecer, con más precisión, la probabilidad de daño como base para determinar 
la necesidad de mejora de las medidas de control: 


- Riesgo Importante (I): No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el 
riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para controlar el riesgo. Cuando 
el riesgo corresponda a un trabajo que se está realizando, debe remediarse el problema 
en un tiempo inferior al de los riesgos moderados. 


- Riesgo Intolerable (IN): No debe comenzarse ni continuar el trabajo hasta que se 
reduzca el riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, 
debe prohibirse el trabajo. 


 
Para estimar la tolerabilidad del riesgo, una vez analizado, se emplea la siguiente matriz: 
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 CONSECUENCIAS 


LD D ED 


PROBABILIDAD 
B T TO MO 
M TO MO I 
A MO I IN 


 
 


Los niveles de riesgos indicados en el cuadro anterior, forman la base para decidir si se 
requiere mejorar los controles existentes o implantar unos nuevos, así como el tiempo 
disponible para la realización de las acciones. 


El resultado de una evaluación de riesgos debe servir para hacer un inventario de 
acciones, con el fin de diseñar, mantener o mejorar los controles de riesgos. 


La evaluación de riesgos debe ser, en general, un proceso continuo. Eso implica que la 
adecuación de las medidas de control debe estar sujeta a una revisión continua y modificarse, si 
es preciso. Del mismo modo, si cambian las condiciones de trabajo, y con ello varían los 
peligros y los riesgos, habrá de revisarse la evaluación de los riesgos. 


 


6. MEMORIA DESCRIPTIVA. 


6.1 UNIDADES CONSTRUCTIVAS. 


Se incluyen en el Anexo I las recomendaciones de seguridad para las distintas unidades 
constructivas identificadas en el Apartado 3.7, así como la descripción y evaluación de los 
riesgos asociados, equipos de protección individual, e instrucciones de ejecución. 


6.2 EQUIPOS TÉCNICOS. 


En el Anexo II se incluyen las recomendaciones de seguridad para los distintos equipos 
técnicos utilizados en la ejecución de las instalaciones identificadas en el Apartado 3.8, así 
como la descripción de riesgos, enumeración de los equipos de protección individual 
recomendados e instrucciones de uso. 


6.3 RIESGOS INHERENTES EN LAS OBRAS. 


En el Anexo III se incluyen las recomendaciones de seguridad para diversos riesgos cuya 
presencia suele resultar habitual en cualquier ejecución de instalaciones, según se indica en el 
Apartado 3.9. 


 


7. IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS. 


7.1 RIESGOS LABORALES EVITABLES.  


Se exponen a continuación los riesgos excepcionales que pueden ser evitados gracias a 
unas medidas de prevención oportunas: 


- Riesgos derivados de la rotura de instalaciones eléctricas existentes. 
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- Riesgos derivados de contactos accidentales con instalaciones eléctricas. 


- Riesgos modificados por la presencia de electricidad. 


- Riesgos derivados de la realización de diversos trabajos en circunstancias climáticas 
desfavorables. 


Antes de iniciar los trabajos, el contratista encargado de los mismos, deberá informarse de 
la existencia o situación de las diversas canalizaciones de servicios existentes, tales como 
electricidad, agua, gas, etc., y su zona de influencia.  


Caso de existir en su zona de influencia, se deberán señalar convenientemente, se 
protegerán con medios adecuados y, si fuese necesario, se acordará con el responsable del 
servicio que afecte al área de los trabajos establecer las medidas preventivas a adoptar, o en caso 
extremo, solicitar la suspensión temporal del suministro del elemento en cuestión. 


Se establecerá un programa de trabajos claro que facilite un movimiento ordenado en el 
lugar de los mismos de personal, medios auxiliares y materiales. 


7.2 RIESGOS LABORALES INEVITABLES. 


Los riesgos laborales inevitables asociados a la ejecución de la instalación se describen en 
los Anexos. 


En ellos se describen los riesgos específicos de cada una de las actividades, así como las 
protecciones colectivas y, si no fueran suficientes, los equipos de protección individual 
necesarios para reducir o eliminar los riesgos.  Además, se incluye una evaluación de los riesgos 
para comprobar que las medidas adoptadas son coherentes y eficaces.  


 


8. SERVICIOS SANITARIOS Y COMUNES. 


8.1 SERVICIOS SANITARIOS. 


Según el R.D. 1627/1.997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se dispondrá en la obra un botiquín 
de primeros auxilios conteniendo, como mínimo, lo siguiente: 


- Desinfectantes (agua oxigenada, alcohol 96º, yodo, mercurocromo). 


- Antisépticos autorizados. 


- Gasas estériles y gasas impregnadas con linimentos. 


- Vendas. 


- Algodón hidrófilo. 


- Esparadrapo. 


- Apósitos adhesivos (tiritas). 
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- Analgésicos. 


- Bolsas para agua o hielo. 


- Termómetro. 


- Tijeras. 


- Pinzas. 


- Guantes desechables. 


- Agua potable. 


Se dispondrá en la obra, y en sitio bien visible, una lista con los teléfonos y direcciones de 
los Centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc, para garantizar un transporte 
rápido de los posibles accidentados. Esta lista será correctamente señalizada y se asegurará que 
todos los trabajadores saben dónde se encuentra. 


Dado que las instalaciones coinciden en el tiempo con otros trabajos, y dado que el 
número de trabajadores que se espera trabajen simultáneamente es muy pequeño, podrán 
emplear los servicios sanitarios y los tablones de anuncios de la obra de construcción del 
edificio. 


8.2 SERVICIOS HIGIÉNICOS. 


Dado que la instalación fotovoltaica coincide en el tiempo con otros trabajos, y dado que 
el número de trabajadores que se espera trabajen simultáneamente es muy pequeño, podrán 
emplear los servicios higiénicos de la obra de construcción del edificio. 


 


9. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO. 


- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo . 


- R.D. 1215/1.997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 


- R.D. 773/1.997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 


- R.D. 1627/1.997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 


- R.D. 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión. 


- R.D. 1435/1.992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas, modificado por el R.D. 
56/1.995, de 20 de enero. 
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- R.D. 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones 
en materia de normalización y homologación de productos industriales. 


- R.D. 486/1.997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 


 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







13 
 


 
 


 


 


 


 


 


 


ANEXO I: SEGURIDAD Y SALUD DE LAS UNIDADES 
CONSTRUCTIVAS DE OBRA. 
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INSTALACIONES ELÉCTRICAS.  


OBJETO. 


El presente documento tiene por objeto definir y establecer las recomendaciones de 
seguridad que deberán aplicarse durante los trabajos de la instalación permanente eléctrica, en 
cualquier situación o lugar de trabajo. 


RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD.  


Los riesgos asociados a esta actividad serán: 


- Caídas a distinto nivel. 


- Caídas al mismo nivel. 


- Pisadas sobre objetos. 


- Golpes/Cortes con objetos o herramientas. 


- Contactos eléctricos. 


INSTRUCCIONES. 


El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar determinado a tal 
efecto. 


En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la 
obra. 


El montaje de aparatos eléctricos (magnetotérmicos, disyuntores, etc.) será ejecutado 
siempre por personal especialista. 


Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 


Las escaleras de mano a utilizar serán del tipo tijera, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura. 


Se prohíbe la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de 
borriquetas. 


Se prohíbe, de manera general, la utilización de escaleras de mano o andamios de 
borriquetas en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si 
antes no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 


La herramienta a utilizar por los electricistas instaladores estará protegida con material 
aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 


Las herramientas de los instaladores eléctricos cuyo aislamiento esté deteriorado serán 
retiradas y sustituidas por otras en buen estado, de forma inmediata. 


Para evitar la conexión accidental a la red de la instalación eléctrica general del edificio, 
el último cableado que se realizará será el que va del cuadro general al cuadro de la compañía 
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suministradora, guardando en lugar seguro los mecanismos necesarios para la conexión, que 
serán los últimos en instalarse. 


Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el 
personal de la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 


Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica, se hará una revisión en 
profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros 
generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el reglamento electrotécnico de baja 
tensión. 


La entrada de servicio de las celdas de transformación se efectuará con el edificio 
desalojado de personal y en presencia de la dirección de obra. 


EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL RECOMENDADOS. 


Los equipos de protección personal a utilizar por los operarios de estos trabajos serán: 


- Casco de seguridad aislante, de protección contra arco eléctrico, para la protección de 
la cabeza. 


- Pantalla de seguridad contra arco adaptable a casco, para la protección de la cara. 


- Botas de seguridad aislantes, con puntera y plantilla reforzada y suela antideslizante. 


- Guantes de trabajo. 


- Guantes aislantes para baja tensión. 


- Ropa de protección para el mal tiempo. 


EVALUACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD.  


La evaluación de riesgos se ha realizado según se indica en su apartado correspondiente. 


 
RIESGO PROBABIL CONSEC. VALORACIÓN 


ASOCIADO B M A LD D ED T TO MO I IN 


Caídas a distinto nivel X    X   X    
Caídas al mismo nivel X   X   X     
Pisadas sobre objetos X   X   X     
Golpes/Cortes con objetos o 
herramientas 


X   X   X     


Contactos eléctricos X   X   X     


 
 
 
 







16 
 


TRABAJOS ELÉCTRICOS.  


OBJETO. 


El presente documento tiene por objeto definir y establecer las recomendaciones de 
seguridad que deberán aplicarse durante la realización de trabajos eléctricos en baja tensión. 


RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD.  


Los riesgos asociados a esta actividad serán: 


- Caídas a distinto nivel. 


- Caídas al mismo nivel. 


- Caída de objetos en manipulación. 


- Pisadas sobre objetos. 


- Choque contra objetos móviles/inmóviles. 


- Proyección de fragmentos o partículas. 


- Contactos eléctricos. 


- Exposición a radiaciones. 


- Explosiones. 


- Incendios. 


TERMINOLOGÍA.  


Aislamiento funcional: Aislamiento necesario para asegurar el funcionamiento normal de 
un aparato y la protección fundamental contra los contactos directos. 


Aislamiento de protección o suplementario: Aislamiento independiente del funcional, 
previsto para asegurar la protección contra los contactos indirectos en caso de defecto del 
aislamiento funcional. 


Aislamiento reforzado: Aislamiento cuyas características mecánicas y eléctricas hacen 
que pueda considerarse equivalente a un doble aislamiento. 


Alta sensibilidad: Se consideran los interruptores diferenciales como de alta sensibilidad 
cuando el valor de ésta es igual o inferior a 30 miliamperios. 


Apantallar: Interponer obstáculos con capacidad de aislamiento suficiente en función de 
la tensión de la instalación, que impidan todo contacto accidental con partes activas de la 
misma. 


Cebado: Régimen variable durante el cual se establece el arco o la chispa. 


Circuito: Un circuito es un conjunto de materiales eléctricos (conductores, aparamenta, 
etc.) de diferentes fases o polaridades, alimentados por la misma fuente de energía y protegidos 
contra las sobreintensidades por él o los mismos dispositivos de protección. No quedan 
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incluidos en esta definición los circuitos que forman parte de los aparatos de utilización no 
receptores. 


Conductores activos: Se consideran como conductores activos en toda instalación los 
destinados normalmente a la transmisión de la energía eléctrica. Esta consideración se aplica a 
los conductores de fase y al conductor neutro en corriente alterna, a los conductores polares y al 
compensador en corriente continua. 


Conductores aislados bajo cubierta estanca: Son conductores que, aislados por cualquier 
materia, presentan una cubierta de protección constituida por un tubo de plomo continuo o por 
un revestimiento de policloruro de vinilo, de policloropreno, de polietileno o de materias 
equivalentes. 


Conductor flexible: Están previstos para canalizaciones móviles, aunque pueden ser 
instalados en canalizaciones amovibles y fijas. 


Conductor rígido: Están previstos para canalizaciones amovibles y fijas. 


Contactos directos: Contactos de personas con partes activas de los materiales y equipos. 


Contactos indirectos: Contactos de personas con masas puestas accidentalmente bajo 
tensión. 


Corriente de contacto: Corriente que pasa a través del cuerpo humano cuando está 
sometido a una tensión. 


Corriente de defecto o de falta: Corriente que circula debido a un defecto de aislamiento. 


Corte omnipolar: Corte de todos los conductores activos. Puede ser simultáneo, cuando la 
conexión y desconexión se efectúa al mismo tiempo en el conductor neutro y en las fases, y no 
simultáneo, cuando la conexión del neutro se establece antes que las de las fases y se 
desconectan éstas antes que el neutro. 


Choque eléctrico: Efecto fisiológico debido al paso de la corriente eléctrica por el cuerpo 
humano. 


Defecto franco: Conexión accidental, de impedancia despreciable, entre dos puntos a 
distintos o iguales potenciales. 


Defecto a tierra: Defecto de aislamiento entre un conductor y tierra. 


Doble aislamiento: Aislamiento que comprende a la vez un aislamiento funcional y un 
aislamiento de protección suplementario. 


Elementos conductores: Todos aquellos que pueden encontrarse en un edificio, aparato, 
etc., y que son susceptibles de propagar un potencial, tales como estructuras metálicas o de 
hormigón armado, canalizaciones, etc. 


Fuente de energía: Aparato generador o sistema suministrador de energía eléctrica. 


Fuente de alimentación de energía eléctrica: Lugar o punto donde una línea, una red, una 
instalación o un aparato recibe energía eléctrica que tienen que transmitir, repartir o utilizar. 
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Fuentes de tensión: Se considera fuente de tensión a cualquier elemento de una 
instalación eléctrica en la que exista tensión.  La existencia de una posible fuente de tensión 
viene definida por la posibilidad de tensión en un elemento de una instalación eléctrica que se 
encuentra aislado. 


Las causas más comunes que pueden definir las posibles fuentes de tensión son: 


- Inducciones. 


- Tensiones de retorno. 


- Cruzamientos de líneas aéreas. 


- Descargas atmosféricas. 


Impedancia: Cociente de la tensión entre los bornes de un circuito por la corriente que 
fluye entre ellos.  


Instalación eléctrica: Conjunto de aparatos y de circuitos asociados en previsión de un fin 
particular: producción, conversión, transformación, transmisión, distribución o utilización de la 
energía eléctrica. 


Intensidad de defecto: Valor que alcanza una corriente de defecto. 


Línea general de distribución: Canalización eléctrica que enlaza otra canalización, un 
cuadro de mando y protección o un dispositivo de protección general con el origen de 
canalizaciones que alimentan distintos receptores, locales o emplazamientos. 


Luminaria: Aparato que sirve para repartir, filtrar o transformar la luz de las lámparas y 
que incluye todas las piezas necesarias para fijar y protegerlas y para conectarlas al circuito de 
alimentación. 


Masa: Conjunto de las partes metálicas de un aparato que, en condiciones normales, están 
aisladas de las partes activas. 


Partes activas Conductores y piezas conductoras bajo tensión en servicio normal. 
Incluyen el conductor neutro y las partes a ellos conectadas. Excepcionalmente, las masas no se 
considerarán como partes activas cuando estén unidas al neutro con finalidad de protección 
contra los contactos indirectos. 


Punto de potencial cero: Punto del terreno a una distancia tal de la instalación de toma de 
tierra, que el gradiente de tensión resulta despreciable cuando pasa por dicha instalación una 
corriente de defecto. 


Receptor: Aparato o máquina eléctrica que utiliza la energía eléctrica para un fin 
particular. 


Red de distribución: El conjunto de conductores con todos sus accesorios, sus elementos 
de sujeción, protección, etc., que une una fuente de energía o una fuente de alimentación de 
energía con las instalaciones interiores o receptoras. 


Resistencia global o total de tierra: Es la resistencia de tierra medida en un punto, 
considerando la acción conjunta de la totalidad de las puestas a tierra. 
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Resistencia de tierra: Relación entre la tensión que alcanza con respecto a un punto a 
potencial cero una instalación de puesta a tierra y la corriente que la recorre. 


Situación de las instalaciones: La situación de las instalaciones se clasifica según su 
estado: 


- Instalación en servicio o explotación: Es aquella que se encuentra en tensión y es 
utilizada para la explotación del suministro de energía eléctrica. Se pueden considerar 
dos tipos: 


- En vacío sin conexión con ninguna carga exterior. 


- En carga por la cual circula una intensidad de valor determinado. 


- Instalación fuera de servicio: Se considera que una instalación está fuera de servicio 
cuando ha sido desconectada de la Red Eléctrica y se encuentra sin tensión. Se 
consideran las siguientes situaciones: 


- Instalación fuera de servicio y disponible: Es aquella que estando fuera de 
servicio se puede modificar su estado a instalación en servicio o explotación 
en el instante que lo decida el Despacho de Maniobras o Centro de Maniobras 
de Distribución. En una instalación que se encuentre bajo estas condiciones 
está terminantemente PROHIBIDO la realización de todo tipo de trabajos sin 
autorización previa de los Despachos de Maniobra y la adopción de las 
correspondientes medidas preventivas en función de la naturaleza de los 
trabajos. 


- Instalación fuera de servicio e indisponible: Es aquella que no se puede poner 
en tensión sin la autorización expresa en caso de descargo del Jefe de 
Trabajos responsable de la instalación, el cual tendrá que comunicar 
previamente al D.M. o C.M.D. la modificación de la situación de la 
instalación a disponible. 


- Instalación en descargo: Se dice que una instalación está en descargo cuando 
está fuera de servicio e indisponible, es decir, se han realizado en ellas las 
operaciones siguientes: 


- Apertura con corte visible de todas las fuentes de tensión. En aquellos 
equipos que el corte no sea visible, existirán dispositivos que 
garantizan el corte efectivo. 


- Bloqueo o enclavamiento, si es posible, todos los aparatos de corte en 
posición de apertura, y señalización en el mando de éstos de 
prohibición de maniobrar. 


- Anular las órdenes de telemando. 


Suelo no conductor: Se considera así el suelo ( o la pared ) que presenta una resistencia 
igual a 50.000 ohmios como mínimo. 


Tensión de contacto: Diferencia de potencial que durante un efecto puede resultar 
aplicada entre la mano y el pie de una persona, que toque con aquélla una masa o elemento 
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metálico, normalmente sin tensión. Para determinar este valor se considerará que la persona 
tiene los pies juntos, a un metro de la base de la masa o elemento que toca y que la resistencia 
del cuerpo entre mano y pie es de 2.500 ohmios. 


Tensión de defecto: Tensión que aparece a causa de un defecto de aislamiento entre dos 
masas, entre una masa y un elemento conductor o entre una masa y tierra. 


Tensión nominal de un aparato: Tensión prevista de alimentación del aparato y por la que 
se designa. 


Tensión nominal de un conductor: Tensión a la cual el conductor puede funcionar 
permanentemente en condiciones normales de servicio. 


Tensión a tierra: Tensión entre una instalación de puesta a tierra y un punto a potencial 
cero cuando pasa por dicha instalación una corriente de defecto. 


Tierra: Masa conductora de tierra o todo conductor unido a ella por una impedancia muy 
pequeña. 


Zona protegida: En una instalación de alta tensión en descargo, es la zona en la que los 
límites están definidos por las puestas a tierra y en cortocircuito, colocadas entre los puntos de 
corte, sea en la proximidad de los mismos o no. Una zona protegida no puede considerarse una 
zona de trabajo. 


Zona de trabajo: Zona definida y señalizada por el responsable de los trabajos y asignada 
por él al personal de su equipo. En determinados casos esta zona debe, asimismo, delimitarse 
materialmente. 


INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN (EXCEPTO CANALIZACION ES 
SUBTERRÁNEAS). 


Una instalación de baja tensión, o en proximidad, en la que deban efectuarse trabajos, no 
podrá considerarse sin tensión si no ha verificado su ausencia de tensión. 


En la adopción de las medidas de prevención de accidentes, debe tenerse en cuenta, que 
incluso aquellos contactos con instalaciones en tensión, que por su naturaleza no son peligrosos, 
pueden provocar movimientos irreflexivos que produzcan pérdida de equilibrio y caídas graves. 


TRABAJOS EN INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN SIN TENSI ÓN. 


Antes de iniciar todo trabajo, se realizarán las operaciones siguientes: 


- En el lugar de corte: 


- Apertura de los circuitos, a fin de aislar todas las fuentes de tensión que 
pueden alimentar la instalación en la que debe trabajarse. Esta apertura debe 
efectuarse en cada uno de los conductores, comprendiendo el neutro, y en los 
conductores de alumbrado público si los hubiere. Si existiesen redes de neutro 
en bucle, no se efectuará el corte y se comprobará en el punto de trabajo la 
ausencia de tensión en el mismo. Caso de existir tensión en el neutro es 
necesario abrir en el origen. 
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- Bloquear, si es posible, y en posición de apertura, los aparatos de corte. En 
cualquier caso, colocar en el mando de estos aparatos una señalización de 
prohibición de maniobrarlo. 


- Verificación de la ausencia de tensión. La verificación se efectuará en cada 
uno de los conductores y en una zona lo más próxima posible al punto de 
corte. 


- Comprobar el correcto funcionamiento del verificador de ausencia de tensión 
antes y después de su utilización. 


- En el propio lugar de trabajo: 


- Verificación de la ausencia de tensión. 


- Puesta en cortocircuito. En el caso de redes aéreas, una vez efectuada la 
verificación de ausencia de tensión, se procederá seguidamente a la puesta en 
cortocircuito. Dicha operación debe efectuarse lo más cerca posible del lugar 
de trabajo y en cada uno de los conductores sin tensión, incluyendo el neutro 
y los conductores de alumbrado público, si existieran. En el caso de redes 
conductoras aisladas, si la puesta en cortocircuito no puede efectuarse, debe 
procederse como si la red estuviera en tensión, en cuanto a protección 
personal se refiere. 


- Delimitar la zona de trabajo, señalizándola adecuadamente, cuando haya 
posibilidad de error en la identificación de la misma. 


- La manipulación de fusibles aéreos se hará, generalmente, previo corte y 
comprobación de ausencia de tensión a ambos lados del mismo. 


REPOSICIÓN DESPUÉS DEL TRABAJO. 


Después de la ejecución del trabajo y antes de dar tensión a la instalación, deben 
efectuarse las operaciones siguientes: 


En el lugar del trabajo: 


- Si el trabajo ha necesitado la participación de varias personas, el responsable del 
mismo las reunirá y notificará que se va a proceder a dar servicio. 


- Retirar las puestas en cortocircuito, si las hubiere. 


- En el lugar del corte: 


- Retirar el enclavamiento o bloqueo y/o señalización. 


- Cerrar circuitos. 


TRABAJOS ELÉCTRICOS EN LOCALES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES. 


En aquellos lugares de trabajo donde se presenten condiciones especiales de humedad o 
impregnación por líquidos conductores, emanación de vapores corrosivos, etc., se utilizarán 
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materiales especialmente proyectados para mantener el nivel de aislamiento requerido o que, en 
particular, sean capaces de resistir a la acción de la humedad. 


En recintos muy conductores se utilizarán exclusivamente pequeñas tensiones de 
seguridad y las tomas de corriente se emplazarán en el exterior del recinto de trabajo. 


PUESTAS A TIERRA Y EN CORTOCIRCUITO. 


La puesta a tierra y en cortocircuito, o la puesta en cortocircuito de los conductores o 
aparatos sobre los que se debe efectuar un trabajo debe hacerse mediante un dispositivo 
especial. 


Las operaciones se deben realizar en el orden siguiente: 


- Asegurarse de que todas las piezas de contacto, así como los conductores del aparato, 
están buen estado. 


- Conectar el cable de tierra del dispositivo, utilizando guantes aislantes, sea en la tierra 
existente en las masas de las instalaciones o en los soportes; o sea en una pica 
metálica hundida en el suelo. (Al clavar la piqueta en el suelo, elegir el lugar 
apropiado para que la tierra sea lo mejor posible: terreno húmedo, no rocoso, etc.) 


- Desenrollar completamente el conductor del dispositivo si está enrollado sobre un 
torno, para evitar los efectos electromagnéticos debidos a un cortocircuito eventual. 


- Fijar las pinzas sobre cada uno de los conductores, utilizando una pértiga aislante o 
una cuerda aislante y guantes aislantes, comenzando por el conductor más cercano. 


- Algunas veces, en instalaciones de baja tensión, las pinzas pueden ser colocadas a 
mano, a condición de usar guantes aislantes. 


- Para la fijación de las pinzas, el operador debe mantenerse apartado de los 
conductores de tierra y de los demás conductores. 


- Para quitar los dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito, se operará 
rigurosamente en el orden inverso. 


EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL RECOMENDADOS. 


Los equipos de protección personal a utilizar por estos operarios serán: 


- Casco de seguridad contra arco eléctrico, para la protección de la cabeza. 


- Botas de seguridad con puntera reforzada y suela aislante y antideslizante. 


- Guantes de trabajo. 


- Guantes dieléctricos para baja tensión. 


- Gafas de protección o pantalla de protección facial contra arco eléctrico. 


- Cinturón de seguridad con arnés anticaídas. 
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Aunque no son como tales equipos de protección individual, enumeramos algunos 
accesorios de importancia, como pueden ser: 


- Trepadores. 


- Banqueta y alfombra aislantes. 


- Verificadores de ausencia de tensión. 


- Pértigas aislantes para maniobras. 


- Dispositivos de puestas a tierra y en cortocircuito. 


EVALUACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD.  


La evaluación de riesgos se ha realizado según se indica en su apartado correspondiente. 


 
RIESGO  PROBABIL. CONSEC. VALORACIÓN 


ASOCIADO B M A LD D ED T TO MO I IN 


Caídas a distinto nivel X    X   X    
Caídas al mismo nivel X   X   X     
Caída de objetos en 


manipulación 
X   X   X     


Pisadas sobre objetos X   X   X     
Choque contra objetos 


móviles/inmóviles 
X   X   X     


Proyección de 
fragmentos o partículas 


X   X   X     


Contactos eléctricos X    X   X    
Exposición a radiaciones X    X   X    


Explosiones X    X   X    
Incendios X   X   X     


 
 


 


INSTALACIONES ELÉCTRICAS 


OBJETO. 


El presente documento tiene por objeto definir y establecer las recomendaciones de 
seguridad que deberán aplicarse durante la realización de trabajos con equipos eléctricos. 


RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD. 


Los riesgos asociados a esta actividad serán: 


- Caídas a distinto nivel. 


- Caídas al mismo nivel. 


- Caída de objetos en manipulación. 
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- Pisadas sobre objetos. 


- Choque contra objetos móviles/inmóviles. 


- Proyección de fragmentos o partículas. 


- Contactos eléctricos. 


- Exposición a radiaciones. 


- Explosiones. 


- Incendios. 


INSTRUCCIONES. 


En las instalaciones y equipos eléctricos, para la protección de las personas contra los 
contactos con partes habitualmente en tensión, se adoptarán algunas de las siguientes 
prevenciones: 


- Se alejarán las partes activas de la instalación a distancia suficiente del lugar donde 
las personas habitualmente se encuentran o circulan, para evitar un contacto fortuito o 
por la manipulación de objetos conductores, cuando estos puedan ser utilizados cerca 
de la instalación. 


- Se recubrirán las partes activas con aislamiento apropiado, que conserven sus 
propiedades indefinidamente y que limiten la corriente de contacto a un valor inocuo. 


- Se interpondrán obstáculos que impidan todo contacto accidental con las partes 
activas de la instalación. Los obstáculos de protección deben estar fijados en forma 
segura y resistir a los esfuerzos mecánicos usuales. 


Para la protección contra los riesgos de contacto con las masas de las instalaciones que 
puedan quedar accidentalmente con tensión, se adoptarán, en corriente alterna, uno o varios de 
los siguientes dispositivos de seguridad: 


- Puesta a tierra de las masas. Las masas deben estar unidas eléctricamente a una toma 
de tierra o a un conjunto de tomas de tierras interconectadas, que tengan una 
resistencia apropiada. Las instalaciones, tanto con neutro aislado de tierra como con 
neutro unido a tierra, deben estar permanentemente controladas por un dispositivo que 
indique automáticamente la existencia de cualquier defecto de aislamiento, o que 
separe automáticamente la instalación o parte de la misma, en la que esté el defecto de 
la fuente de energía que la alimenta. 


- De corte automático o de aviso, sensibles a la corriente de defecto o a la tensión de 
defecto. 


- Unión equipotencial o por superficie aislada de tierra o de las masas.  


- Separación de los circuitos de utilización de las fuentes de energía, por medio de 
transformadores o grupos convertidores, manteniendo aislados de tierra todos los 
conductores del circuito de utilización, incluido el neutro. 
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- Por doble aislamiento de los equipos y máquinas eléctricas. 


En corriente continua, se adoptarán sistemas de protección adecuados para cada caso, 
similares a los referidos para alterna. 


INCENDIO EN LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 


Siempre que sea posible se dejará la instalación eléctrica sin servicio. 


Si es necesario, se emplearán medios de protección contra gases tóxicos. 


Se cerrarán todas las aberturas provistas de puertas, ventanas, etc. 


Se utilizará únicamente los aparatos de extinción situados en la zona de la instalación 
eléctrica. 


Está prohibido el uso de todo extintor que tenga la indicación de no utilizar con corriente 
eléctrica. 


Se atacará el fuego, siempre que las circunstancias lo permitan, de espaldas al viento, 
acercándose progresivamente al fuego. 


Después de la extinción del incendio, se asegurará la evacuación de los gases tóxicos, 
ventilando los locales. Los vapores más producidos por la combustión son en general más 
pesados que el aire; se evacuarán dichos gases utilizando extractores. 


INTERRUPTORES Y APARELLAJE ELÉCTRICO. 


Los interruptores deberán ser de equipo completamente cerrado, que imposibiliten, en 
cualquier caso, el contacto de personas o cosas con partes bajo tensión accesible. 


Se prohíbe el uso de los interruptores denominados de palanca o de cuchilla. 


El aparellaje eléctrico en cuyas cercanías se tenga que manipular, como automáticos, 
contactores, relés, etc., tendrán un grado de protección mínimo de IP 20, contra contactos 
eléctricos directos, de tal manera que los dedos de las manos no puedan acceder a las partes 
activas. 


El interruptor seccionador general de entrada no deberá tener ningún otro dispositivo 
instalado por encima de él. 


Los bornes de conexión estarán protegidos de forma eficaz contra contactos eléctricos y 
deberán llevar la señal de riesgo eléctrico (flecha en forma de rayo sobre fondo de color 
amarillo) en los bornes de entrada de tensión. 


Asimismo, las bornas de conexión que estén permanentemente en tensión, una vez 
desconectado el interruptor-seccionador general, llevarán la señal de riesgo eléctrico y las 
bornas de neutro y tierra serán de color azul y amarillo-verde respectivamente. 


Los colores del aislamiento de los conductores eléctricos deberán de ser los siguientes: 
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- Entendemos por órganos de mando (funcionamiento), aquellos aparatos tales como 
botones-pulsadores, selectores, etc., incluidos dentro del circuito de mando, que 
permiten su control mediante accionamiento manual. 


- Los órganos de mando deben ser fácilmente accesibles y situados cerca del 
emplazamiento normal del operador. 


- Los órganos de puesta en marcha (arranque) deben concebirse de forma tal que eviten 
el peligro de una maniobra (accionamiento) involuntaria. 


El marcado de los botones-pulsadores debe estar claro y ser permanente para permitir la 
identificación de las funciones que efectúan; además, se recomienda señalar los botones de 
“Parada” con una “O” y los botones de “Puesta en marcha” con una “I”, cerca del botón 
pulsador o directamente sobre él, para facilitar su identificación a aquellas personas que tienen 
dificultad para distinguir los colores rojo y verde. 


Los fusibles o cortacircuitos no estarán al descubierto, de tal manera que imposibiliten, en 
cualquier caso, el contacto con artes bajo tensión accesibles. 


Se prohíbe el uso de hilos o cables desnudos. 


Los fusibles serán de construcción tal que al fundirse no puedan producirse proyecciones 
ni arcos. (Alta capacidad de ruptura). 


Para garantizar la seguridad del operario en las operaciones de sustitución o de reposición 
de fusibles, estos deberán estar instalados de forma tal que: 


- Circuito principal o de potencia: Negro, Marrón, Gris. 


- Conductor neutro: Azul claro. 


- Conductor de protección: Amarillo-verde. 


- Circuito de maniobra: Rojo. 


- Puedan desconectarse de la fuente de energía eléctrica antes de ser accesibles. 


- Pueda desconectarse la corriente por medio de un interruptor o seccionador de corte 
de tensión, antes de ser accesibles, mediante una manecilla aislante. 


- Se prohíbe pues, la reposición de fusibles con tensión. 


- Dado el elevado número de accidentes que se producen durante la reposición de 
fusibles, se recomienda la sustitución de estos, en la medida de lo posible, por 
interruptores automáticos magnetotérmicos, que cumplen con las características de 
protección del fusible, pero mejoran notablemente la seguridad de los operarios al 
realizar maniobras de conexión y desconexión. 


TENDIDO DE CABLES. 


Los cables podrán ir en tendido aéreo, sobre soportes, o subterráneos en zanjas. Se evitará 
el tendido aéreo de cables sobre carreteras o vías de paso. 
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Las bobinas de cable podrán colocarse sobre un vehículo o sobre soportes fijos, para 
proceder al desenrollado del cable. Si está sobre vehículo, éste se frenará y calzará. Si se 
colocan sobre soportes, éstos deberán ser adecuados para el peso a soportar y suficientemente 
estables para no ceder al empuje axial que puede producirse al desenrollar el cable. 


Las bobinas vacías y su embalaje se retirarán de obra tan pronto como se termine el 
desenrollado del cable. 


EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL RECOMENDADOS. 


Los equipos de protección personal a utilizar por estos operarios serán: 


- Casco de seguridad contra arco eléctrico, para la protección de la cabeza. 


- Botas de seguridad con puntera reforzada y suela aislante y antideslizante. 


- Guantes de trabajo. 


- Guantes dieléctricos para baja tensión. 


- Guantes dieléctricos para alta tensión. 


- Gafas de protección o pantalla de protección facial contra arco eléctrico. 


- Cinturón de seguridad con arnés anticaídas. 


- Ropa de trabajo para el mal tiempo. 


Aunque no son como tales equipos de protección individual, enumeramos algunos 
accesorios de importancia, como pueden ser: 


- Trepadores. 


- Banqueta y alfombra aislantes. 


- Verificadores de ausencia de tensión. 


- Pértigas aislantes para maniobras. 


- Dispositivos de puestas a tierra y en cortocircuito. 


EVALUACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD. 


La evaluación de riesgos se ha realizado según se indica en su apartado correspondiente. 
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RIESGO  PROBABIL. CONSEC. VALORACIÓN 


ASOCIADO B M A LD D ED T TO M
O 


I IN 


Caídas a distinto nivel X    X   X    
Caídas al mismo nivel X   X   X     


Caída de objetos en manipulación X   X   X     
Pisadas sobre objetos X   X   X     
Choque contra objetos 


móviles/inmóviles 
X   X   X     


Proyección fragmentos o partículas X   X   X     
Contactos eléctricos X    X   X    


Exposición a radiaciones X    X   X    
Explosiones X    X   X    
Incendios X   X   X     
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ANEXO II: SEGURIDAD Y SALUD DE EQUIPOS TÉCNICOS. 
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MÁQUINAS HERRAMIENTAS.  


OBJETO. 


Definir y establecer las recomendaciones de seguridad que deberán aplicarse durante la 
utilización de las máquinas-herramientas, tales como radial, taladro portátil, taladro percusor, 
etc. 


RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD. 


Los riesgos asociados a esta actividad serán: 


- Golpes/Cortes por objetos y herramientas. 


- Proyección de fragmentos o partículas. 


- Atrapamientos por o entre objetos. 


- Exposición a ruido. 


- Exposición a ambientes pulvígenos. 


- Contactos eléctricos. 


INSTRUCCIONES. 


Para las máquinas-herramientas eléctricas, se comprobará periódicamente el estado de las 
protecciones, tales como cable de tierra no seccionado, fusibles, disyuntor, transformadores de 
seguridad, interruptor magnetotérmico de alta sensibilidad, doble aislamiento, etc. 


No se utilizará nunca herramienta portátil desprovista de enchufe y se revisarán 
periódicamente este extremo. 


No se arrastrarán los cables eléctricos de las herramientas portátiles, ni se dejarán tirados 
por el suelo. Se deberán revisar y rechazar los que tengan su aislamiento deteriorado. 


Se deberá comprobar que las aberturas de ventilación de las máquinas estén 
perfectamente despejadas. 


La desconexión nunca se hará mediante un tirón brusco. 


A pesar de la apariencia sencilla, todo operario que maneje estas herramientas debe estar 
adiestrado en su uso.  


Se desconectará la herramienta para cambiar de útil y se comprobará que está parada. 


No se utilizarán prendas holgadas que favorezcan los atrapamientos. 


No se inclinarán las herramientas  para ensanchar los agujeros o abrir luces. 


Los resguardos de la sierra portátil deberán estar siempre colocados. 


Si se trabaja en locales húmedos, se adoptarán las medidas necesarias, guantes aislantes, 
taburetes de madera, transformador de seguridad, etc. 
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Se usarán gafas panorámicas de seguridad, en las tareas de corte, taladro, desbaste, etc. 
con herramientas eléctricas portátiles. 


En todos los trabajos en altura, es necesario el cinturón de seguridad. 


Los operarios expuestos al polvo utilizarán mascarillas equipadas con filtro de partículas. 


Si el nivel sonoro es superiora los 80 decibelios, deberán adoptarse las recomendaciones 
establecidas en el R.D. 1316/1.989, de 27 de octubre, sobre medidas de protección de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados de su exposición al ruido. 


RADIAL.  


Antes de su puesta en marcha, el operador comprobará el buen estado de las conexiones 
eléctricas, la eficacia del doble aislamiento de la carcasa y el disyuntor diferencial para evitar 
riesgos de electrocución. 


Se seleccionará adecuadamente el estado de desgaste del disco y su idoneidad para el 
material al que se ha de aplicar. 


Comprobar la velocidad máxima de utilización. 


Cerciorares de que el disco gira en el sentido correcto y con la carcasa de protección 
sobre el disco firmemente sujeta. 


El operador se colocará gafas panorámicas ajustadas o pantalla facial transparente, 
guantes de trabajo, calzado de seguridad y protectores auditivos. 


Durante la realización de los trabajos se procurará que el cable eléctrico descanse alejado 
de elementos estructurales metálicos y fuera de las zonas de paso del personal. 


Si durante la operación existe el riesgo de proyección de partículas a terrenos o lugares 
con riesgo razonable de provocar un incendio, se apantallará con una lona ignífuga la trayectoria 
seguida por los materiales desprendidos. 


Cuando la esmeriladora portátil radial deba emplearse en locales muy conductores no se 
utilizarán tensiones superiores a 24 voltios. 


TALADRO PORTÁTIL.  


Antes de su puesta en marcha, el operador comprobará el buen estado de las conexiones 
eléctricas y la eficacia del doble aislamiento de la carcasa y del disyuntor diferencial para evitar 
riesgos de electrocución. 


En el caso de trabajos pequeños que puedan efectuarse convenientemente en bancos, el 
equipo eléctrico portátil para taladrar deberá sujetarse en soportes de banco. 


El taladro de mano exige el máximo cuidado en cuanto a la selección de las brocas que 
han de usarse, ya que si la broca es excesivamente débil, puede partirse antes de comenzar el 
trabajo que se pretende realizar, si el operario comprime excesivamente o si lo hace sin haberla 
preparado. Es preciso el emboquillado previo en el punto donde se ha de taladrar. 
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La posición del taladro con respecto a la superficie donde se ha de taladrar es 
fundamental, teniendo en cuenta que la broca es sumamente frágil y cualquier desviación de su 
eje con respecto al taladro produce rotura. 


No poner en marcha el taladro sin comprobar previamente el adecuado y equilibrado 
apriete de la broca y de que la máquina dispone del asidero lateral o mango de sujeción. 


La pieza a taladrar debe estar adecuadamente apoyada y sujeta. La presión del taladro 
sobre la pieza a perforar será uniforme pero sin excesos, para evitar que se trabe la broca y 
produzca un giro brusco de conjunto de la máquina-herramienta. 


Durante la realización de los trabajos se procurará que el cable eléctrico esté alejado de 
los elementos estructurales metálicos y fuera de las zonas de paso del personal. 


Es preceptivo el empleo de gafas panorámicas ajustadas con cinta elástica o pantalla 
facial transparente en previsión de molestias en los ojos motivadas por el material desprendido a 
baja velocidad, y guantes de trabajo. 


Cuando se termine de ejecutar un trabajo con un taladro de mano, cuídese de retirar la 
broca y colocarla en la caja correspondiente, guardando además la herramienta. 


Cuando el taladro portátil deba emplearse en locales muy conductores no se tensiones 
superiores a 24 voltios. 


TALADRO PERCUSOR ELÉCTRICO.  


Antes de su puesta en marcha, el operador comprobará el buen estado de las conexiones y 
la eficacia del doble aislamiento de la carcasa y el disyuntor diferencial para evitar riesgos de 
electrocución. 


Se seleccionará adecuadamente el tipo de broca antes de su inserción en la máquina. 


El operador se colocará las gafas panorámicas ajustadas o pantalla facial transparente, los 
guantes de trabajo y la preceptiva protección auditiva. 


Durante la realización de los trabajos se procurará que el cable eléctrico descanse alejado 
de elementos estructurales metálicos y fuera de las zonas de paso del personal. 


El punto a horadar deberá previamente prepararse con un emboquillado para iniciar la 
penetración que deberá realizarse perpendicularmente al parámetro. 


Cuando se termine de ejecutar el trabajo, cuídese de retirar el puntero y colocarlo en la 
caja correspondiente, guardando además la herramienta. 


Cuando el taladro percusor portátil deba emplearse en lugares muy conductores, no se 
utilizarán tensiones superiores a 24 voltios. 


EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL RECOMENDADOS.  


Los equipos de protección personal a utilizar por los operarios de estos trabajos serán: 


- Casco de seguridad contra choques e impactos, para la protección de la cabeza, si se 
encuentran en zona de peligro de caída de objetos sobre la cabeza. 
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- Gorro recogepelo, cuando se encuentren en zonas donde el peligro de caída de objetos 
sobre la cabeza no existe. 


- Botas de seguridad con puntera y plantilla reforzada y suela antideslizante. 


- Guantes de trabajo. 


- Gafas de protección de tipo panorámico, contra impactos o proyección de fragmentos 
o partículas. 


- Protecciones auditivas cuando el estudio previo indique su necesidad. 


- Mascarilla de protección de las vías respiratorias contra ambientes pulvígenos. 


- Mandil de cuero grueso de protección contra el contacto fortuito entre la muela y el 
cuerpo del operario. 


- Ropa de trabajo ajustada para evitar atrapamientos. 


 
EVALUACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD. 


La evaluación de riesgos se ha realizado según se indica en el apartado correspondiente. 


RIESGO  PROBABIL. CONSEC. VALORACIÓN 


ASOCIADO B M A LD D ED T TO M
O 


I IN 


Golpes/Cortes por objetos o 
herramientas 


X    X   X    


Proyección de fragmentos o 
partículas 


X    X   X    


Atrapamientos por o entre objetos X    X   X    
Exposición al ruido X   X   X     


Exposición a ambientes pulvígenos X   X   X     
Contactos eléctricos X   X   X     


 


 


HERRAMIENTAS MANUALES.  


OBJETO. 


Definir y establecer las recomendaciones de seguridad que deberán aplicarse durante la 
utilización de las herramientas manuales, para electricidad. 


RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD. 


Los riesgos asociados a esta actividad serán: 


- Golpes/Cortes por objetos y herramientas. 


- Proyección de fragmentos o partículas. 
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- Atrapamientos por o entre objetos. 


- Exposición a ambientes pulvígenos. 


- Sobreesfuerzos. 


INSTRUCCIONES. 


Las herramientas de mano serán de material de buena calidad y especialmente las de 
choque, deberán ser de acero cuidadosamente seleccionado, lo suficientemente fuerte para 
soportar golpes sin mellarse o formar rebordes en las cabezas, pero no tan duro como para 
astillarse o romperse. 


Los mangos serán de madera dura, lisos y sin astillas o bordes agudos. Estarán 
perfectamente colocados. 


Tanto la herramienta como sus mangos tendrán la forma, peso y dimensiones adecuadas 
al trabajo a realizar. 


No deberán usarse si se observan defectos tales como: 


Cabezas aplastadas, con fisuras o rebabas. 


Mangos rajados o recubiertos con alambre. 


Filos mellados o mal afilados. 


Las zonas con riesgos especiales (gases inflamables, líquidos volátiles, etc.) requieren 
elección de herramientas fabricadas con material que no dé lugar a chispas por percusión. 


En trabajos eléctricos se utilizarán herramientas con aislamiento adecuado. 


En cada trabajo se utilizará la herramienta adecuada. No se emplearán por ejemplo, llaves 
por martillos, destornilladores por cortafríos, etc. 


 
Las herramientas se mantendrán limpias y en buenas condiciones. 


Las herramientas de corte se mantendrán afiladas y con el corte protegido o tapado 
mediante tapabocas de caucho, plástico, cuero, etc. 


No se utilizarán herramientas de mangos flojos, mal ajustados y astillados. Se pondrá 
especial cuidado en los martillos y mazas. 


Para sostener punteros, botadores, remachadores, en general herramientas que reciben 
golpes fuertes, las citadas herramientas tendrán mangos para sujetarlas con pinzas o tenazas. 


No se usarán herramientas sin haberlas examinado y comprobado que se hallan en buenas 
condiciones. 


No se golpeará sobre acero templado que, por su fragilidad, puede romperse en esquirlas 
y proyectarse a gran velocidad. 


Las herramientas se manejarán sin forzarlas a trabajos impropios de ellas. 
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No se usarán herramientas que requieran mango y no lo tengan, como limas, escoplos, 
formones, etc. 


Se usarán llaves inglesas y similares de la medida correcta, que se ajusten perfectamente a 
la tuerca y para la fuerza prevista. No se usarán tubos o cualquier otro medio para aumentar el 
brazo de palanca de la llave. En el manejo no se empujará a la llave, sino que se tirará de la 
misma protegiéndose así dedos y nudillos.  


En trabajos de altura se llevarán las herramientas en bolsas portaherramientas sujetas al 
cinturón con el fin de tener las manos libres. 


El almacenamiento debe hacerse de tal forma que su colocación sea correcta, que la falta 
de alguna de ellas sea fácilmente comprobada, que estén protegidas contra su deterioro por 
choques o caídas y que tengan acceso fácil sin riesgo de cortes con el filo de sus partes 
cortantes. 


No se deben dejar detrás o encima de órganos de máquinas en movimiento. Proteger la 
punta y el filo de los útiles cuando no se utilicen. El desorden hace difícil la reparación de los 
útiles y conduce a que se usen inapropiadamente. 


Se prohíbe lanzar herramientas. Se deben entregar en mano. 


El usuario es el responsable de recibir y conservar las herramientas y de mantenerlas en 
las mejores condiciones de uso. 


DESTORNILLADORES.  


No debe utilizarse como punzón, cuña o palanca, pues un mango roto, una hoja doblada, 
una punta roma o retorcida pueden ocasionar la salida del destornillador de la ranura y originar 
lesiones en la mano. 


Si los tornillos tienen la ranura de forma especial, en cruz, en estrella, etc., se deben 
utilizar los destornilladores correspondientes. 


Se deberá elegir el tamaño y el tipo de destornillador adecuado al trabajo a realizar, 
adaptando la punta, mediante limado, a la ranura del tornillo.  


La punta del destornillador se mantendrá a escuadra y perfectamente afilada para ajustar a 
la ranura de la cabeza del tornillo. Esto no solo evita la formación de rebabas en la ranura y el 
daño de la hoja., sino que reduce la presión de trabajo y favorece el amarre. 


No se atornillará o desatornillará un tornillo sujetando la pieza con la palma de la mano. 
Si se produce un resbalamiento del destornillador, se puede sufrir una grave lesión. Se deberá 
apoyar la pieza sobre una base sólida. 


No se deben forzar por medio de alicates o tenazas los tornillos que estén excesivamente 
apretados. Se deben lubricar. 


ALICATES.  


Los alicates han sido concebidos para operaciones de agarre y corte. Luego no se deben 
emplear en lugar de llaves pues sus mordazas resbalan frecuentemente marcando vástagos y 
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redondeando esquinas de las cabezas de pernos y tuercas, lo que dificulta la posterior utilización 
de una llave. 


Si son de corte lateral pueden producir lesiones en el corte de extremos pequeños de 
alambre siendo preciso utilizar gafas de seguridad. 


Se han de conservar con las mandíbulas limpias y bien afiladas, ya que si no tienen buen 
corte pueden patinar. 


No se deben utilizar como martillo o llave para tuercas. 


Cuando se usen los alicates para trabajos eléctricos hay que aislar los mangos 
debidamente. 


TENAZAS.  


Las mordazas de corte tendrán la dureza especificada por el fabricante para la clase de 
material que vayan a cortar. 


Los extremos de las empuñaduras estarán siempre redondeados. 


No se trabajará con ellas en las proximidades de circuitos eléctricos en tensión. 


Las tenazas corrientes solamente deben emplearse para arrancar clavos y para cortar 
alambres o piezas metálicas de sección y resistencia media. 


Para sujetar o sostener piezas sometidas a esfuerzos que puedan provocar proyecciones 
violentas no deben usarse tenazas, ya que no aseguran una buena sujeción. 


Entre los brazos de las tenazas debe haber espacio suficiente que evite el aprisionamiento 
de la mano del operario. 


No se deben utilizar como martillo, ya que por la convexidad de su superficie de choque 
es fácil que produzcan lesiones en las manos. 


LLAVES DE CASQUILLO Y DE TUBO.  


Resultan adecuadas cuando es necesario ejercer bastante fuerza y la seguridad sea un 
factor importante. 


Nunca se sobrecargará la capacidad de una llave utilizando una prolongación del tubo 
sobre el mango o golpeando éste con un martillo, etc. El abuso debilita la llave y puede 
ocasionar su rotura. 


Es necesario utilizar la llave correcta para cada tuerca o perno.  


El tamaño inadecuado puede redondear las aristas del tornillo o tuerca haciendo que 
resbale la llave, así como que resulte difícil después aplicar el tamaño de la llave correcta. 


Los casquillos se mantendrán en su interior limpios de mugre y suciedad. 
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LLAVES DE BOCA.  


Solamente se utilizarán llaves fijas de dimensión adecuada al trabajo a realizar, ya que 
pueden resbalar si no encajan debidamente. 


La llave debe estar siempre colocada perpendicularmente al eje del tornillo, ya que si está 
inclinada no puede ajustarse perfectamente y es fácil que resbale. 


Como regla general se ha de tirar de la llave en vez de empujar; si ésta se suelta 
repentinamente, el operario puede lesionarse. 


De no haber más remedio que empujar la llave, la mano permanecerá abierta para no 
desollarse los nudillos. 


No se deben utilizar prolongaciones de las llaves, como tubos, otras llaves, etc.  


CUCHILLOS. 


El recorrido de corte debe efectuarse hacia afuera del cuerpo, evitando dar tirones o 
sacudidas, asegurando a los operarios que los utilicen espacio suficiente para trabajar. 


Las mesas de trabajo deben ser lisas y no tener astillas, asimismo, las áreas donde se 
ubiquen estarán limpias y sin obstáculos y tendrán, a ser posible, superficie antideslizante. 


Los cuchillos han de mantenerse perfectamente afilados, tomando precauciones 
especiales para efectuar esta operación: 


- Si se emplean muelas se protegerán correctamente debiéndose usar gafas de 
seguridad. 


- Si se emplean piedras de afilado manuales se protegerán de forma adecuada para 
evitar que la herramienta resbale y corte la mano, siendo también recomendable 
proteger la mano. 


- Las piedras de aceite se colocarán en una superficie estable y plana, a ser posible, 
encajada en un bloque de madera, no usándolas nunca secas. 


El transporte se realizará siempre utilizando fundas o estuches, guardándolos cuando no 
se utilicen en estantes con los filos protegidos. 


Cuchillos abandonados sobre bancos, ocultos debajo de productos, juegos o prácticas 
inseguras como limpiar las herramientas sucias con el delantal u otra prenda, son objeto de 
accidentes, lo que ha de implicar supervisiones frecuentes y prohibición de este tipo de actos. 


EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL RECOMENDADOS. 


Los equipos de protección personal a utilizar por los operarios de estos trabajos serán: 


- Casco de seguridad contra choques e impactos, para la protección de la cabeza, si se 
encuentran en zona de peligro de caída de objetos sobre la cabeza. 


- Botas de seguridad con puntera y plantilla reforzada y suela antideslizante. 


- Guantes de trabajo. 
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- Gafas de protección de tipo panorámico, contra impactos o proyección de fragmentos 
o partículas. 


- Mascarilla de protección de las vías respiratorias para ambientes pulvígenos. 


- Protecciones auditivas cuando el estudio previo indique su necesidad. 


- Ropa de trabajo ajustada para evitar atrapamientos. 


EVALUACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD.  


La evaluación de riesgos se ha realizado según se indica en el apartado correspondiente. 


 


RIESGO  PROBABIL. CONSEC. VALORACIÓN 


ASOCIADO B M A LD D ED T TO M
O 


I IN 


Golpes/Cortes por objetos y 
herramientas 


X    X   X    


Proyección de fragmentos o 
partículas 


X   X   X     


Atrapamientos por o entre objetos X    X   X    
Exposición a ambientes pulvígenos X   X   X     


Sobreesfuerzos X    X   X    
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 ANEXO III:  SEGURIDAD Y SALUD.  RIESGOS COMUNES. 
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CAÍDAS EN ALTURA. 


OBJETO. 


Este documento tiene por objeto definir y establecer las recomendaciones de seguridad 
que deberán aplicarse durante la realización de trabajos en altura. 


RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD. 


Los riesgos asociados a esta actividad serán: 


- Caídas a distinto nivel 


- Caídas al mismo nivel 


- Caídas de objetos en manipulación 


- Pisadas sobre objetos 


- Golpes por objetos o herramientas 


INSTRUCCIONES. 


Los trabajos en altura no serán realizados por aquellas personas cuya condición física les 
cause vértigo o altere su sistema nervioso, padezcan ataques de epilepsia o sean susceptibles, 
por cualquier motivo, de desvanecimientos o alteraciones peligrosas. 


Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos 
concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, 
plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá 
disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros 
medios de protección equivalentes. 


Se deberá de proteger en particular: 


- Las aberturas de los suelos. 


- Las aberturas en paredes o tabiques, siempre que su situación y dimensiones suponga 
un riesgo de caída de personas, y las plataformas, muelles o estructuras similares. 


- Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura. Los 
lados cerrados tendrán un pasamanos, a una altura mínima de 90 centímetros, si la 
anchura de la escalera es mayor de 1,2 metros; si es menor, pero ambos lados son 
cerrados, al menos uno de los dos llevará pasamanos.  


Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas 
existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída de 
altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema de protección 
colectiva de seguridad equivalente.  


En aquellos lugares de los pisos de las obras en construcción por los que deban de 
circular los trabajadores y que, por lo reciente de su construcción, por no estar completamente 
terminada o por cualquier otra causa, ofrezcan peligro, deberán disponerse pasos o pasarelas 
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formadas por tablones de un ancho mínimo de 60 centímetros, o tablones prefabricados, de 
modo que resulte garantizada la seguridad del personal que vaya a circular por ellos. 


Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y 
dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y una protección intermedia que impidan 
el paso o deslizamiento de los trabajadores. 


La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 
protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y cada 
vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período 
de no utilización o cualquier otra circunstancia. 


No se comenzará un trabajo en altura si el material de seguridad no es idóneo, no está en 
buenas condiciones o sencillamente no se tiene. 


Nunca se deben improvisar las plataformas de trabajo, sino que se construirán de acuerdo 
con la normativa legal vigente. 


Las plataformas, pasarelas, andamiadas y, en general, todo lugar en que se realicen los 
trabajos deberán disponer de accesos fáciles y seguros y se mantendrán libres de obstáculos, 
adoptándose las medidas necesarias para evitar que el piso resulte resbaladizo. 


Los huecos y aberturas para la elevación del material y, en general, todos aquellos 
practicados en los pisos de las obras en construcción que por su especial situación resulten 
peligrosos serán convenientemente protegidos mediante barandillas sólidas a 90 centímetros de 
altura. 


Al trabajar en lugares elevados no se arrojarán herramientas ni materiales. Se pasarán de 
mano en mano o se utilizará una cuerda o capazo para estos fines. 


Caso de existir riesgo de caída de materiales a nivel inferior, se balizará, o si no es 
posible, se instalarán señales alertando del peligro en toda la zona afectada. 


En caso de existir riesgo de caída de materiales incandescentes se vallará o se señalizará 
toda la zona afectada y si hubiera materiales o equipos y personal en las plantas inferiores, se 
colocarán mantas ignífugas. 


Los accesos a las plataformas de trabajo elevadas se harán con la debido seguridad, 
mediante escaleras de servicio y pasarelas. Nunca se debe hacer trepando por los pilares o 
andando por las vigas. 


Los pavimentos de las rampas, escaleras y plataformas de trabajo serán de materiales no 
resbaladizos o dispondrán de elementos antideslizantes. 


Las escaleras que pongan en comunicación los distintos pisos de la obra en construcción 
deberán cada una salvar sólo la altura entre cada dos pisos inmediatos; podrán ser de fábrica, 
metálicas o de madera, siempre que reúnan condiciones suficientes de resistencia, amplitud y 
seguridad. 


Se tendrá un especial cuidado en no cargar los pisos o forjados recién construidos con 
materiales, aparatos o, en general, cualquier carga que pueda provocar su hundimiento. 
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En los trabajos sobre cubiertas y tejados se emplearán los medios adecuados para que los 
mismos se realicen sin peligro, tales como barandillas, pasarelas, plataformas, andamiajes, 
escaleras u otros análogos. 


Cuando se trate de cubiertas y tejados construidos con materiales resbaladizos o de poca 
resistencia, que presenten marcada inclinación o que las condiciones atmosféricas resulten 
desfavorables, se extremarán las medidas de seguridad, sujetándose los operarios con cinturones 
de seguridad, que irán unidos convenientemente a puntos fijados sólidamente. 


Los trabajadores que operen en el montaje de estructuras metálicas o de hormigón armado 
o sobre elementos de la obra que por su elevada situación o por cualquier otra circunstancia, 
ofrezcan peligro de caída grave, deberán estar provistos de cinturones de seguridad, unidos 
convenientemente a puntos sólidamente fijados. 


EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL RECOMENDADOS. 


Los equipos de protección personal a utilizar por los operarios de estos trabajos serán: 


- Casco de seguridad con barbuquejo contra choques e impactos, para la protección de 
la cabeza. 


- Botas de seguridad antideslizantes y con la puntera reforzada en acero. 


- Cinturón de seguridad de sujeción, o bien anticaídas o bien con arnés. 


- Guantes de trabajo. 


- Ropa de protección para el mal tiempo. 


EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA RECOMENDADOS.  


Bolso portaherramientas. 


EVALUACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD. 


La evaluación de riesgos se ha realizado según se indica en su apartado correspondiente. 


 


RIESGOS 
PROBABIL. CONSEC. VALORACIÓN 


ASOCIADO B M A LD D ED T TO MO I IN 
Caídas a distinto nivel X    X   X    
Caídas al mismo nivel X   X   X     
Caída de objetos en manipulación X   X   X     
Pisadas sobre objetos X   X   X     
Golpes por objetos o herramientas X   X   X     
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ORDEN Y LIMPIEZA. 


OBJETO. 


Este documento tiene por objeto definir y establecer las recomendaciones de seguridad 
referentes al orden y limpieza en el puesto de trabajo. 


INSTRUCCIONES. 


Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, 
las salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán 
permanecer libres de obstáculos de forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo 
momento. 


Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e 
instalaciones, se limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en 
todo momento en condiciones higiénicas adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, 
techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y mantenimiento. 


Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo 
para los trabajadores que las efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de 
la forma y con los medios más adecuados. 


Los lugares de trabajo y, en particular sus instalaciones, deberán ser objeto de un 
mantenimiento periódico, de forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre 
las especificaciones del proyecto, subsanándose con rapidez las deficiencias que puedan afectar 
a la seguridad y salud de los trabajadores. 


Se deben especificar métodos para el apilamiento seguro de los materiales, debiendo tener 
en cuenta la altura de la pila, carga permitida por metro cuadrado, ubicación, etc. 


Para el apilamiento de objetos pequeños debe disponerse de recipientes que, además de 
facilitar el apilamiento, simplifiquen el manejo de dichos objetos. 


Para el manejo apilamiento de materiales deben emplearse medios mecánicos, siempre 
que se pueda. 


Cada empleado es responsable de mantener limpia y ordenada su zona de trabajo y los 
medios de su uso, a saber: equipo de protección individual y prendas de trabajo, armarios de 
ropas y prendas de trabajo, herramientas, materiales y otros, asignados específicamente a su 
custodia. 


No deben almacenarse materiales de forma que impidan el libre acceso a los extintores de 
incendios. 


Los materiales almacenados en gran cantidad sobre pisos deben disponerse de forma que 
el peso quede uniformemente repartido. 


Todas las herramientas de mano, útiles de máquinas, etc., deben mantenerse siempre 
perfectamente ordenados y para ello han de disponerse soportes, estantes, etc. 
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Los empleados no pueden considerar su trabajo terminado hasta que las herramientas y 
medios empleados, resto de equipos y materiales utilizados y los recambios inutilizados, estén 
recogidos y trasladados al almacén o montón de desperdicios, dejando el lugar y área limpia y 
ordenada. 


Las herramientas, medios de trabajo, materiales, suministros y otros equipos nunca 
obstruirán los pasillos y vías de comunicación dejando aislada alguna zona. 


Se puede prever con anticipación la cantidad de desperdicios, recortes y desechos y 
considerar los lugares donde se reducirán, a fin de tomar las medidas necesarias para retirarlos a 
medida que se vayan produciendo. 


Los desperdicios (vidrios rotos, recortes de material, trapos, etc.) se depositarán en los 
recipientes dispuestos al efecto. No se verterán en los mismos líquidos inflamables, colillas, etc. 


Simples botes o bandejas de hojalata con serrín, colocados en los lugares donde las 
máquinas o las transmisiones chorrean aceite o grasa, así como salpicaderos y bandejas, evitan 
las condiciones peligrosas que pueden producir lesiones graves por caídas. 


Los derrames de líquido (ácidos, aceites, grasas, etc.) se limpiarán inmediatamente, una 
vez eliminada la causa de su vertido, sea cierre de fuga, aislamiento de conducción, caída de 
envase u otros. 


Los residuos inflamables como algodones de limpieza, trapos, papeles, restos de madera, 
recipientes metálicos, contenedores de grasas o aceites y similares, se meterán en recipientes de 
basura metálicos y tapados. 


Todo clavo o ángulo saliente de una tabla o chapa se eliminará doblándolo, cortándolo o 
retirándolo del suelo o paso.  


Las áreas de trabajo y servicios sanitarios comunes a todos los empleados serán usados en 
modo que se mantengan en perfecto estado. 


Como líquidos de limpieza o desengrasado se emplearán preferentemente detergentes.  


En los casos en que sea imprescindible limpiar o desengrasar con gasolina u otros 
derivados del petróleo, estará prohibido fumar. 


El empleo de colores claros y agradables en la pintura de la maquinaria ayudará mucho a 
la conservación y al buen mantenimiento. 


Una buena medida es pintar de un color las partes fijas de la máquina y de otro más 
llamativo, las partes que se mueven. De esta forma el trabajador se aparta instintivamente de los 
órganos en movimiento que le puedan lesionar. 


Es frecuente encontrar las paredes, techos, lámparas y ventanas ennegrecidos por la 
suciedad que se va acumulando. Esto hace disminuir la luminosidad del local y aumenta en 
consecuencia el riesgo de accidente. Además, un lugar sucio y desordenado resulta triste y 
deprimente e influye negativamente en el ánimo y el rendimiento de los trabajadores. 
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Se recomienda pintar los techos de blanco. Las paredes, hasta tres metros de altura, 
pueden pintarse de colores claros y tonos suaves. Si las paredes tienen más de tres metros de 
altura, se pintarán de blanco de tres metros hasta el techo. 


Las zonas de paso o señalizadas como peligrosas, deberán mantenerse libres de 
obstáculos. 


Deben estar debidamente acotados y señalizados todos aquellos lugares y zonas de paso 
donde pueda existir peligro de lesiones personales o daños materiales. 


No se deben colocar materiales y útiles en lugares donde pueda suponer peligro de 
tropiezos o caídas sobre personas, máquinas o instalaciones. 


Las botellas que contengan gases se almacenarán verticalmente asegurándolas contra las 
caídas y protegiéndolas de las variaciones notables de temperatura. 


Todas las zonas de trabajo y tránsito deberán tener, durante el tiempo que se usen como 
tales, una iluminación natural o artificial apropiada a la labor que se realiza, sin que se 
produzcan deslumbramientos. 


Se mantendrá una ventilación eficiente, natural o artificial en las zonas de trabajo, y 
especialmente en los lugares cerrados donde se produzcan gases o vapores tóxicos, explosivos o 
inflamables. 


Las escaleras y pasos elevados estarán provistos de barandillas fijas de construcción 
sólida. 


Está terminantemente prohibido fumar en los locales de almacenamiento de materiales 
combustibles. 


Está prohibido retirar cualquier protección de tipo colectivo, barandillas, tablones de 
plataforma, escaleras, etc., sin la debida autorización del responsable del tajo, previo 
compromiso de su inmediata reposición al término de la actividad que motivó dicha retirada. 
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1. OBJETO. 


El presente Pliego de Condiciones afecta a todas las intervenciones necesarias para la 
realización de las instalaciones de climatización y A.C.S. en finca “Los Chaparros” propiedad 
de Don Justo Nieto con ubicación en vía de servicio- A6, Nº 35. Collado-Villalba, Madrid. 


El trabajo consistirá en la instalación de equipos de climatización para el correcto 
acondicionamiento del lugar y equipos térmicos solares para el autoabastecimiento de A.C.S.  


En este Pliego de Condiciones se describen los criterios generales que son de aplicación, 
se fijan las responsabilidades del instalador, se definen los trabajos a realizar por el mismo, las 
características de los materiales a emplear, las normas que han de seguirse en la instalación y 
montaje, los materiales que por su normalización no se relacionan específicamente en el 
presupuesto, pero que quedan incluidos en el alcance del suministro del instalador, las pruebas 
previstas para la recepción, las formas de medición y abono, y el plazo de garantía mínimo 
exigible. 


 


2. ALCANCE. 


El alcance o ámbito de aplicación de este Pliego de Condiciones comprende las obras, 
instalaciones, materiales y componentes necesarios para efectuar la instalación y puesta en 
marcha del sistema de climatización, así como la conexión de los paneles solares térmicos para 
la producción de A.C.S. así como el sistema de acumulación e interconexionado con el sistema 
de fontanería, así como todos los trabajos auxiliares necesarios (conducción y/o entubado de 
cables, instalación de bandejas, instalación de elementos de señalización y protección, etc) que 
forman parte de este Proyecto, el cual consta, además de este Pliego de Condiciones, de los 
documentos siguientes: 


- Memoria y anejos. 


- Planos. 


- Presupuesto. 


 


El Contratista deberá suministrar todos los equipos y materiales indicados en los Planos y 
otros documentos del proyecto, de acuerdo al número, características, tipos y dimensiones 
definidos en los mismos, completamente instalados y operativos, tanto individualmente como 
formando parte de un conjunto funcional completo. 


Materiales complementarios de la instalación, usualmente omitidos en planos y 
mediciones, pero necesarios para el correcto funcionamiento de la misma, como manguitos, 
tornillos, tuercas, soportes o derivados de las características específicas de los materiales a 
suministrar, deberán considerarse incluidos en los trabajos a realizar, así como englobados en 
los precios recogidos en el presupuesto. 


En cualquier caso, los trabajos objeto de este Proyecto alcanzarán el objetivo de realizar 
una instalación completamente terminada, probada y lista para funcionar, considerándose 
incluidos todos los accesorios, ajustes, elementos auxiliares, señalización, legalización, 
documentación de final de obra, y necesarios para una instalación plenamente operativa, 
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independientemente que se mencionen o no en el Pliego, Planos y descripción de las unidades 
de obra. 


 


3. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS. 


Se deberá conservar todos los elementos de las obras civiles o eléctricas desde la 
iniciación de los trabajos hasta la recepción definitiva de los mismos. Así mismo, se deberá 
reponer o reparar cualquier elemento constructivo dañado o deteriorado siempre que se 
considere necesario. 


Todos los gastos que se originen por la conservación, como vigilancia, revisión, limpieza 
de los elementos, pintura, posibles hurtos o desperfectos causados por un tercero, o cualquier 
otro tipo no citado serán responsabilidad de la empresa responsable de obra. 


 


 


4. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS. 


4.1 RADIACIÓN SOLAR. 


Radiación solar: es la energía procedente del sol en forma de ondas electromagnéticas.  


Radiación solar directa: es la radiación solar por unidad de tiempo y unidad de área, que 
sin haber sufrido modificación en su trayectoria, incide sobre una superficie. 


Radiación difusa celeste: es la radiación solar por unidad de tiempo y unidad de área que, 
procedente de la dispersión de la radiación solar directa por las moléculas de aire, partículas 
sólidas, vapor de agua en suspensión en la atmósfera, etc., incide directamente sobre una 
superficie. 


Radiación solar reflejada: es la radiación por unidad de tiempo y unidad de área que, 
procedente de la reflexión de la radiación solar en el suelo y otros objetos, incide sobre una 
superficie. 


Radiación difusa: es la suma de la radiación difusa celeste y la radiación solar reflejada. 


Radiación solar global: es la suma de la radiación directa y difusa. 


Radiación solar media: es la integral de la radiación solar global incidente sobre una 
superficie en un período de tiempo, dividido por ese período de tiempo. 


Radiación solar global media diaria anual: energía procedente del sol que llega a una 
determinada superficie (global), tomando el valor anual como la suma de los valores medios 
diarios. 


Irradiancia solar: potencia radiante incidente por unidad de superficie sobre un plano 
dado. Se mide en kW/m2. 
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Irradiación solar: energía incidente por unidad de superficie sobre un plano dado, 
obtenida por la integración de la irradiancia durante un intervalo de tiempo dado, normalmente 
una hora o un día.  Se mide en kWh/m2. 


Horas sol pico: es el número de horas de sol que con una radiación global de 1000 W/m² 
proporciona una energía equivalente a la radiación global recibida en un período de tiempo. 


Albedo o reflectancia: es la relación entre la radiación reflejada por una superficie y la 
que incide sobre ella. 


 


4.2 PROPIEDADES DEL AIRE. 


Psicometría: Disciplina que estudia el nivel de humedad en el ambiente. 


Humedad ambiental: Se denomina humedad ambiental a aquella cantidad de agua que va 
incorporada en el aire. 


Pérdida de carga: Se define como la pérdida de energía cinética debido a la fricción 
existente entre el fluido y las paredes del elemento que las canaliza. 


Caudal: Es la cantidad de fluido que atraviesa una determinado punto en la unidad de 
tiempo. 


 


4.3 INSTALACIÓN SOLAR. 


Instalación solar térmica: aquella que dispone de módulos solares térmicos  para la 
conversión directa de la radiación solar en energía térmica, sin ningún paso intermedio. 


Potencia nominal del generador: es la suma de las potencias máximas de los módulos 
solares térmicos.  


Pérdidas por inclinación: cantidad de irradiación solar no aprovechada por el sistema 
generador como consecuencia de no tener la inclinación óptima. 


Pérdidas por orientación: cantidad de irradiación solar no aprovechada por el sistema 
generador como consecuencia de no tener la orientación óptima. 


Pérdidas por sombras: cantidad de irradiación solar no aprovechada por el sistema 
generador como consecuencia de la existencia de sombras sobre el mismo en algún momento 
del día. 


Vaso de expansión: elemento diseñado para absorber al aumento de volumen que se 
produce al expandirse, por calentamiento, el fluido caloportador que contiene el circuito. 


Acumulador: elemento diseñado para almacenar calor procedente de los colectores 
térmicos solares en un núcleo de bloques cerámicos, aislando el calor del exterior. 
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Electrocirculador: Elemento presente en las instalaciones de agua que, mediante el 
consumo de energía eléctrica, genera una diferencia de presión que fuerza al fluido presente en 
el circuito a moverse. 


Intercambiador de calor: dispositivo diseñado para transferir calor entre dos medios, que 
estén separados por una barrera o que se encuentren en contacto. 


 


4.4 INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN. 


Condensadora: Elemento de una instalación de climatización que, por lo general, se 
encuentra instalado en el exterior y que engloba el compresor, el ventilador y la batería de 
condensación. 


Evaporadora: Elemento de una instalación de climatización que, por lo general, se 
encuentra instalado en el interior y que engloba los ventiladores y la batería. Su función es la de 
intercambiador de calor que genera la transferencia de energía térmica contenida en el medio 
ambiente hacia un gas refrigerante. 


Tubería: Constituida en cobre, cierra el circuito de climatización entre la condensadora y 
la evaporadora. Por ella circula el gas refrigerante. 


Refrigerante: Elemento químico líquido o gas, fácilmente licuable, que se utiliza para 
servir de medio transmisor de calor entre la evaporadora y la condensadora. 


 


4.5 INTEGRACIÓN ARQUITECTÓNICA.  


Integración arquitectónica de módulos solares térmicos: módulos solares que cumplen 
una doble función, energética y arquitectónica (revestimiento, cerramiento o sombreado) y, 
además, sustituyen a elementos constructivos convencionales o son elementos constituyentes de 
la composición arquitectónica. 


Revestimiento: cuando los módulos solares constituyen parte de la envolvente de una 
construcción arquitectónica. 


Cerramiento: función que realizan los módulos que constituyen el tejado o la fachada de 
la construcción arquitectónica, debiendo garantizar la debida estanqueidad y aislamiento 
térmico. 


Elementos de sombreado: módulos solares que protegen a la construcción arquitectónica 
de la sobrecarga térmica causada por los rayos solares, proporcionando sombras en el tejado o 
en la fachada del mismo. 


Superposición de módulos solares: módulos solares que se instalan paralelos a la 
envolvente del edificio sin la doble funcionalidad definida en la integración arquitectónica.  No 
se aceptarán, dentro del concepto de superposición, módulos horizontales. 
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4.6 EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 


Certificación: actividad consistente en la emisión de documentos que atestigüen que un 
producto se ajusta a normas técnicas determinadas. 


Contrato: documento legal estipulado entre la Propiedad y la Empresa Contratista. 


Contratista o Empresa Contratista (EC): entidad jurídica adjudicataria de las obras o de 
una de sus partes. 


Dirección Facultativa (DF): técnico o técnicos designados por la Propiedad que velan por 
sus intereses durante la ejecución de la obra, dirigiendo el proceso en función de las atribuciones 
profesionales de cada técnico participante. 


Dirección de Obra (DO): es el agente encargado de dirigir la ejecución material de la 
obra y de controlar la calidad de la misma, en sus aspectos técnicos, de acuerdo con el proyecto 
que la define, asegurar que se adecue al fin propuesto. 


Homologación: aprobación final de un producto realizado por un organismo que tiene 
esta facultad por disposición reglamentaria. 


Ingeniero o ingeniería: Persona física o entidad jurídica encargada de elaborar el 
proyecto y la DO. 


ITC: Instrucciones técnicas complementarias de un reglamento. 


Marca de calidad: distintivo ostensible concedido por un organismo autorizado y 
competente que acompaña a un producto que cumple las especificaciones técnicas en que se 
basa la valoración de la calidad y que figuran en normas específicas obligatorias reconocidas 
por aquél. 


Materiales: en general, equipos, aparatos, conducciones, componentes, material de 
construcción, y cualquier otro elemento que forme parte de la instalación. 


NBE: Norma básica de la edificación. 


Norma: Especificación técnica aprobada por una institución reconocida con actividades 
de normalización. 


Norma española: toda norma aprobada por AENOR, con el anagrama UNE, indicativo de 
Una Norma Española. 


 PCT: Pliego de prescripciones o condiciones técnicas. 


Reglamento Técnico: especificación técnica, con inclusión de las disposiciones 
administrativas aplicables, cuya observancia es obligatoria. 
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5. CÓDIGOS Y NORMAS APLICABLES AL PROYECTO.  


El contratista estará obligado, como mínimo, al cumplimiento de la reglamentación del 
trabajo y todas aquellas reglamentaciones de carácter social vigentes en el momento de la 
ejecución de las obras. 


Los trabajos, además de lo prescrito en este Pliego de Condiciones, se regirán por lo 
especificado en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por 
Orden del 09/03/71 del Ministerio de Trabajo, y en lo que no se oponga a esta ordenanza: 


- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 


- Real Decreto 487/1997 de 14 de abril sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso-
lumbares, para los trabajadores. 


- Cuantos preceptos sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo contengan las Ordenanzas 
Laborales, Reglamentos de Trabajo, Convenios Colectivos, etc. en vigor. 


 


 


- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. 


- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 


- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 
Complementarias BT01 a BT51, aprobado por el Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto. 


- Normas UNE que sean de aplicación. 


- Otras Normas Técnicas y Administrativas Comunitarias y Locales que sean de 
aplicación. 


 


6. SUBCONJUNTO CLIMATIZACIÓN.  


6.1 GENERALIDADES. 


Durante el periodo que comprenda la instalación de la maquinaria, el instalador protegerá 
debidamente todos los aparatos y accesorios, colocando tapones o cubiertas en las tuberías que 
vayan a quedar abiertas durante algún tiempo para evitar posibles acumulaciones de suciedad en 
el interior de los equipos. Cuando se finalice la instalación de los equipos se procederá a una 
limpieza general de todos ellos. La limpieza interior se realizara con disoluciones químicas para 
eliminar el aceite y la grasa principalmente. Todas las válvulas, motores, aparatos, etc., se 
montaran de forma que sean fácilmente accesibles para su conservación, reparación o 
sustitución. 
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6.2 CONEXIONES A APARATOS. 


6.2.1 Generalidades. 


Las conexiones entre aparatos y equipos respecto a las redes de tuberías se realizarán 
buscando evitar la interacción mecánica entre equipos y sistema de tubería, no debiendo 
transmitirse al equipo ningún esfuerzo mecánico a través de la conexión procedente de la 
tubería. 


Toda la conexión será realizada de tal manera que pueda ser fácilmente desmontable para 
sustitución o reparación del equipo o aparato. 


 


6.2.2 Alimentación y Vaciado del Circuito. 


Se realizará el vacío de toda la instalación para, a continuación, llenarlo de nitrógeno y, 
midiendo periódicamente la presión, deducir si la instalación de tuberías del circuito de 
refrigeración se ha realizado correctamente. Finalmente, se vaciará de nuevo el circuito de 
refrigeración y se rellenará de gas refrigerante R410-A. 


 


6.2.3 Aislamientos. 


Todas las tuberías que componen el circuito de refrigeración se dispondrán correctamente 
aisladas mediante manguitos. Se tendrá especial cuidado en realizar una correcta instalación de 
éstos en paso por muros o tabiques así como en codos y bifurcaciones. 


 


6.2.4 Paso por Muros y Tabiques.  


En los pasos por muros, tabiques, forjados, etc., se dispondrán manguitos protectores que 
dejen espacio libre alrededor de la tubería, debiéndose rellenar este espacio de una materia 
plástica. Si la tubería va aislada, no se interrumpirá el aislamiento en el manguito. 


Los manguitos deberán sobresalir al menos  2cm de la parte superior de los pavimentos. 


 


6.2.5 Conexiones Eléctricas. 


Los circuitos eléctricos de alimentación de los sistemas frigoríficos se instalarán de forma 
que la corriente se establezca o interrumpa independientemente de la alimentación de otras 
partes de la instalación, y, en especial, de la red de alumbrado dispositivos de ventilación y 
sistemas de alarma. 


Se instalará cuadro de mandos en el que se alojarán, como mínimo, los siguientes 
elementos: 


- Un disyuntor automático magnetotérmico de corte general para el sistema de aire 
acondicionado. 
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- Un interruptor automático diferencial. 


 


6.2.6 Puesta a Tierra. 


Todos los equipos instalados se conectarán sin excepción correctamente al sistema de red 
de tierra existente en el edificio. 


 


6.2.7 Desagües. 


La evacuación de las condensaciones que pudieran dar lugar los equipos se canalizarán 
mediante manguera a desagüe, estando expresamente prohibido el desagüe libre. La manguera 
tendrá una pendiente de, como mínimo, 1° en todo su recorrido, instalándose un sistema de 
bombeo en caso de no poder realizarse de esta forma la instalación. 


 


6.2.8 Anclajes y suspensiones. 


Los apoyos de las tuberías, serán los suficientes para que una vez calorifugados, no 
ejerzan esfuerzo alguno sobre los elementos o aparatos a que los estén unidas. 


La sujeción se hará con preferencia en los puntos fijos y partes centrales de los tubos, 
dejando libres zonas de posible movimiento tales como curvas. 


Cuando, por razones de diversa índole, sea conveniente evitar desplazamientos no 
convenientes para el funcionamiento correcto de la instalación, tales como desplazamientos 
transversales o giros en uniones, en estos puntos se pondrá un elemento de guiado. 


Los elementos de sujeción y de guiado permitirán la libre dilatación de la tubería, y no 
perjudicaran al aislamiento de la misma. 


Las grapas y abrazaderas serán de forma que permitan un desmontaje fácil de la tubería, 
exigiéndose la utilización de material elástico entre sujeción y tubería. 


Existirá al menos un soporte entre cada dos uniones de tubería y con preferencia se 
colocaran estos al lado de cada unión de dos tramos de tubería. 


 


6.3 MATERIALES EMPLEADOS. 


6.3.1 Tubería. 


Toda la tubería utilizada en el circuito de climatización será de cobre convenientemente 
aislado. Así mismo, se aislará convenientemente. 
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6.3.2 Alimentación. 


Toda la alimentación que debiera ser realizada para proporcionar la energía necesaria 
para el funcionamiento de los equipos se realizará con cable libre de halógenos. Además, se 
instalará de tal manera que no se visible ni accesible una vez terminada la obra. 


 


7. SUBCONJUNTO SOLAR. 


7.1 GENERALIDADES. 


Durante el periodo que comprenda la instalación de la maquinaria, el instalador protegerá 
debidamente todos los aparatos y accesorios, colocando tapones o cubiertas en las tuberías que 
vayan a quedar abiertas durante algún tiempo para evitar posibles acumulaciones de suciedad en 
el interior de los equipos. Cuando se finalice la instalación de los equipos se procederá a una 
limpieza general de todos ellos. La limpieza interior se realizara con disoluciones químicas para 
eliminar el aceite y la grasa principalmente. Todas las válvulas, motores, aparatos, etc., se 
montaran de forma que sean fácilmente accesibles para su conservación, reparación o 
sustitución. Finalmente, se seguirán los procedimientos de mantenimiento indicados en el 
manual de mantenimiento correspondiente al ANEXO I de este documento. 


 


7.2 COLECTORES. 


Los colectores se recibirán en embalajes de madera que faciliten su traslado y su posterior 
izado. Así mismo, se retrasará su desembalaje todo lo posible para evitardeterioros o 
desperfectos en los mismos. 


Una vez desembalados, se taponarán todos los orificios de los mismos para evitar la 
intrusión de suciedad que pudiera ocasionar un mal funcionamiento. Se colocarán con un ángulo 
mínimo de inclinación de 20º y máximo de 80º, con la cubierta de cristal orientada hacia arriba. 
Se evitará la posición horizontal y vertical. 


Hasta su instalación y su relleno mediante fluido caloportador, se deberán cubrir para 
evitar dilataciones en el interior de los mismo. 


7.3 ACUMULADOR. 


Se evitará el desembalaje hasta el momento de su instalación. Se podrá almacenar hasta 
su instalación en posición vertical preferentemente. 


En la instalación la correcta sujeción y conexionado del circuito hidráulico del mismo 
será imprescindible y, por tanto, prioritario. Se instalará en interior. 
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7.4 INSTALACIÓN. 


7.4.1 Tuberías. 


Las tuberías serán de cobre calorifugado en todo su recorrido. Se tendrá especial cuidado 
en calorifugar correctamente todo el recorrido del circuito, así como realizar las soldaduras del 
circuito correctamente para evitar fugas. 


Durante la instalación, se tendrá especial cuidado en no aplicar esfuerzos transversales 
sobre la tubería pues podría dar origen a fisuras en las mismas. 


 


7.4.2 Conexionados a Equipos. 


Se realizará mediante el abocardado de la tubería. El apretado se realizará firmemente 
permitiendo la fácil desconexión en un futuro. Esto evitará fugas por un apretado demasiado 
ligero y, por otra parte, evitará fisuras derivadas de un apretado demasiado fuerte. 


 


8. CONDICIONES. 


8.1 GENERALIDADES. 


Todos los materiales y equipos suministrados deberán ser nuevos y de la calidad exigida 
por este PCT.  


Como principio general se ha de asegurar, como mínimo, un grado de aislamiento 
eléctrico de tipo básico clase I en lo que afecta tanto a equipos (módulos e inversores), como a 
materiales (conductores, cajas y armarios de conexión), exceptuando el cableado de continua, 
que será de doble aislamiento.  No obstante, se recomienda el empleo de materiales y equipos 
con aislamiento eléctrico de clase II. 


La instalación incorporará todos los elementos y características necesarios para garantizar 
en todo momento la calidad del suministro eléctrico. 


El funcionamiento de la instalación no provocará en la red averías, disminuciones de las 
condiciones de seguridad ni alteraciones superiores a las admitidas por la normativa que resulte 
aplicable. 


Asimismo, el funcionamiento de estas instalaciones no podrá dar origen a condiciones 
peligrosas de trabajo para el personal de mantenimiento y explotación de la red de distribución. 


Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en 
particular contra el efecto de la radiación solar y la humedad.  Todos los equipos expuestos a la 
intemperie tendrán un grado de protección IP 65, y los ubicados en el interior, de IP 32. 


Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las 
personas y de la instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos directos e 
indirectos, cortocircuitos, sobrecargas, así como otros  elementos y protecciones que resulten de 
la aplicación de la legislación vigente. 







 


 


14 


 


Por motivos de seguridad y operación de los equipos, los indicadores, etiquetas, etc, de 
los mismos estarán en alguna de las lenguas españolas oficiales del lugar de la instalación. 


La EC informará a la DO, de la gestión de compra de los pedidos más importantes en 
cantidad o en precio, para el seguimiento de los plazos de suministro a obra y su posible 
afección con otras partes de las instalaciones o de la obra civil. 


Ningún equipo o aparato podrá ser entregado en obra sin obtener la aprobación por 
escrito de la DO. 


 


 


8.2. MODIFICACIONES Y VARIACIONES.  


La EC podrá proponer variantes equivalentes de los materiales, equipos y sistemas 
indicados en el presente Proyecto, justificadas técnica y  económicamente, excepto si en algún 
documento del Proyecto, se especifican los fabricantes y/o modelos admitidos o recomendados, 
para un determinado material, equipo o sistema, en cuyo caso la EC estará obligada a la 
instalación de alguno de los indicados, pero también con las justificaciones técnicas y 
económicas antes aludidas (en caso de ser diferente del que se proyectó). 


La aprobación de tales variantes queda a criterio de la DO, que las aprobará solamente si 
redundan en un beneficio económico de inversión y/o explotación para la PROPIEDAD, sin 
merma para la calidad de la instalación, y además van acompañadas de los estudios y 
justificaciones técnicas, con el grado de exigencia y definición que indique la DO.  La DO 
evaluará, para la aprobación de las variantes, todos los gastos adicionales producidos por ellas. 


Variaciones sobre el proyecto pedidas, por cualquier causa, por la DO durante el curso 
del montaje, que impliquen cambios de cantidades o calidades e, incluso, el desmontaje de una 
parte de la obra realizada, deberán ser efectuadas por la EC, después de haber pasado una oferta 
adicional, basada sobre los precios unitarios de la oferta principal y, en su caso, sobre nuevos 
precios a negociar. 


 


8.3 ACOPIO DE MATERIALES.  


De acuerdo con el plan de obra, la EC irá almacenando en lugar establecido de antemano, 
todos los materiales necesarios para ejecutar la Obra, de forma escalonada según necesidades. 


Los materiales recibidos en Obra, se dispondrán convenientemente embalados, al objeto 
de protegerlos contra los elementos climatológicos, golpes y malos tratos durante su transporte, 
así como durante su permanencia en el lugar de almacenamiento. 


Los embalajes de componentes pesados o voluminosos dispondrán de los convenientes 
refuerzos de protección y elementos de enganche que faciliten las operaciones de carga y 
descarga, con la debida seguridad y corrección. 


Externamente al embalaje y en lugar visible se colocarán etiquetas que indiquen 
inequívocamente el material contenido en su interior. La EC será responsable de la vigilancia de 
los materiales durante el almacenaje y el montaje y, también, una vez instalados en el lugar de 
emplazamiento definitivo, hasta la recepción provisional. 
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Todos los materiales que lleguen a la obra deberán estar debidamente certificados por un 
Organismo Oficial del país de origen o por el mismo fabricante (autocertificación mediante 
Declaración de conformidad del Fabricante), de acuerdo a las Directivas de la UE.  


La certificación deberá garantizar el cumplimiento de las normas, de la CE o del País de 
origen, sobre seguridad mecánica y eléctrica, seguridad en caso de incendio, higiene, salud y 
medio ambiente, protección contra el ruido, aptitud para la función y ahorro energético. 


Los materiales procedentes de países terceros deberán cumplir con la normativa que, al 
respecto, emane de la CE. 


Cuando el material llegue a obra con certificado de homologación que acredite el 
cumplimiento de la normativa vigente, nacional o extranjera, o, en su defecto, con certificado de 
origen industrial emitido por el propio Fabricante, su recepción se efectuará comprobando 
únicamente, sus características aparentes, dimensionales y funcionales y verificando que está 
completo con todos los accesorios. 


Cuando el material esté instalado, se comprobará que el montaje cumple con las 
exigencias marcadas en la respectiva especificación técnica (conexiones eléctricas, fijación a las 
estructuras, accesibilidad, accesorios de seguridad y funcionamiento, etc.). 


La DO tendrá libre acceso a todos los puntos de trabajo y a los lugares de 
almacenamiento de los materiales para su reconocimiento previo, pudiendo ser aceptados o 
rechazados según su calidad y/o estado, siempre que la calidad no cumpla los requisitos 
marcados en este PCT y/o el estado muestre claros signos de deterioro. 


Cuando algún material ofrezca dudas respecto de su origen, calidad, estado y aptitud para 
la función, la DO tendrá derecho a solicitar su reconocimiento por un laboratorio oficial, con el 
fin de realizar los ensayos pertinentes, con gastos a cargo de la DO. 


Si el certificado obtenido fuera negativo, todo el material de la correspondiente partida o 
análogo se declarará no idóneo  será sustituido, a expensas de la EC, por material de la calidad 
exigida. 


 


8.4 PROTECCIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS. 


La EC deberá proteger todos los materiales y equipos, de desperfectos y daños durante el 
almacenamiento en la obra y durante la instalación.  


Las aperturas de conexión de todos los aparatos y equipos deberán estar 
convenientemente protegidas durante el transporte, el almacenamiento y el montaje, hasta tanto 
no se proceda a su unión, por medio de elementos de taponamiento de forma y resistencia 
adecuada para evitar la entrada de cuerpos extraños y suciedades dentro del aparato. 


Especial cuidado se tendrá con materiales frágiles y delicados, que deberán quedar 
debidamente protegidos. 


La EC será responsable de sus materiales y equipos hasta la Recepción Provisional de la 
Obra. 
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8.5 ACCESIBILIDAD.  


Los elementos deberán ser desmontables e instalarse en lugares visibles y accesibles, en 
particular cuando cumplan funciones de seguridad.  


La EC deberá situar todos los equipos que necesitan operaciones periódicas de 
mantenimiento, en un emplazamiento que permita la plena accesibilidad de todas sus partes, 
ateniéndose a los requerimientos mínimos más exigentes entre los marcados por la 
Reglamentación vigente y los recomendados por el fabricante. 


La EC deberá suministrar a la DO la información necesaria para el exacto emplazamiento 
de puertas o paneles de acceso a elementos ocultos de la instalación. 


 


8.6 IDENTIFICACIÓN DE EQUIPOS.  


Todos los equipos y aparatos importantes de la instalación, deberán venir con una placa 
de identificación, en la que se indicarán sus características principales, así como nombre del 
fabricante, modelo y tipo. 


Las placas se fijarán mediante remaches o soldadura o con material adhesivo, de manera 
que se asegure su inamovilidad, y se situarán en un lugar visible. Las placas se escribirán en 
idioma castellano, con caracteres claros e indelebles. 


 


9. RECEPCIÓN, INSPECCIÓN Y PRUEBAS. 


El objeto de los ensayos de recepción es el de comprobar que la instalación está de 
acuerdo con los servicios contratados y que se ajusta, por separado cada uno de sus elementos y 
globalmente a lo especificado en este Pliego de Condiciones.  


Es condición previa para realizar los ensayos de recepción definitiva el que la instalación 
se encuentre totalmente terminada de acuerdo con el proyecto y con las modificaciones que por 
escrito hayan sido acordadas. 


También es necesario que hayan sido previamente corregidas todas las anomalías 
denunciadas a lo largo de la ejecución de la obra y que la instalación haya sido equilibrada, 
puesta a punto, limpiada e, incluso, convenientemente rotulada por parte de la EC.  


El instalador entregará al usuario un documento-albarán en el que conste el suministro de 
componentes, materiales y manuales de instalación y usuario confeccionados por el fabricante 
de los elementos susceptibles a ser manipulados. Este documento será firmado por duplicado 
por ambas partes, conservando cada una un ejemplar. Los manuales entregados al usuario 
estarán en español.  


Antes de la puesta en servicio de todos los elementos principales, éstos deberán haber 
superado las pruebas de funcionamiento en fábrica, de los cuales se deberán adjuntar los 
certificados correspondientes. 
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La EC deberá suministrar todo el equipo necesario para efectuar las pruebas, que se 
realizarán en presencia de un representante de la DO. 


Todas las modificaciones, reparaciones y sustituciones necesarias para que las pruebas 
resulten satisfactorias, serán por cuenta de la EC. 


Las pruebas a realizar por el instalador, con independencia de lo indicado con 
anterioridad en este PCT, serán como mínimo las siguientes: 


- Funcionamiento y puesta en marcha de todos los sistemas. 


- Pruebas de arranque y parada en distintos instantes de funcionamiento. 


- Pruebas de los elementos y medidas de protección, seguridad y alarma, así como su 
actuación. 


- Determinación de la potencia instalada. 


Como norma general, la DO podrá ordenar que se verifique cualquier otro ensayo o 
análisis de los materiales y unidades de obra que estime pertinentes, así como la designación de 
la entidad a realizarlos, con cargo a la DO. 


Del resultado de las pruebas y ensayos efectuados se levantará un acta que firmarán la EC 
y la DO. 


 


 


10. REQUISITOS TÉCNICOS DEL CONTRATO DE 
MANTENIMIENTO. 


 


10.1 GENERALIDADES. 


Se realizará un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo de al menos tres años.  


El contrato de mantenimiento de la instalación incluirá todos los elementos de la 
instalación con las labores de mantenimiento preventivo aconsejados por los diferentes 
fabricantes. 


 


10.2 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO.  


El objeto de este apartado es definir las condiciones generales mínimas que deben 
seguirse para el adecuado mantenimiento de las instalaciones de climatización y generación de 
Agua Caliente Sanitaria.  


Se definen dos escalones de actuación para englobar todas las operaciones necesarias 
durante la vida útil de la instalación para asegurar el funcionamiento, aumentar la producción y 
prolongar la duración de la misma: mantenimiento preventivo y mantenimiento correctivo. 


Plan de mantenimiento preventivo: comprende las operaciones de inspección visual, 
limpieza de paneles, filtros, verificación de actuaciones y otras que, aplicadas a la instalación 
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deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones de funcionamiento, 
prestaciones, protección y durabilidad de la misma. 


Plan de mantenimiento correctivo: todas las operaciones de sustitución necesarias para 
asegurar que el sistema funciona correctamente durante su vida útil. Incluye: 


- La visita a la instalación en los plazos indicados y cada vez que el usuario lo requiera 
por avería grave en la misma. 


- El análisis y elaboración del presupuesto de los trabajos y reposiciones necesarias para 
el correcto funcionamiento de la instalación. 


- Los costes económicos del mantenimiento correctivo, con el alcance indicado, forman 
parte del precio anual del contrato de mantenimiento. Podrán no estar incluidas ni la 
mano de obra ni las reposiciones de equipos necesarias más allá del período de garantía. 


Al menos durante el período de garantía, el mantenimiento debe realizarse por personal 
técnico cualificado bajo la responsabilidad de la empresa instaladora.  


El mantenimiento preventivo de la instalación incluirá al menos una visita semestral en la 
que se realizarán las siguientes actividades: 


- Comprobación de los filtros de aire. 


- Comprobación de la presión del circuito refrigerante. 


- Comprobación del estado de los módulos: comprobación de la situación respecto al 
proyecto original y verificación del estado de las conexiones. 


- Comprobación del estado mecánico de pletinas,  ventiladores, uniones, reaprietes, 
limpieza, etc. 


Realización de un informe técnico de cada una de las visitas en el que se refleje el estado 
de las instalaciones y las incidencias acaecidas. 


Registro de las operaciones de mantenimiento realizadas en un libro de mantenimiento, 
en el que constará la identificación del personal de mantenimiento. 


Todos los procedimientos a realizar durante el mantenimiento vienen especificados 
en el manual de mantenimiento, ANEXO I de este documento, según el documento HE en 
su apartado HE4 subapartado 4 ”Mantenimiento”. 


 


11. GARANTÍAS. 


11.1 ÁMBITO GENERAL DE LA GARANTÍA.  


Sin perjuicio de cualquier posible reclamación a terceros, la instalación será reparada de 
acuerdo con estas condiciones generales si ha sufrido una avería a causa de un defecto oculto de 
diseño, construcción, o de montaje o de cualquiera de los componentes, siempre que haya sido 
manipulada correctamente de acuerdo con lo establecido en el manual de instrucciones. 
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La garantía se concede a favor del comprador de la instalación, lo que deberá justificarse 
debidamente mediante el correspondiente certificado de garantía, con la fecha que se acredite en 
la certificación de la instalación. En cualquier caso, deberá atenerse a lo establecido en la 
legislación vigente en cuanto a vicios ocultos. 


 


11.2 PLAZOS. 


El suministrador garantizará la instalación durante un período de 2 años, para todos los 
materiales utilizados y el procedimiento empleado en su montaje. Para los módulos solares, la 
garantía mínima será de 8 años.  


 


11.3 CONDICIONES ECONÓMICAS. 


La garantía comprende la reparación o reposición, en su caso, de los componentes y las 
piezas que pudieran resultar defectuosas, así como la mano de obra empleada en la reparación o 
reposición durante el plazo de vigencia de la garantía.  


Quedan expresamente incluidos todos los demás gastos, tales como tiempos de 
desplazamiento, medios de transporte, amortización de vehículos y herramientas, disponibilidad 
de otros medios.  


Asimismo, se deben incluir la mano de obra y materiales necesarios para efectuar los 
ajustes y eventuales reglajes del funcionamiento de la instalación. 


 


11.4 ANULACIÓN DE LA GARANTÍA.  


La garantía podrá anularse cuando la instalación haya sido reparada, modificada o 
desmontada, aunque sólo sea en parte, por personas ajenas al suministrador o a los servicios de 
asistencia técnica de los fabricantes no autorizados expresamente por el suministrador. 


 


11.5 LUGAR Y TIEMPO DE LA PRESTACIÓN.  


Cuando el usuario detecte un defecto de funcionamiento en la instalación lo comunicará 
fehacientemente al suministrador. Cuando el suministrador considere que es un defecto de 
fabricación de algún componente, lo comunicará fehacientemente al fabricante.  


El suministrador atenderá cualquier incidencia en el plazo máximo de una semana y la 
resolución de la avería se realizará en un tiempo máximo de 15 días, salvo causas de fuerza 
mayor debidamente justificadas. 


Las averías de las instalaciones se repararán en su lugar de ubicación por el 
suministrador. 
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Si la avería de algún componente no pudiera ser reparada en el domicilio del usuario, el 
componente deberá ser enviado al taller oficial designado por el fabricante por cuenta y a cargo 
del suministrador. 


El suministrador realizará las reparaciones o reposiciones de piezas a la mayor brevedad 
posible una vez recibido el aviso de avería, pero no se responsabilizará de los perjuicios 
causados por la demora en dichas reparaciones. 
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ANEXO I MANUAL DE MANTENIMIENTO. 
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Sin perjuicio de aquellas operaciones de mantenimiento derivadas de otras normativas, 
para englobar todas las operaciones necesarias durante la vida de la instalación para asegurar el 
funcionamiento, aumentar la fiabilidad y prolongar la duración de la misma, se definen dos 
escalones complementarios de actuación: 


a) plan de vigilancia; 


b) plan de mantenimiento preventivo. 


 


PLAN DE VIGILANCIA. 


El plan de vigilancia se refiere básicamente a las operaciones que permiten asegurar que 
los valores operacionales de la instalación sean correctos. Es un plan de observación simple de 
los parámetros funcionales principales, para verificar el correcto funcionamiento de la 
instalación. Tendrá el alcance descrito en la tabla A1-PCT.1: 


Elemento. Operación. Frecuencia    
(meses). 


Descripción. 


 


 


 


Captadores. 


Limpieza de cristales A determinar Con agua y productos adecuados 


Cristales 3 IV condensaciones en las horas 
centrales del día. 


Juntas 3 IV Agrietamientos y 
deformaciones. 


Absorbedor 3 IV Corrosión, deformación, fugas, 
etc. 


Conexiones 3 IV fugas. 


Estructura 3 IV degradación, indicios de 
corrosión. 


Circuito 
primario. 


Tubería, aislamiento, 
sistema de llenado 


6 IV Ausencia de humedad y fugas. 


Purgador manual 3 Vaciar el aire del botellín. 


Circuito 
secundario. 


Termómetro Diaria IV temperatura 


Tubería y aislamiento   6 IV Ausencia de humedad y fugas. 


Acumulador solar 


 


3 


 


Purgado de la acumulación de 
lodos de la parte inferior del 


depósito. 


 


Tabla A1-PCT.1  
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PLAN DE MANTENIMIENTO. 


1 Son operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otros, que aplicados 
a la instalación deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones de 
funcionamiento, prestaciones, protección y durabilidad de la instalación. 


2 El mantenimiento implicará, como mínimo, una revisión anual de la instalación para 
instalaciones con superficie de captación inferior a 20 m2 y una revisión cada seis meses para 
instalaciones con superficie de captación superior a 20 m2. 


3 El plan de mantenimiento debe realizarse por personal técnico competente que conozca 
la tecnología solar térmica y las instalaciones mecánicas en general. La instalación tendrá un 
libro de mantenimiento en el que se reflejen todas las operaciones realizadas así como el 
mantenimiento correctivo. 


4 El mantenimiento ha de incluir todas las operaciones de mantenimiento y sustitución de 
elementos fungibles ó desgastados por el uso, necesarias para asegurar que el sistema funcione 
correctamente durante su vida útil. 


5 A continuación se desarrollan de forma detallada las operaciones de mantenimiento que 
deben realizarse en las instalaciones de energía solar térmica para producción de agua caliente, 
la periodicidad mínima establecida (en meses) y observaciones en relación con las prevenciones 
a observar. 


Equipo Frecuencia(meses) Descripción 


Captadores 6 IV diferencias sobre original. 


IV diferencias entre captadores. 


Cristales 6 IV condensaciones y suciedad 


Juntas 6 IV agrietamientos, deformaciones 


Absorbedor 6 IV corrosión, deformaciones 


Carcasa 6 IV deformación, oscilaciones, ventanas de respiración 


Conexiones 6 IV aparición de fugas 


Estructura 6 IV degradación, indicios de corrosión, y apriete de tornillos 


Captadores 12 Tapado parcial del campo de captadores 


Captadores 12 Destapado parcial del campo de captadores 


Captadores 12 Vaciado parcial del campo de captadores 


Captadores 12 Llenado parcial del campo de captadores 


 


Tabla A1-PCT.2 Sistema de captación.  
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Equipo Frecuencia (meses) Descripción 


Depósito 12 Presencia de lodos en fondo 


Ánodos sacrificio 12 Comprobación del desgaste 


Ánodos de corriente impresa 12 Comprobación del buen funcionamiento 


Aislamiento 12 Comprobar que no hay humedad 


 
Tabla A1-PCT.3 Sistema de acumulación.  


 


Equipo Frecuencia(meses) Descripción 


Fluido refrigerante 12 Comprobar su densidad y pH 


Estanqueidad 24 Efectuar prueba de presión 


Aislamiento al exterior 6 IV degradación protección uniones y ausencia 
de humedad 


Aislamiento al interior 12 IV uniones y ausencia de humedad 


Purgador automático 12 CF y limpieza 


Purgador manual 6 Vaciar el aire del botellín 


Bomba 12 Estanqueidad 


Vaso de expansión 
cerrado 


6 Comprobación de la presión 


Vaso de expansión 
abierto 


6 Comprobación del nivel 


Sistema de llenado 6 CF actuación 


Válvula de corte 12 CF actuaciones (abrir y cerrar) para evitar 
agarrotamiento 


Válvula de seguridad 12 CF actuación 


 


Tabla A1-PCT.4 Sistema Hidraúlico.  
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Equipo Frecuencia(meses) Descripción 


Intercambiador 12 CF Eficiencia y prestaciones 


12 Limpieza 


 


Tabla A1-PCT.5 Sistema de Intercambio.  


Equipo Frecuencia Descripción 


Cuadro eléctrico 12 Comprobar que está siempre bien cerrado para que 
no entre polvo 


Control diferencial 12 CF actuación 


Termostato 12 CF actuación 


Verificación del sistema de 
medida 


12 CF actuación 


 


Tabla A1-PCT.6 Sistema Eléctrico y de Control.  


Equipo Frecuencia (meses) Descripción 


Sistema auxiliar 12 CF actuación 


Sondas de temperatura 12 CF actuación 


 


Tabla A1-PCT.7 Sistema de Energía auxiliar.  


El tapado de colectores durante los meses de mayor radiación, en lo que a número de 
colectores se refiere, se realizará según la tabla Tabla A1-PCT.8 Sistema de captación.  


Mes Nº Colectores a tapar 


Mayo 2 


Junio 3 


Julio 5 


Agosto 3 


Septiembre 1 


 


Tabla A1-PCT.8 Tapado de colectores en función del mes.  








 


 


PRESUPUESTO. 
 


PROYECTO DE LEGALIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE 
CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA MEDIANTE 


ENERGÍA SOLAR EN FINCA “LOS CHAPARROS”.  
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1. JUSTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO. 


El presente documento se crea con el propósito de plasmar el esfuerzo económico que se 
deberá realizar para poder llevar a cabo las instalaciones tanto de climatización como solares 
térmicas para la producción de A.C.S. en la finca “Los Chaparros” , situado en la vía de 
servicio- A6, Nº 35. Collado-Villalba, Madrid.  Así mismo, se detalla de manera clara y 
concreta los subtotales de cada partida a fin de aclarar cualquier duda que pudiera surgir por 
parte del cliente sobre la inversión de sus activos. Además, se adjuntan diversas imágenes que 
pudieran servir de ayuda o aclaración sobre el funcionamiento de los equipos. 


 


2. CAPÍTULO I INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE 
CLIMATIZACIÓN. 


 


 


 


  


CANTIDAD DESCRIPCION IMP.UD. IMPORTE


CAPITULO I INSTALACIÓN AIRE ACONDICIONADO


SISTEMA KX. MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD.


UNIDADES EXTERIORES-CARACTERISTICAS


Unidad exterior de caudal variable de refrigerante. Bomba de calor. Marca Mitsubishi Heavy 
Industries. Equipo partido, condensado por aire. Compatible con unidades interiores de 
conductos y de expansión directa tipo KX6 y KX4. Equipado con compresor scroll de velocidad 
variable, con regulación inverter y resistencia de cárter. 


* Circuito frigorífico incluye: separador de aceite, válvulas antiretorno, presostatos de alta 
presión de seguridad, sensores de presión de alta y baja, válvulas de expansión directa para 
regulación modo calor y frío.


* Protecciones:; contra sobrecalentamiento de compresor, contra sobre corriente, contra sobre 
calentamiento de transistor de potencia, contra presiones anormales de alta y baja


* Regulación de parámetros de funcionamiento por microprocesador: secuencia de fases de 
alimentación, consumo de corriente, temperatura transistor de potencia, temperatura de succión 
e impulsión en compresor, temperatura en batería, temperatura de cárter, presión de alta y 
baja, ciclo de desescarche, tiempos de arranque y paro de compresor.


* Sistema de autodiagnóstico de errores: display digital de tres dígitos para leer hasta 36 
códigos de error y 100 canales de datos de funcionamiento . Puerto serie para conexión a PC 
para lectura de datos mediante software Mente PC.


* Señales externas de entrada (contacto libre de tensión): modo calor/frío forzado, modo 
silencioso, modo reducción demanda consumo eléctrico, modo paro de emergencia.


* Señales externas de salida (12 Vcc/0Vcc): señal de funcionamiento, señal de error.


* Función recogida de gas en unidad exterior.


* Conexión a bus de comunicación tipo Superlink II de transmisión digital de datos, a dos hilos 
sin apantallar, sin polaridad, longitud total máxima 2000m, máxima tirada 1000m, que soporta 
hasta 128 ud. interiores.


* Distancias máximas de tubería soportadas: 160m de tubería de tirada máxima (185m de 
tubería equivalente), 130 m tubería principal, hasta 90 m de tubería secundaria después del 
primer distribuidor.


UNIDADES INTERIORES-CARATERISTICAS


Unidad interior tipo conductos. Compatible con sistemas de caudal variable de refrigerante 
tipos: KX4 y KX6 bomba de calor. Marca Mitsubishi Heavy Industries. Con válula de expansión 
electrónica. Bomba de drenaje (elevación máx 60cm). Refrigerante R-410a.


* Compatible con bus de datos tipo Superlink I y Superlink II


* Direccionamiento manual y automático


* Compatible con mando por cable tipo RC-E3 o mando inalámbrico tipo RCN-KIT3-E.


* Señales de entrada (contacto libre tensión): marcha/paro externo.
* Señales de salida /12 Vcc/ 0 Vcc): funcionamiento, ciclo de calor, compresor en 
funcionamiento, bloqueo por avería


* Ventilador centrífugo


SIGUE....
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CANTIDAD DESCRIPCION IMP.UD. IMPORTE


SISTEMA KX


EFICIENCIA ENERGETICA                           RAN GO DE OPERACIÓN


El alto COP conseguido con este sistema supone un i mportante ahorro
energético y reduce el impacto medioambiental.


EQUIPOS
1,00 Unidad exterior marca MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD. Mod. FDC560  KXE6, 


SISTEMA  KX6 INVERTER


CARACTERISTICAS TECNICAS:


Potencia nominal frigorífica/calorífica: 56 / 63 Kw


Consumo eléctrico en ciclo de refrigeración/calefacción: 16.79 / 16.79 Kw


Alimentación eléctrica: trifásica a 5 hilos, 380 v, 50 Hz


Intensidad máxima de arranque: 8 A


Intensidad nominal (frío/calor): 27,4 / 28 A


Nivel sonoro: 63 dB(A)


Dimensiones (alto x ancho x fondo): 2048 x 1350 x 720 mm


Peso: 355 Kg


1,00 Unidad exterior marca MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD. Mod. FDC504  KXE6, 
SISTEMA  KX6 INVERTER


CARACTERISTICAS TECNICAS:


Potencia nominal frigorífica/calorífica: 50,4 / 56,5 kW


Consumo eléctrico en ciclo de refrigeración/calefacción: 14,73 / 15,12 kW


Alimentación eléctrica: trifásica a 5 hilos, 380 V, 50 Hz


Intensidad máxima de arranque: 8A


Intensidad nominal (frío/calor): 24,1 / 25,2 A


Nivel sonoro: 61,5 dB (A)


Dimensiones (altoxanchoxfondo): 2048 x 1350 x 720


Peso: 341 Kg


20,00 Ud. Interiores marca MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD. mod. FDFW 56 KXE6 tipo split
suelo con envolvente, de características técnicas:


- Potencia frigorífica: 5,6 kw


- Potencia calorífica: 6,3 kw


- Nivel sonoro (velocidad baja): 40 dB(A)


- Dimensiones (lxfxh): 860x238x600 mm 


SIGUE....
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CANTIDAD DESCRIPCION IMP.UD. IMPORTE


1,00 Ud. Interior marca MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD. mod. FDUM 56 KXE6 tipo split de 
conductos, de características técnicas:


- Potencia frigorífica: 5,6 kw


- Potencia calorífica: 6,3 kw


- Nivel sonoro (velocidad baja): 29 dB(A)


- Dimensiones (lxfxh): 750x635x299 mm 


3,00 Kit distribuidor para sistema KX mod. KIT DIS-540-1


7,00 Kit distribuidor para sistema KX mod. KIT DIS-22-1


4,00 Kit distribuidor para sistema KX mod. KIT DIS-371-1


5,00 Kit distribuidor para sistema KX mod. KIT DIS-180-1


1,00 Control centralizado mod. SC-SL2N-E


1,00 Recuperador de calor con filtros de alta eficacia mod. LRKE 60 FO, con un caudal de 5,810
m3/h. 


Calidad de filtración F6 + F8 en la zona de aire nuevo y F6 para la zona de extracción.
Equipos con dos ventiladores inverter para el control del caudal de aire preciso (regulable de 0 
a 100%).


Incluye presostatos de filtros sucios.


Control de última generación, compuesto por:


* Mando con display


* 3 sondas de temperatura NTC (impulsión, expulsión y exterior).


* Tres velocidades programables individualmente cada una.


* Función autostart.


* Posibilidad de incorporar sonda de calidad de aire.
* Posibilidad de incorporar presostato diferencial de filtros para el ajuste de la velocidad del 
ventilador.


* Alarmas por filtro sucio y fallo del ventilador.


* Indicaciones de errores y alarmas por pantalla.


* Arranque y paro remoto.


* Programación horario tanto diaria como semanal.


SUBTOTAL EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 85.007,00 €


SIGUE....
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CANTIDAD DESCRIPCION IMP.UD. IMPORTE


EQUIPOS CLIMATIZACION


UD. EXTERIOR


             UD. INTERIOR FDUM 56                                   UD. INTERIOR FDFW 56


                                                              SISTEMA DE CONTROL CENTRALIZADO


EQUIPOS VENTILACION


                                                                   RECUPERADOR DE CALOR CON FILTROS
                                                                   DE ALTA EFICACIA.
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CANTIDAD DESCRIPCION IMP.UD. IMPORTE


EXTRACCION ASEOS


7,00 


Extractores para aseos conmutados con la luz, marca S&P, mod. SILENT 100 CRZ. Incluso 
conducto de extracción de fibra de vídrio y acoplamiento flexible a cada uno de los extractores, 
así como a chimenea de obra.


SUBTOTAL EXTRACCION DE ASEOS 931,00 €


INSTALACION
150,00


M2.- Red de conductos fabricados en fibra de vídrio y forrados en aluminio, de toma de aire 
exterior de recuperación y extracción, incluso emboquillado a equipos y a material de difusión 5.400,00 €


P.A. Emboquillado de recuperador/extractor desde equipo hasta el exterior, mediante conducto de 
chapa galvanizada de 500x500. 1.300,00 €


7,00
Rejillas de impulsión de aire exterior de recuperador de lamas orientables, con regulación y 
marco de montaje de 500x150. Fabricadas en aluminio anodizado y acabado en el mismo color. 35,00 € 245,00 €


7,00 Rejillas de extracción de aire viciado, con regulación de caudal, con regulación y marco de 
montaje de 500x150. Fabricadas en aluminio anodizado y acabado en el mismo color 35,00 € 245,00 €


P.A. Interconexión frigorífica realizada en cobre frigorífico deshidratado debidamente aislado con 
coquilla


Interconexión eléctrica realizada con manguera libre de halógenos


Conexión de bus de datos para termostatos, incluso línea.


Conexión de desagües
Montaje de unidades interiores, recuperador de calor, incluso estructura de cuelgue y 
amortiguadores


Montaje de unidades exteriores incluso amortiguadores


Elevación de unidades exteriores a zona destinada a maquinaria.


Comprobación de estanqueidad con nitrógeno


Vacío de la instalación


Desmontaje de equipos actuales


Carga de gas refrigerante R 410a. 12.000,00 €


SUBTOTAL INSTALACION CLIMATIZACION 19.190,00 €


SIGUE....







8 


 


3. CAPÍTULO II INSTALACIÓN DE EQUIPOS SOLARES 
TÉRMICOS. 


 


CANTIDAD DESCRIPCION IMP.UD. IMPORTE


CAPITULO II INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA


COLECTORES SOLARES TÉRMICOS
12,00 Campo de colectores de 8 m2


 de superficie, formado con: Colector solar plano de alta 


tecnología ISOLTEMPER PLUS  para montaje vertical de 2,2 m2 de superficie de captación y 
capacidad de 1,5 litros con banda selectiva de cobre con recubrimiento de oxido de titanio y 
diez años de garantía. 751,80 € 9.021,60 €


12,00 Manguito recto 29 mm para interconexión entre paneles 50,74 € 608,88 €
6,00 Tapón ciego 29 mm. 63,70 € 382,20 €


SUBTOTAL COLECTORES 10.012,68 €


ESTRUCTURAS
1,00 Estructuras de soporte en aluminio anodizado para 12 colectores planos Isoltemper Plus. 


Incluye tornillería y anclajes 1.298,55 € 1.298,55 €
SUBTOTAL ESTRUCTURAS 1.298,55 €


ACUMULADOR
2,00 Acumulador Epóxito de Isofotón 3.154,53 € 6.309,06 €


Capacidad 1000 litros


Control diferencial Isocontrol


2 sondas de temeratura PT1000


SUBTOTAL ACUMULADOR 6.309,06 €


CIRCUITO HIDRAULICO
1,00 Vaso de expansión AC 04 007 50 CMF de membrana fija de 50 litros de capacidad 88,00 € 88,00 €
1,00 Estación de transferencia de calor solar SÜS-80 780,00 € 780,00 €
1,00


Grupo de seguridad compuesto de valvula antirretorno, entrada de agua fria 3/4", valvula de 
seguridad y valvula de vaciado 52,00 € 52,00 €


13,00 Valvulas de bola 11,06 € 143,78 €
3,00 Valvula antirretorno 13,25 € 39,75 €
2,00 Purgadores 21,06 € 42,12 €
2,00 Valvula de seguridad tarada a 3 bares 13,15 € 26,30 €
6,00 Fluido caloportador, TYCOFOR. Garrafa 10 litros 55,30 € 331,80 €


30,00 Tubería de cobre 28 mm 30,22 € 906,60 €
1,00 pequeño material de conexionado, juntas, conexiones T y L, entronques 80,00 € 80,00 €


SUBTOTAL CIRCUITO HIDRAULICO 2.490,35 €


AISLANTES
20,00 Aislamiento tubular flexible "Solar HT" IK de 30 mm 15,52 € 310,40 €
10,00 Aislamiento tubular flexible "Solar HT" IK de 40 mm 7,36 € 73,60 €
2,00 Pintura para aislamiento protección UV Bote 1 kg 39,60 € 79,20 €


SUBTOTAL AISLANTES 463,20 €


MANO DE OBRA
32,00 Mano de obra 56,00 € 1.792,00 €


SUBTOTAL MANO DE OBRA 1.792,00 €


TRANSPORTE
1,00 Transporte e izado de materiales 420,00 € 420,00 €


SUBTOTAL TRANSPORTE 420,00 €


TOTAL 127.913,84 €
IVA (18%) 23.024,49 €
TOTAL con IVA 150.938,33 €
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1. RESUMEN DEL PROYECTO. 


Este proyecto se ha elaborado para su aplicación en la finca “Los Chaparros”, propiedad 
de Don Justo Nieto. Su ubicación se encuentra en la vía de servicio- A6, Nº 35. Collado-
Villalba, Madrid. 


En él se describe de manera concreta y acorde a la normativa vigente el 
dimensionamiento y características de una instalación de climatización, por una parte, y, por 
otra, de una instalación de producción de Agua Caliente Sanitaria. 


Los conceptos principales que se han perseguido en este proyecto y que permiten una 
mayor comprensión acerca del mismo son la consecución de unas instalaciones de una gran 
eficiencia y que, por tanto, supongan un ahorro energético y económico a medio plazo, que 
supongan un impacto medio ambiental lo mínimo posible y que aporten a las instalaciones unas 
mejoras de confort apreciables. Esto asegura un desarrollo sostenible en estas instalaciones. 


El sistema de climatización funciona como bomba de calor y permitiendo un aporte de 
frío o calor dependiendo de las necesidades del momento. La eficiencia comprobada de los 
equipos son de las más altas que puede proporcionar el mercado actual. La ubicación de la 
instalación de las máquinas de exterior permite una buena ventilación de los equipos, lo que 
redundará en una mayor eficiencia de la instalación, así como una mayor duración de los 
mismos debido a las condiciones favorables para su funcionamiento y, finalmente, en una 
facilitación de las labores de mantenimiento, por parte de los operarios autorizados, que 
pudieran ser necesarias. Este último punto ha sido clave en la estructuración de los componentes 
que serán instalados en el interior del edificio, como puedan ser evaporadoras conductos, etc. 


Por su parte, las instalaciones de generación de A.C.S., como se puede comprobar más 
adelante, poseen, en sus partes principales, los equipos más avanzados y de mayor rendimiento 
que puede aportar el mercado. La instalación de unas infraestructuras de estas características 
garantizan el correcto desarrollo de las actividades necesarias para el desarrollo económico con 
un impacto mínimo en la naturaleza. 


Finalmente, cabe destacar que el desarrollo de este proyecto no se ha limitado sólo al 
cumplimiento de normativa sino que se ha adaptado a las necesidades reales que el desarrollo de 
las actividades en el edificio puedan demandar en un futuro. A ello, se ha de añadir la eficiencia 
de sus instalaciones que, junto al mínimo impacto medio ambiental conseguido, hace de este 
proyecto y, por consiguiente, del edificio en el cual se desarrollará, una apuesta de futuro. 
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2. SUMMARY. 


This project has been developed for its application in the property “Los Chaparros”, 
which owner is Don Justo Nieto. It is located in service road A6, Nº 35. Collado-Villalba, 
Madrid. 


It describes in a concrete way, consistence to the current legislation, on the one hand, the 
sizing and the features of an air conditioning installation and on the other the production facility 
for hot sanitary water. 


The main concepts that have been pursued in this project and that allow better 
understandings about it are the attainment of high efficiency installations so that they will be 
economic and energy saving in a medium term, will do the minimum environmental impact 
possible and will provide the installations of improvements in comfort that will guarantee a 
sustainable development of these installations. 


Air-conditioning system operates like a heat pump giving cold or heat input depending on 
the needs of the moment. The efficiency tests out of equipment is the highest that the existing 
markets can provide. The location of the installation of outdoor machines allows a good 
ventilation of equipment, this will lead in a higher efficiency of the installation and a longer 
duration of them, it due to favorable conditions for its operation and finally in a facilitation of 
the maintenance works by authorized operators that could be necessary. 


The last point has been a key point in the structuring of the components that will be 
installed inside the building like evaporatives ducts. 


For their part, the generating facilities of A.C.S., as can be seen later, have the most 
advanced equipment and the highest yield that markets can offer.  The facilities of an 
infrastructure of these characteristics guarantee the correct development of the necessary 
activities for the economic development with a minimum impact on the nature. 


To finish, should be noted that the development of this project has not been restricted to 
the compliance of legislation it has been adapted to the real needs that the activities in the 
building can demand in the future. To it I must add the installations’ efficiency which joined to 
the minimum enviromental impact achieved, make this project and the building it will be 
developed, a progress bet. 
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3. FUNDAMENTOS TEÓRICOS CLIMATIZACIÓN. 


3.1 JUSTIFICACIÓN. 


Tanto el punto 3 como 4 del siguiente documento tratan de sentar unas bases tanto para el 
lector como para el redactor situando a los mismos en los campos que se tratarán en el siguiente 
proyecto. Por ello, en estos dos puntos se trata de realizar un resumen de los puntos más 
importantes a nivel tanto teórico como en instalaciones que no siendo útiles en un proyecto 
común son prácticos y de elevado interés en un proyecto de final de carrera. Dichos 
fundamentos, en lo que a climatización se refiere, han sido extraídos de [4] y de [5], [6], [7] y 
[8] pertenecientes al curso Climatización: Aire Acondicionado impartido por la Fundación 
Escuela de la Edificación en colaboración con la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. Los fundamentos referidos a generación de agua caliente sanitaria se han basado en la 
bibliografía correspondiente al curso de proyectista-instalador impartido por CENSOLAR, 
concretamente, de [1], [2] y [3]. 


 


3.2 PRESIÓN. 


La presión es el cociente entre la fuerza y la superficie sobre la que se ejerce esta fuerza.  


Las unidades más utilizadas son el Pascal (Pa), el bar (
510  Pa), los mm de Hg o Torr (760 mm 


de Hg = 1 Pa). 


Se distinguen tres tipos de presiones: atmosférica, efectiva o relativa y absoluta. 


La presión atmosférica, fruto del peso que el aire ejerce sobre los cuerpos, equivale a 760 
mm de Hg o de 10.33 m de volumen de agua. El volumen de esta columna teniendo como base 


1 cm
2
 es 1.033 dm


3
 y su peso equivalente a 1.033 kg. Esto es, la presión ejercida por la 


atmosfera es 1.033 Kg/cm
2
, cifra que variará con la altitud hasta anularse en la estratosfera. 


Se conoce por presión efectiva o relativa a la presión existente en un recipiente menos la 
presión atmosférica; y presión absoluta cuando se toma una medida desde la presión cero 
absoluta. 


Presión absoluta = Presión relativa + Presión atmosférica. 


 3.2.1 Manómetros y Medida de la Presión. 


Los manómetros son instrumentos destinados a medir la presión de los fluidos, de los 
cuales podemos encontrar diversos modelos: 


- Los manómetros en U se componen de un tubo de vidrio doblado en U abierto en ambos 
lados y contienen una determinada cantidad de mercurio distribuido en dos columnas, 
las cuales, a presión atmosférica se encuentran al mismo nivel. Sin embargo, al aplicar 
una presión  un vacío parcial, el mercurio tiende a subir por una rama y a bajar por otra. 
Ésta diferencia, expresada en milímetros de mercurio, indica la magnitud de la presión o 
del vacío. Encuentran aplicación en la medida de bajas y medias presiones. 
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- Los manómetros Bourdon, destinados a la medida de presiones elevadas (del orden de 


Kg/cm
2
), se componen de un tubo hueco y curvado que forma una circunferencia. Uno 


de los extremos se encuentra cerrado, mientras por el otro se establece la conexión con 
el recipiente a medir. La presión hace que el tubo tienda a enderezarse, efecto que se 
transmite a una aguja mediante la que se indica la presión del recipiente. 


Los manómetros Bourdon pueden ser de dos tipos: el de presión únicamente señala las 
presiones por encima de la presión atmosférica y, por otra parte, el compuesto que indica 
además presiones por debajo de ella. Las lecturas de presión por debajo de la presión 
atmosférica se registran en mm de Hg, unidad muy empleada en la industria de la climatización. 


Estos manómetros son los más usuales y útiles en el campo de la climatización. Sin 
embargo, existen instrumentos de mayor precisión desarrollados sobre todo para aplicaciones de 
laboratorio. 


 


 3.3 TEMPERATURA. 


La temperatura es una variable muy importante a la hora de realizar la climatización de 
un lugar. Ésta depende del volumen del lugar en relación con una determinada cantidad de 
calor. 


La temperatura no es una magnitud mesurable porque no se puede sumar. Otras 
consideraciones a tener en cuenta son: 


- Temperatura es la magnitud que indica la sensación de un cuerpo. 


- La temperatura de un cuerpo varía con la sustracción o adición de calor. 


- La temperatura se manifiesta por el nivel térmico que tienen los cuerpos; por eso, los 
cuerpos que tienen mayor temperatura ceden calor a los que tienen menos, hasta 
alcanzar un equilibrio térmico, en el que los dos cuerpos poseen la misma temperatura. 


La unidad de temperatura en el S.I. es el Kelvin (K); en el técnico es el grado           


Celsius (o C). 


 


3.4 CALORIMETRÍA. 


El calor, por física, se define como el valor medio de la energía intercambiada entre un 
sistema y el medio que le rodea, debido a los intercambios individuales de energía ocasionados 
por los choques entre moléculas y el medio. 


La unidad de medida en el S.I. es el Julio (J), aunque también es muy utilizada la caloría 
(cal), que equivale a 4.184 J. 


Las definiciones más importantes son: 


- Caloría: es la cantidad de calor a suministrar a 1 gr. de agua para que aumente su 


temperatura 1 o C (concretamente de 14.5 o C a 15.5 o C). 
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- Frigoría: cantidad de calor que hay que sustraer a 1 Kg. de agua para disminuir su 


temperatura 1 o C (concretamente de 15 o C a 14 o C). 


- BTU (British Termal Unit): cantidad de calor que hay que suministrar a 1 LB de agua 


para aumentar 1 o F su temperatura (1 Kcal = 4 BTU). 


- Tonelada: calor absorbido por una tonelada inglesa de hielo (2000 Lb = 907 Kg) a 0 
o
C 


para derretirse en 24 h. 


hKcalTonelada /024.3
24


80907
1 =×=  


-Calor Específico: se denomina calor específico de una sustancia a la cantidad de calor 


que se debe aportar a dicha sustancia para aumentar 1 
o
C su temperatura. 


- Calor sensible: es el calor introducido o extraído en la mezcla aire-vapor, para cambiar 
su temperatura pero sin variar su estado: 


TmCQ PS
∆××=  


- Q
S


=calor sensible. 


- CP
=calor específico a presión constante. 


- m=masa. 
- T∆ =incremento de temperatura. 


- Calor latente: es el calor suministrado a una sustancia destinado a variar su temperatura. 
Sus unidades son J/Kg: 


LmQ
L


×=  


- Q
L


= calor latente. 


- m=masa. 
- L=calor latente de cambio de estado. 


 


3.4.1 Propagación del Calor. 


Existen tres mecanismos básicos de transmisión de calor: 


- Conducción: es la transferencia de calor que se produce entre dos cuerpos en contacto, o 
entre partes iguales de un mismo cuerpo. Se da principalmente en los sólidos. 


- Convección: es la transferencia de calor mediante un medio fluido, produciéndose una 
circulación natural de dicho medio. 


Un fluido que se halle rodeando un foco calorífico se calentará en las capas más próximas 
al foco, las cuales disminuirán su densidad; a su vez, porciones frías del fluido reemplazarán a 
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las calientes produciéndose corrientes de fluido caliente y frío denominadas corrientes de 
convección. 


- Radiación: es la transmisión de calor sin necesidad de medio fluido. Se produce en los 
cuerpos incandescentes y  su principal característica es la penetrabilidad. 


 


3.4.2 El Calor Humano en Cifras. 


El metabolismo, la actividad fisiológica y el trabajo suponen aportaciones caloríficas por 


parte del cuerpo humano. En reposo y a 37 o C el metabolismo humano suponen 75 W, es decir, 
313.5 cal por segundo y en una hora 1128.6 Kcal. 


  


3.5 HUMEDAD DEL AIRE. 


Es conocido que el aire atmosférico contiene cierta proporción de humedad, viniendo su 
humedad de la evaporación parcial de las grandes masas de agua que existen en la tierra y del 
vapor de agua que exhalan las personas, animales y vegetales en sus funciones orgánicas. 


La proporción de agua en el aire atmosférico es mayor o menor según el país, la 
localidad, las condiciones meteorológicas y conforme a las estaciones del año. 


La disposición del aire para retener agua vaporizada está relacionada, como se verá, con 
la temperatura y la presión, pero principalmente con la primera, admitiendo más vapor de agua 
cuando aumenta su temperatura o disminuye su presión y viceversa. 


3.5.1 Psicometría. 


Como se ha señalado la cantidad de humedad existente en el aire que se va a tratar de 
introducir en un recinto mediante los impulsores, depende de las condiciones meteorológicas del 
aire exterior. 


Por psicometría se entiende todos aquellos procedimientos relacionados con la medida del 
contenido en vapor de agua existentes en el aire, sea cual sea su estado, aunque en una 
expresión general, la psicometría pueda referirse a cualquier gas. 


Definiciones: 


- Humedad: es la condición del aire con respecto a la cantidad de vapor de agua que 
contiene. 


- Humedad específica: es el peso del vapor de agua por unidad de peso de aire seco, 
expresada en gramos por kilogramo de aire seco. 


- Humedad absoluta: es el peso del vapor de agua, referido a Kg, contenido en un Kg de 
aire seco. 


- Humedad de saturación: es el máximo peso de vapor de agua que admite un Kg de aire 
seco a una determinada temperatura y presión. 







 


 


3.5.2 Humedad Relativa


Por definición, es la relación entre la humedad absoluta existente y la humedad máxima 
que tal sistema podría contener.


Para medir la humedad relativa se recurre al term
los bulbos tiene el bulbo envuelto en un tejido empapado y se hace circular a su alrededor una 
corriente de aire a unos 3,5 m/s. El otro termómetro es un termómetro normal que mide
temperatura seca del aire. Restando 
relativas es posible encontrar el porcentaje de humedad relativa.


Distinto procedimiento para averiguar la humedad relativa es el empleo de un diagrama 
psicrométrico. Este es un diagrama que represen
húmedo. El ábaco psicrométrico, permite relacionar temperatura, humedad y entalpía de forma 
muy simple: 


- En la escala horizontal, se encuentran los valores del bulbo seco.


- En la escala vertical, la humedad específi


- Las curvas crecientes, representan la humedad relativa. La situada a la izquierda se 
corresponde con la línea de saturación y sus temperaturas secas correspondientes (según 
humedad específica) son las denominadas “temperaturas del punto de rocío”


- Las diagonales decrecientes representan la temperatura húmeda.


- La escala diagonal creciente representa la entalpía.


elativa. 


Por definición, es la relación entre la humedad absoluta existente y la humedad máxima 
que tal sistema podría contener. 


Para medir la humedad relativa se recurre al termómetro húmedo o psicrómetro. Uno de 
los bulbos tiene el bulbo envuelto en un tejido empapado y se hace circular a su alrededor una 
corriente de aire a unos 3,5 m/s. El otro termómetro es un termómetro normal que mide


Restando una lectura de la otra y mediante un cuadro de humedades 
es posible encontrar el porcentaje de humedad relativa. 


Distinto procedimiento para averiguar la humedad relativa es el empleo de un diagrama 
psicrométrico. Este es un diagrama que representa las propiedades termodinámicas del aire 
húmedo. El ábaco psicrométrico, permite relacionar temperatura, humedad y entalpía de forma 


En la escala horizontal, se encuentran los valores del bulbo seco. 


En la escala vertical, la humedad específica. 


Las curvas crecientes, representan la humedad relativa. La situada a la izquierda se 
corresponde con la línea de saturación y sus temperaturas secas correspondientes (según 
humedad específica) son las denominadas “temperaturas del punto de rocío”


diagonales decrecientes representan la temperatura húmeda. 


La escala diagonal creciente representa la entalpía. 


FIGURA 1. Ábaco psicométrico. 
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Por definición, es la relación entre la humedad absoluta existente y la humedad máxima 


ómetro húmedo o psicrómetro. Uno de 
los bulbos tiene el bulbo envuelto en un tejido empapado y se hace circular a su alrededor una 
corriente de aire a unos 3,5 m/s. El otro termómetro es un termómetro normal que mide la 


mediante un cuadro de humedades 


Distinto procedimiento para averiguar la humedad relativa es el empleo de un diagrama 
ta las propiedades termodinámicas del aire 


húmedo. El ábaco psicrométrico, permite relacionar temperatura, humedad y entalpía de forma 


Las curvas crecientes, representan la humedad relativa. La situada a la izquierda se 
corresponde con la línea de saturación y sus temperaturas secas correspondientes (según 
humedad específica) son las denominadas “temperaturas del punto de rocío” 
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3.5.3 Punto de Rocío. 


Uno de los conceptos más empleados para señalar el grado de humedad del aire ambiente 
es el punto de rocío que se distingue por las siglas PR. 


El punto de rocío determina una temperatura, t, a la cual el aire llega al punto de 
saturación. No se producirán condensaciones si la temperatura del aire se mantiene por encima 
del PR y viceversa. 


La principal misión del concepto de PR está en el campo del aire seco, donde es el 
principal factor que determina la calidad del mismo. Puntos de rocío muy bajo, indican aire muy 
seco; puntos de rocío muy altos indican aire con altas humedades relativas. 


 


3.5.4 Humidificación y Deshumidificación. 


En invierno, la introducción de aire exterior, hace que el ambiente quede deficitario de 
humedad; consecuentemente, la humedad se ajustará en invierno con inserción de agua y se 
deshumidificará en verano. 


La humidificación consiste en añadir al aire recién filtrado un cierto porcentaje de 
humedad, mediante el procedimiento de hacer pasar la masa de aire en circulación por una 
cortina de agua en forma de lluvia fina, que se recicla continuamente, o nebulizada por medio de 
pulverizadores, o bien inyectando vapor acuoso. 


El secado del aire o deshumidificación tiene por objeto rebajar el grado de humedad del 
ambiente, y ello se logra empleando materias higroscópicas, es decir, aquellas que tienen la 
propiedad de absorber la humedad, siendo muy común el sistema de absorción que se efectúa 
por intermedio de un sólido de naturaleza regenerable, por ejemplo el sílice puro o la alumina 
activada con estructura granular. 


Las operaciones que se han descrito tienen particular aplicación en actividades 
industriales propiamente dichas, o en áreas de trabajo de condiciones de humedad específicas, 
ya que para su uso corriente, humedades del orden del 40 y el 60% son suficientes dando el 
efecto de bienestar.  


 


3.6 ACONDICIONAMIENTO DE AIRE. 


En este apartado se hablará de los componentes básicos de una instalación, del ciclo de 
refrigeración y de los refrigerantes. 


3.6.1 Ciclo de Refrigeración. 


Se denomina refrigeración al proceso por el cual se extrae calor de un cuerpo o una 
sustancia. En el caso de los equipos de acondicionamiento de aire, un fluido, el refrigerante, se 
evaporará absorbiendo calor de la sustancia refrigerada (aire o agua). 


 


Existen dos tipos de ciclos: 
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- Abierto: el refrigerante se pierde en la atmósfera al evaporarse. Sin embargo, la 
legislación actual obliga a recuperar el agua mediante torre de recuperación. 


- Cerrado: el refrigerante no se pierde al evaporarse, sino que circula en el interior de un 
circuito cerrado, pasando por diferentes fases. El refrigerante es usado una y otra vez sin 
desperdiciarlo. 


 


3.6.2 Descripción del Ciclo Cerrado. 


Son cuatro las etapas que definen el ciclo de refrigeración: expansión, evaporación, 
compresión y condensación. Estas cuatro etapas, realizadas en el orden citado de forma cíclica, 
hacen posible la refrigeración o calefacción del ambiente a climatizar: 


-  Proceso de expansión. 


Cuando el líquido refrigerante contenido a alta presión pasa al evaporador, a baja presión, 
debe controlarse la cantidad de refrigerante que fluye si se quiere que a la salida del evaporador 
no aparezca líquido. 


Todo refrigerante evaporado habrá absorbido calor del medio a refrigerar, pero aquella 
porción que permanezca líquida habrá sido desaprovechada. 


Este control puede ser realizado por numerosos dispositivos, como válvulas manuales, 
automáticas, termostáticas, de flotador, etc. La expansión se produce en un recorrido muy corto 
(en el orificio de salida de la válvula), por lo que no absorberá calor, entrando en el evaporador 
con el mismo contenido en calor que el que tenía al entra en el sistema de expansión. 


Representándolo en el diagrama P/ h: 


 


Figura 2. Diagrama P/ h de un ciclo de refrigeración. 


A – salida del condensador. 


B – entrada evaporador. 







 


13 


 


Como el refrigerante líquido entra en el evaporador a una presión y temperatura inferior a 
la que sale del condensador, es necesario que se enfríe desde la segunda hasta la primera, este 
enfriamiento se consigue evaporando parte de su masa líquida. 


 


- Proceso de evaporación. 


Todo refrigerante volátil en forma líquida, absorberá calor al evaporarse. La cantidad de 
calor absorbida por dicha masa líquida es lo que se denomina efecto refrigerante. 


El refrigerante entra en el evaporador como una mezcla de líquido frío y vapor. A su paso 
por el evaporador, el refrigerante absorbe calor de la sustancia que se requiere enfriar, 
generalmente agua o aire, y se evapora. 


 


Representándolo en el diagrama P/ h: 


 


Figura 3. Diagrama P/h de un ciclo de refrigeración. Proceso de evaporación. 


El efecto refrigerante puede incrementarse si la batería evaporadora es lo suficientemente 
larga como para seguir calentando el refrigerante vapor por encima de su curva de saturación 
(vapor sobrecalentado). 


Además, este sobrecalentamiento presenta la ventaja adicional de garantizar que no entre 
líquido al compresor, lo que podría averiarlo. 


Para que el refrigerante fluya a través del evaporador es necesario que la presión en la 
entrada del mismo sea superior a la presión existente a la salida. 
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Figura 4. Diagrama P/h de un ciclo de refrigeración. Proceso de evaporación (b). 


 


- Proceso de compresión. 


Con el fin de n desperdiciar refrigerante (ciclo abierto), se cerrará el ciclo mediante un 
compresor, el cual licua el refrigerante evaporado para poder reiniciar el ciclo mediante su 
expansión. 


El compresor tiene, por tanto, la misión de mantener los dos niveles de presión necesarios 
para el funcionamiento del sistema: 


- Presión de BAJA o de aspiración. 


- Presión de ALTA o de descarga. 


El ciclo de compresión aplica, por tanto, el segundo principio de la termodinámica, 
siendo el compresor el encargado de realizar el trabajo sobre el sistema. 


 


Figura 5. Diagrama P/h de un ciclo de refrigeración. Proceso de compresión. 


Al igual que ocurrí en el proceso de evaporación, si queremos que el refrigerante fluya a 
través del condensador una vez comprimido, deberá existir una diferencia de presión que facilite 
su circulación. 
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Figura 6. Diagrama P/h de un ciclo de refrigeración. Proceso de compresión (b). 


 


- Proceso de condensación. 


Una vez que el vapor sale del compresor, pasa a través del condensador. En su recorrido 
por él, el refrigerante cede calor al medio condensante (agua o aire), enfriándose. En una 
primera fase el refrigerante se enfría hasta su temperatura de saturación, posteriormente se 
condensa por completo y finalmente se subenfría. 


 


Figura 7. Diagrama P/h de un ciclo de refrigeración. Proceso de condensación. 


 


3.6.3 Componentes Básicos. 


3.6.3.1 Compresor. 


Es el elemento principal de la instalación, siempre tiene como actividad la compresión del 
fluido frigorífico gaseoso a baja presión que procede del evaporador, hasta una presión superior 
para que pueda ser condensado y así aprovechar, en el ciclo frigorífico, el intercambio doble de 
calor entre el evaporador y el condensador. 


Tipos: 


- Alternativo recíproco o de pistón. 


- Rotativo. Establecen su funcionamiento en el giroide, un rotor que es excéntrico con 
relación al estator. El rotor cilíndrico está colocado excéntricamente dentro del hueco 
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tubular del estator. La compresión se realiza gradualmente mientras la rotación 
continúa. Su utilización queda limitada casi exclusivamente a ámbitos domésticos por el 
bajo nivel de ruido que este tipo de compresor genera. 


- Scroll. Que realiza la compresión mediante la disposición de dos espirales encontradas, 
una fija, en la que se sitúa la compuerta de descarga, y otra móvil.Esto produce una 
excentricidad o movimiento orbital de la espira móvil, el movimiento orbital permite a 
las espirales crear bolsas de gas, y, como la acción orbital continua, el movimiento 
relativo entre ambas espirales, fija y móvil, obliga a las bolsas de refrigerante a 
desplazarse hacia la puerta de descarga en el centro del conjunto 


- Tornillo. En la actualidad es el tipo de compresor más usado. La compresión se 
consigue mediante el desplazamiento de pistones en forma de tornillo. Las piezas 
principales del elemento de compresión de tornillo comprenden rotores machos y 
hembras que se mueven unos hacia otros mientras se reduce el volumen entre ellos y el 
alojamiento 


- Centrífugo. Está basado en el giro de una turbina con álabes que, por la fuerza 
centrífuga, lanza el refrigerante contra una pared  que disminuye rápidamente su 
volumen comprimiendo el gas. Este tipo de compresor se utiliza en campos de la 
industria muy reducidos como puedan ser el petroquímico o el farmacéutico dado que 
mueven grandes cantidades de refrigerante con unos ratios de compresión muy bajos. 


 


Tanto los compresores de pistón como los rotativos están accionados por motores 
eléctricos, clasificándose en: 


- Abiertos: el motor de accionamiento del cigüeñal es independiente del compresor, 
pudiendo estar enlazados mediante correas o por acoplamiento directo. 


- Semiherméticos: tienen una envolvente o tapa atornillada desmontable que permite 
tener acceso al motor y al resto de las partes mecánicas móviles para su revisión y su 
reparación. 


- Herméticos: el motor y el compresor se encuentran directamente montados en el interior 
de una carcasa común que los envuelve. Este tipo de sistema es el que se está 
imponiendo en el mercado, pues se tiende a cambiar el compresor totalmente antes que 
arreglarlo. 


3.6.3.2 Evaporador. 


El evaporador tiene la función de sustraer el calor sensible y latente del aire aspirado. 
Consiste en un intercambiador de calor entre el fluido frigorífico y el aire. La ventilación puede 
ser forzada o natural. El evaporador toma calor de su entorno y lo transfiere al fluido frigorífico 
en el cual se convierte en calor latente de vaporización, manteniéndose en estado de vapor en la 
mayor parte del circuito. Suelen estar constituidos por tubos de cobre de unas características 
determinadas. A demás se complementan con paneles armados que llevan aletas de aluminio 
para una mejor adecuación del calor. Por un extremo se alimenta, por intermedio de una válvula, 
del fluido frigorífico contenido en un recipiente a presión. Por el exterior del tubo de cobre y 
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ayudado en su labor por las aletas de aluminio, se distribuye el aire que circula impulsado por 
un ventilador. 


3.6.3.3 Condensador. 


Un condensador es un dispositivo capaz de enfriar y condensar el vapor refrigerante 
procedente del compresor cediendo el calor a un fluido exterior. La cantidad total de calor a 
disipar es la suma del calor absorbido por el refrigerante en el evaporador más el calor debido a 
la compresión. El fluido exterior debe, por tanto, encontrarse a una temperatura inferior a la de 
condensación del refrigerante a la presión de trabajo. 


Tipos: 


- Refrigerados por agua. 


- Refrigerados por aire. 


- Evaporativos. 


 


3.6.3.4 Sistema de Expansión. 


Para conseguir el efecto refrigerante en el evaporador de un circuito frigorífico, es preciso 
alimentarlo con refrigerante líquido a la presión de evaporación y en la cantidad necesaria para 
que siempre se encuentre en la batería la cuantía justa que va a evaporar el medio exterior con el 
que se intercambie calor. 


Tipos: 


- Tubos capilares. 


- Accurater: 


- Monoflow. 


- Biflow. 


- By-pass. 


- Restrictor. 


- Válvula de expansión termostática. 


- Válvula flotronic. 


 


3.6.3.5 Líneas de Admisión y Descarga. 


El tubo por el que circula el fluido frigorígeno, entre el evaporador y el compresor, se 
llama línea de admisión. Siempre se encuentra en el lado de baja presión de un circuito. 
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El tubo intercalado entre el compresor y el condensador se conoce como línea de 
descarga. Siempre se halla en el lado de alta presión del sistema. 


Otros tubos de cobre que forman el conjunto de tuberías corresponden a la línea de 
líquido que lleva el refrigerante en estado líquido a una elevada presión. Procede del 
condensador y va hacia el evaporador. 


La línea capilar, que es la parte de la línea de líquido, tiene por objeto restringir la 
circulación del líquido refrigerante. En el circuito de circulación precede inmediatamente al 
evaporador. 


 


  


 


3.6.3.6 Bomba de Calor. 


Actualmente se conoce como bomba de calor a aquel circuito frigorífico que, invirtiendo 
su ciclo, puede recibir calor de otro fluido y, por tanto, climatizar aportando calor el espacio a 
acondicionar o por el contrario refrigerarlo. De esta forma el sistema refrigerará o calentará el 
lugar a acondicionar según las necesidades. 


Básicamente el cambio de funciones se realiza entre el condensador y el evaporador. La 
actuación del evaporador y condensador se resume de la siguiente manera: 


- El evaporador continúa enfriando pero absorbe calor del medio ambiente. Ahora no 
extrae aire del local, como hace en el ciclo de refrigeración, sino del ambiente exterior. 


- El aire que expulsa el evaporador no se manda al local (como en el ciclo de 
refrigeración), sino que retorna a la atmósfera. 


- El condensador continúa calentando e aire que recibe, pero en régimen de invierno. 
Ahora el que recibe procede del recinto en el que está ubicado, y devuelve el aire calentado al 
anterior referido, a diferencia de lo que hace en verano. 


Es posible encontrar varios tipos de bombas de calor estructurados conforme a la fuente 
de calor y el fluido utilizado para el desplazamiento de calor: 


- Aire/ Aire: tanto la calefacción como la refrigeración del espacio acondicionado se logra 
mediante la inversión del flujo del fluido frigorífico (se hace circular en dirección opuesta a 
como lo ejecuta normalmente mediante una válvula inversora), entre los intercambiadores de 
calor como son el evaporador y el condensador. 


- Agua/ Agua: al igual que para la calefacción, para la refrigeración se procede sobre los 
circuitos de agua que enlazan el evaporador y el condensador de una planta enfriadora de agua. 
Este procedimiento requiere una reserva de agua cuya misión en verano será la condensación y 
en invierno se utilizará como centro de calor. 
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- Aire/ Agua: es un sistema clásico de acondicionamiento de aire, que emplea baterías 
frías y baterías calientes, sirviéndose además de un grupo o batería exterior cuya finalidad es 
eliminar o extraer el calor periférico. 


- Agua/ Aire: en este sistema se aprovecha el calor obtenido de un foco de agua y se 
emplea este calor para un recalentamiento de la misma. El circuito de la bomba de calor es 
unidireccional todo el año y la máquina es esencialmente de refrigeración ordinaria, que elimina 
el calor a temperaturas más altas de lo normal. 


 


3.6.3.7 Refrigerante. 


De forma general podemos definir los refrigerantes como todo fluido que absorbe calor 
por evaporación a baja presión y temperatura. Existen multitud de gases con aplicaciones en el 
campo de la climatización. Los gases con aplicaciones en la climatización están compuestos por 
CFC (compuestos formados por átomos de flúor, cloro y carbono), HCFC (compuestos 
formados por átomos de flúor, cloro, carbono e hidrógeno o HFC (compuestos formados por 
átomos de flúor, carbono e hidrógeno), los HCFC y los HFC no representan ningún peligro para 
la capa de ozono pues las moléculas de los refrigerantes incluidos en estos grupos reaccionan 
con los radicales hidróxido presentes en las capas bajas de la atmósfera, transformándose en 
agua, dióxido de carbono y compuestos solubles en agua que se eliminan fácilmente mediante 
precipitación. Por el contrario, las moléculas de los CFC no reaccionan en estas capas bajas sino 
que continúan hasta las capas altas de la atmósfera donde, mediante la radiación solar, liberan 
átomos de cloro que son los causantes de la destrucción de la capa de ozono. Por ello, la 
mayoría de los gases han ido evolucionando o siendo sustituidos por otros, cuyas propiedades 
respeten más el medioambiente, hasta llegar a los gases que de hoy hacemos uso. 


A continuación se incluye una lista con los refrigerantes más utilizados a nivel comercial 
y cuyo respeto a la capa de ozono cumple con la normativa vigente: 


Denominación Composición 


R410-a Difluorometano/ Pentafluoroetano 


R407-c Mezcla ternaria no azeotrópica compuesta de R32, R125 Y R134a. 


 


Tabla 1. Tipos de refrigerantes. 


Los refrigerantes usados comercialmente deben presentar ciertas propiedades: 


- Termodinámicas: Son las que tienen relación con la transferencia de calor. 


1. Presión: Las presiones correspondientes a las temperaturas requeridas en los procesos 
de acondicionamiento de aire, deberán estar por encima de la presión atmosférica para evitar 
infiltraciones de aire y suciedad exterior. Por otro lado, la presión correspondiente a la 
temperatura de condensación no debe ser excesiva. 







 


20 


 


2. Temperatura: La temperatura de saturación correspondiente a la presión de 
evaporación debe ser inferior a la temperatura del local a climatizar. De esta manera, la 
evaporación podrá producirse mediante el aire ambiente. 


3. Volumen Específico: Es el volumen ocupado por un Kg de refrigerante. Este volumen 
debe ser lo menor posible, pues esta característica determina las dimensiones del compresor y 
del equipo. 


4. Densidad: Debe ser lo menor posible. 


5. Calor Latente: El calor latente de vaporización debe ser relativamente importante, de 
modo que el caudal de fluido refrigerante sea lo menor posible para una potencia frigorífica 
dada. 


- Físicas: Caracterizan el refrigerante sin intervenir directamente en su capacidad para 
absorber calor. 


 1. Miscibilidad: Es la capacidad del refrigerante para mezclarse con el aceite de 
lubricación. 


 2. Fugas: El refrigerante debe ser fácilmente detectable por los indicadores de que se 
dispone en el local para detectar dichas fugas. 


- Seguridad: Deben cumplir. 


- No ser inflamables. 


- No ser tóxicos. 


- No ser corrosivos con los metales usados en los equipos. 


- Ser químicamente estables. 


A continuación se incluyen los diagramas de los distintos gases más utilizados a nivel 
comercial: 
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Figura 8. Diagrama de Molliere R410-a. 


 


Figura 9. Diagrama de Molliere R407-c 
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4. FUNDAMENTOS TEÓRICOS SOLARES. 


4.1 EL COLECTOR SOLAR: CLASIFICACIÓN Y GENERALIDADE S. 


Éste capítulo está dedicado a estudiar en profundidad el elemento principal de una 
instalación térmica solar: el colector solar, que es el encargado de captar la radiación solar y 
convertir su energía en energía calorífica. 


Sabemos que un cuerpo expuesto al sol recibe un flujo energético E, bajo cuyo efecto se 
calienta. A la vez, se producen pérdidas de tipo térmico debidas a la radiación, convección y 
conducción, que son proporcionales a la temperatura de dicho cuerpo. 


En determinado instante las pérdidas térmicas (a partir de ahora ��) igualan las ganancias 


debidas al flujo energético incidente, alcanzándose la denominada temperatura de equilibrio o ���. 


Por lo que, en el equilibrio, obtenemos: 


 � = �� 


Por lo general, para los colectores normales, este equilibrio se alcanza para una 
temperaturas comprendidas entre 100℃ y 150℃ para valores de I de 1000 W/�	. 


Sabiendo esto, si logramos extraer de manera constante una parte del calor producido en 
el cuerpo debido a la incidencia del sol para aprovecharlo como energía utilizable, habremos 
cambiado las condiciones del anterior equilibrio citado. 


Con ello obtenemos: 


� = �� + �� 


siendo  ��la energía neta que logramos extraer del cuerpo. 


Como podemos ver, ��es ahora menor, ya que no toda la energía incidente se pierde, sino 


que una parte es extraída: entonces se dice que el cuerpo se ha convertido en un colector solar 
de energía térmica. La temperatura de trabajo del colector será, con ello, menor que la 
temperatura de equilibrio del caso anterior, puesto que disminuye con ��. 


Para aumentar �� tenemos dos opciones: reducir ��o aumentar E. 


La primera opción implica mejorar el diseño y construcción del colector a fin de reducir 
pérdidas. 


La segunda opción implica el aumento de E. Ello se consigue mediante algún sistema de 
concentración (por ejemplo del tipo óptico) que concentre la radiación en una superficie más 
pequeña. Este sistema es el utilizado en los denominados colectores de concentración.  


En un colector solar, la energía que es extraída �� se consigue mediante un fluido, 
llamado fluido caloportador, que se hace pasar a su través. 
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Cuanto mayor sea la diferencia entre la temperatura de utilización y la temperatura 
ambiente, mayores serán las pérdidas térmicas y, por tanto, menor la cantidad de energía útil 
aprovechada. 


Puesto que el rendimiento del colector se define como el cociente entre la energía útil 
obtenida y la energía solar incidente, éste disminuye a medida que la temperatura de utilización 
aumenta.   


De lo anterior podemos obtener el siguiente razonamiento: Interesa hacer trabajar a los 
colectores a la temperatura más baja posible, siempre que dicha temperatura sea suficiente 
para la utilización específica en cada caso. La figura 10 da cierta idea de la influencia de la 
temperatura sobre el rendimiento. 


 


Figura 10. Energía recuperable en conversión heliotérmica natural. 


 


4.1.1 El Colector de Placa Plana. 


La experiencia ha demostrado que lo más adecuado para conseguir aprovechar la 
radiación solar para calentar agua es utilizar el colector de placa plana, que describiremos con 
detalle en el siguiente capítulo.  


 


4.1.2 Efecto Invernadero. 


Llamamos cuerpo transparente al que deja pasar a su través la radiación 
electromagnética. 


Algunos cuerpos son transparentes sólo para ciertas zonas del espectro electromagnético, 
pero resultan opacos para otras. Siendo un ejemplo el vidrio, es transparente entre 0.3 µm y 3 
µm, apareciendo opaco para una mayor longitud de onda. 


Gran parte de la radiación solar está comprendida entre los 0.3 µm y los 2.4 µm, por lo 
que la luz solar atraviesa el vidrio sin más problema. 
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En un colector de placa plana típico cuya cubierta sea de vidrio el absorbedor, que es la 
parte del colector, generalmente metálica, donde se efectúa la conversión entre energía 
electromagnética en térmica. 


Tras atravesar el vidrio, la radiación llega a la superficie del absorbedor, que se calienta y 
emite, a su vez, radiación comprendida entre 4.5 µm y 7.2 µm, para la cual es opaco, con lo que 
el vidrio empieza a calentarse y a emitir radiación. Aproximadamente, la mitad de esta radiación 
se pierde al exterior, mientras que la otra mitad vuelve al interior y contribuye a aumentar la 
temperatura del absorbedor. Éstas características son análogas también a ciertos plásticos. 


Aparte de producir el efecto invernadero, la cubierta transparente modifica la 
transferencia de calor entre el absorbedor y el exterior, reduciéndola considerablemente, lo cual 
es muy positivo. 


 


4.1.3 Funcionamiento de los Colectores de Placa Plana. 


Consideremos un colector expuesto al sol sin ninguna circulación de fluido a su interior. 
La temperatura del absorbedor se elevará progresivamente y también las pérdidas por 
conducción, convección y radiación, pues crecen con la temperatura. 


Llega un momento en que dichas pérdidas son iguales a la energía que el absorbedor 
recibe del sol y su temperatura se estabiliza: se alcanza la temperatura de equilibrio estática.  


Dicha temperatura depende de las condiciones exteriores: cuanto más frio sea el   
ambiente, más baja será. Por eso, lo que en la práctica importa no es la temperatura del 
equilibrio del absorbedor, sino la diferencia entre ésta y la temperatura exterior, ���, en los 
alrededores del colector. 


Asimismo, la velocidad del viento es otro factor que influye notablemente, ya que 
influyen proporcionalmente en las pérdidas.  


Si mantenemos la circulación del fluido bajo condiciones constantes, llegará un momento 
en que se volverá a alcanzar una nueva temperatura de equilibrio dinámica,�� (evidentemente 
más baja que la temperatura de equilibrio estática), que se mantendrán mientras no varíen las 
condiciones de radiación y demás factores influyentes. 


Aunque, en rigor, la temperatura �� no es la misma en todos los puntos del fluido que 
circula bajo el absorbedor, siempre se usa una temperatura media, la cual se comprueba 
experimentalmente que puede identificarse con la semisuma de las temperaturas del fluido 
caloportador a la entrada, ���, y a la entrada, ���, del colector. 


��� = (��� + ���)/2 


Con lo que la diferencia ∆�� entre la temperatura media del fluido y la del ambiente será: 


∆�� = ��� − ��� 


En funcionamiento normal esta diferencia debe ser positiva, siempre y cuando la 
radiación solar incidente sea la suficiente como para mantener la temperatura del absorbedor por 
encima del fluido caloportador. 
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La máxima temperatura que un colector instalado puede alcanzar será igual a la 
temperatura de equilibrio estática, la cual conviene conocer por dos razones: 


- Cuando la instalación solar esté parada será alcanzada la temperatura de equilibrio 
estática. Esto ocurrirá a menudo en verano, por lo que habrá que alcanzar medidas 
para que el colector, el fluido caloportador y el conjunto de la instalación no sufran 
daños. 


- La temperatura máxima teórica de utilización de la instalación y, por tanto, la 
máxima que podemos obtener con la misma, es siempre inferior a la temperatura de 
equilibrio estática. 


Para poder hacer una buena elección del colector, es preciso conocer las características de 
los diferentes elementos que lo constituyen. Dicha información es útil para así evaluar las 
calidades de los colectores a instalar y elegir el más adecuado a las condiciones climáticas 
locales, a las características de la propia instalación a que va destinado y, desde luego, a las 
características económicas del mismo. 


El cpp (colector de placa plana) está compuesto por: el absorbedor, la carcasa, el 
aislamiento y la cubierta transparente. 


4.1.4 Cubiertas Transparentes. 


1. Cualidades fundamentales que deben cumplir: 


a) Provocar el efecto invernadero y reducir al mismo tiempo las pérdidas por 
convección, mejorando así el rendimiento del colector. 


b) Asegurar la estanqueidad del colector al agua y al aire. 


Además, el cumplimiento de la característica del efecto invernadero obliga a tener un 
coeficiente de dilatación pequeño, pues la cara interior de la cubierta se encontrará a mayor 
temperatura que la exterior con lo que existiría riesgo de rotura en un material que se dilatara 
con facilidad. Por otra parte, lo más conveniente es que la cara interior tenga un alto coeficiente 
de reflexión para la longitud de onda larga de la radiación emitida por el absorbedor. 
Finalmente, deberá asegurar un lavado eficaz, pues la suciedad que se adhiera a la capa exterior 
del cpp debe eliminarse fácilmente. 


2. Precauciones permanentes. 


Generalmente, la gran mayoría de los accidentes que, relativos a las cubiertas, pueden 
ocurrir pueden ser evitados mediante una correcta elección de los materiales junto con un 
correcto montaje. Especial atención hay que poner a la resistencia mecánica de las cubiertas (en 
ciertas zonas además de tener en cuenta el viento hay que tener en cuenta el peso que la nieve 
pueda ejercer sobre la cubierta). Finalmente, se debe tener en cuenta, a la hora de realizar la 
fijación de la cubierta, la resistencia que ésta deberá soportar por parte del viento, puesto que 
uno de los accidentes más frecuentes se produce como resultado de la depresión sufrida por la 
cubierta cuando el mismo sopla por detrás del colector. Este efecto de succión puede llevar a 
que la cubierta sea arrancada. 
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3. Materiales utilizables. 


Estos son por lo general el vidrio o el plástico. 


a) Vidrio. 


No es utilizable cualquier tipo de vidrio. Sin ciertas precauciones podemos tener 
dificultades de mantenimiento. 


- Propiedades ópticas de los vidrios. 


Se deben elegir los vidrios recocidos o templados, ya que sus propiedades ópticas no 
varían tras el proceso pero sí sus propiedades mecánicas, las cuales mejoran notablemente. 


Sabemos que el coeficiente de transmisión energética o transmitancia del vidrio, τ, es el 
cociente entre la energía que lo atraviesa y la que incide sobre él. 


� = �����í� ��� ���� !�"� �#  !$�!%�����í� !�&!$���� "%'�� �#  !$�!% 


A continuación, se presentan diferentes valores para una determinada calidad de vidrio: 


Espesor Transmitancia 


 0) 15) 30) 45) 60) 75) 


3 86 86 86 84 77 54 


4 85 84.5 84 82 75 54 


5 83 83 82.5 80 73.5 51 


6 81.5 81 81 78.5 72 50 


 


Tabla 2. Coeficiente de transmisión energética (%) en función del ángulo de incidencia 


del haz de rayos con la normal a la superficie del vidrio. 


La transmitancia energética depende también de la estructura de la superficie. Sin 
embargo, esta variación es poca. 


La composición química del vidrio tiene influencia sobre el factor de transmisión de 
energía solar. Esto hará más recomendable cierta composición química, que, por lo general, 
suele ser un porcentaje bajo en sales de hierro (que son las que dan al vidrio esa tonalidad verde 
al observarlo de canto). 


- Propiedades mecánicas de los vidrios. 


Las cubiertas de los colectores deben resistir la presión del viento, el peso del hielo y la 
nieve, el granizo, etc. Por otra parte, aunque a veces es menos tenido en cuenta, existe el riesgo 
de rotura espontánea por efecto de las contracciones internas debidas a las diferentes 
temperaturas de los distintos puntos de la cubierta. 
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La resistencia de un volumen de vidrio sometido a las contracciones térmicas depende del 
estado de sus bordes, que deberán ser lo más perfectos posibles para evitar y no presentar 
defectos importantes que provoquen el principio de la rotura. 


En general, podemos decir que una diferencia térmica de 25 C° ya supone riesgo de 
rotura. Para evitarlo existen dos soluciones posibles: mejorar la resistencia de los bordes o 
aumentar la resistencia del volumen mediante un tratamiento apropiado. 


- Para mejorar la resistencia de los bordes es suficiente proceder a efectuar los cortes lo 
más limpiamente posible. 


-  Para aumentar la resistencia del volumen se le somete a un tratamiento de templado 
térmico, después de confeccionar los bordes. Consiste en aumentar la temperatura hasta 
la temperatura de reblandecimiento, seguido de un brusco enfriamiento mediante 
soplado de aire. Este tratamiento crea en el interior del vidrio un sistema de 
contracciones que refuerzan considerablemente la resistencia del producto final. 


 Las ventajas del templado son las siguientes: 


- Se aumenta la resistencia a la rotura. 


- Mayor resistencia a la flexión (alrededor de 4 ó 5 veces más que mediante el recocido). 


- Gran resistencia a las contracciones de origen térmico. Los vidrios templados pueden 
soportar diferencias del orden de 30 ⁰C alrededor de un valor medio de 60 ⁰C, para una 
temperatura del absorbedor de 150 ⁰C. 


- Fragmentación de seguridad. En caso de rotura accidental, el vidrio templado se 
fragmenta en trozos de pequeñas dimensiones, evitando causar cortes profundos. 


Otra causa de rotura es el insuficiente juego o holgura dejado entre el vidrio y el chasis 
que lo soporta. Se debe tener en cuenta las tolerancias admitidas de fábrica y las dimensiones 
lineales de la cubierta. 


La principal conclusión que se obtiene es que se debe usar vidrio templado, con los 
bordes muy bien realizados, paralelos y sin fisuras. 


Finalmente, para la obtención del grosor mínimo de la cubierta, e, en milímetros, para 
asegurar su resistencia frente a la acción del viento, se puede hacer uso de la siguiente fórmula: 


� = 1(23)�.5 


Donde: k=0.09 o 0.12 para un vidrio templado y no templado respectivamente, S es la 
superficie en �	 y p la presión en pascales  normal máxima del viento, que debe ser, como 
mínimo, 1500 Pa. 


 


b) Materias plásticas. 


Ciertos materiales plásticos tienen propiedades ópticas análogas a las del vidrio, es decir, 
son transparentes a las radiaciones de onda inferiores  a 3 µm y opacos a las radiaciones de onda 
larga superiores. 
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Las aplicaciones plásticas en cubiertas de cpp se presentan bajo la forma de películas 
flexibles de algunas décimas de milímetros de espesor o como placas rígidas de algunos 
milímetros. 


Las características generales del conjunto de plásticos son: 


- Baja densidad. 


- Baja fragilidad. 


- Mala conductividad térmica, por lo que permite mantener la cara exterior a menor 
temperatura, con la correspondiente disminución de pérdidas por radiación y 
convección. 


- Coeficiente de dilatación lineal alto. Lo que puede provocar el abombamiento de las 
placas gruesas y dificulta la estanqueidad en el colector. 


- Mala resistencia a temperaturas elevadas. Ello puede ocasionar problemas en los casos 
de sobrecalentamientos ocasionales. 


- Baja dureza. Lo que conlleva que las cubiertas se rayen con relativa facilidad, esto 
conlleva la disminución del coeficiente de transmisión energética solar. 


Numerosos plásticos sufren inestabilidad química y deterioros físicos bajo la acción de 
los agentes exteriores, en especial la radiación ultravioleta y las variaciones de 
temperaturas a las que están sometidas. Éstos pueden traducirse en una reducción 
importante del coeficiente de transmisión energética solar, una fisuración de la cubierta 
y hasta una destrucción del material. 


 


4. Tratamientos especiales de las cubiertas. 


Dos tipos de tratamiento pueden ser aplicados a la cubierta transparente: 


- Un tratamiento anti-reflectante sobre la superficie exterior, con lo que se disminuyen las 
pérdidas por reflexión de los rayos solares incidentes. 


- Un tratamiento para la superficie interior, para que refleje las radiaciones de longitud de 
onda grandes y no impida el paso de las radiaciones de longitud de onda cortas. 


Estos tratamientos tienen por objetivo reducir las pérdidas del absorbedor. Sin embargo, 
no deben tener efecto sobre el coeficiente de transmisión energética solar de la cubierta. 


Por otra parte, se debe decir que estos tratamientos tienen por inconveniente el alto costo 
que representan. 
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5. Cubiertas de doble vidrio. 


Las cubiertas de doble vidrio tienen por ventaja el incremento del efecto invernadero, la 
reducción de las pérdidas por convección y, en consecuencia, el aumento de la temperatura que 
puede alcanzar el fluido caloportador en el absorbedor. 


Por otro lado, las pérdidas de las cubiertas dobles, tanto las de absorción como las de 
reflexión, son mayores, por lo que la energía recibida por el absorbedor es menor. Todo ello 
hace que la utilización de la cubierta doble esté condicionada a las condiciones del lugar de 
utilización. 


Las curvas de la figura 11 muestran que el rendimiento de la cubierta doble, para las 
condiciones experimentales indicadas, es mejor para las temperaturas del fluido caloportador 
superiores a 50 ⁰C por encima de la temperatura ambiente. 


Por ello, se puede afirmar que la cubierta doble tiene su aplicación en condiciones de 
temperatura exterior baja y fuertes vientos.     


 


Figura 11 . Comparación del rendimiento (expresado en una escala de 0 a 10) de un 


mismo colector tres distintos casos. A) sin cubierta, B) cubierta simple, C) cubierta doble. 


(Condiciones: 1000  6 × �	; ���= 15 ⁰C; velocidad del viento= 20 km/h) 


La mayoría de los fabricantes sólo producen colectores de cubierta simple, 
principalmente por dos razones: 


- Reducir el coste, ya que con doble cubierta la amortización del colector se alarga 
considerablemente, puesto que la cubierta es una de las partes más importantes del 
coletor económicamente hablando. 


- Evitar los problemas que podría causar la elevada temperatura que se ve obligada a 
soportar la cubierta interior. Lo que en ocasiones conlleva la rotura de la cubierta 
debido a las diferencias de temperatura entre las capas de la cubierta. 


 


4.1.5 Absorbedor por Fluido Caloportador Líquido. 


El absorbedor tiene por misión recibir la radiación solar, transformarla en calor y 
transmitirla al fluido caloportador. 
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1. Constitución del absorbedor. Forma y materiales. 


Los modelos más usuales de absorbedor son los siguientes: 


- Dos placas metálicas apenas separadas por unos milímetros, entre los que circula el 
fluido caloportador. 


- Una placa metálica, la cual es el absorbedor, y sobre la que se encuentran soldados o 
embutidos los tubos a través de los cuales circula el absorbedor. 


- Tipo denominado Roll-Bond, de cobre o aluminio.  


El procedimiento de fabricación de este tipo de absorbedor consiste en unir a gran presión 
dos láminas de metal, en cuyas caras internas se ha dibujado el circuito del fluido caloportador. 
Posteriormente, se insufla aire a presión, provocando el abombamiento del circuito previamente 
dibujado. 


- Absorbedores en plástico, usados casi exclusivamente en climatización de piscinas. 


2. Revestimiento del absorbedor. 


Dos son los procedimientos más utilizados: pinturas y superficies selectivas. Los 
parámetros que tipifican estos procedimientos son ε (o coeficiente de emisión) y α (o coeficiente 
de absorción). 


Las pinturas de color negro u oscuras absorben muy bien la radiación solar (α≅0.9), pero 
tienen un coeficiente de emisión muy parecido. Dicho de otra forma, las pérdidas por emisión 
de radiación son bastante elevadas y proporcionales con la temperatura, por lo que es 
desaconsejable utilizar estos procedimientos para aplicaciones con temperaturas muy altas. 


Las superficies selectivas, por el contrario, poseen un coeficiente de emisión bajo. 


No existen materiales simples que posean estas propiedades. La diferencia entre los dos 
coeficientes se obtiene mediante superposición de distintas capas. 


3. Características que debe cumplir el absorbedor. 


 


Figura 12. Rendimiento de un colector para diferentes tratamientos y cubiertas. 


A)Recubrimiento selectivo y dos cubiertas. B)Recubrimiento con pintura y dos cubiertas. 


C)Recubrimiento con pintura y una cubierta. (Subíndice 1: Radiación de 0.9 kW/�	. Subíndice 


2: Radiación de 0.6 kW/�	.∆�� es la diferencia de la temperatura entre el absorbedor y el 


ambiente). 
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a) Tratamiento de las superficies. 


Económicamente hablando, las pinturas son más económicas que las superficies 
selectivas. En general, poseen un mejor comportamiento para temperaturas cercanas a la del 
ambiente. Por el contrario, la mayor parte de las pinturas se estropean con la acción continuada 
de la incidencia de las radiaciones y los cambios de temperatura entre el día y la noche, lo que 
ocasiona que se deterioren y sea preciso renovarlas periódicamente. 


Las superficies selectivas tienen en general mejor comportamiento. Después de los 
ensayos acelerados, se ha estimado que pueden durar alrededor de diez años. Sin embargo, 
algunas pierden sus propiedades antes, por lo que es necesario realizar inspecciones periódicas o 
usar tratamientos selectivos que hayan sido ensayados y homologados por organismos 
competentes. 


También existen recubrimientos selectivos que se pueden aplicar directamente, mediante 
spray sobre la superficie de los absorbedores, después de una adecuada preparación. 


b) Pérdida de carga. 


Se refiere a la pérdida de carga producida en el circuito del absorbedor del fluido 
caloportador. 


Si la instalación debe funcionar por termosifón, es preciso que la pérdida de carga del 
colector no supere los 3 mm de columna de agua por cada �	 de colector, para que la 
circulación entre la entrada y la salida sea buena, ya que en caso contrario el movimiento será 
lento y se producirá una diferencia de temperatura muy elevada, con lo que la eficacia global de 
la instalación se verá afectada negativamente. 


En caso de circulación forzada, la pérdida de carga del circuito del absorbedor no suele 
ser un factor crítico. 


c) Corrosión interna. 


En las instalaciones clásicas de ACS, el cobre se instala siempre posteriormente al tubo 
de acero, de tal manera que el fluido pasa primero por el hierro y a continuación por el cobre. 
Por otra parte, esto no ocurre en un sistema de ACS por colectores puesto que el circuito es 
cerrado. Los circuitos mixtos cobre-hierro están completamente desaconsejados, a fin de evitar 
la corrosión de este último. Asimismo, el aluminio y sus aleaciones no deberán usarse en 
circuitos abiertos.  


Además, hay que tener en cuenta que el fluido caloportador puede degradarse 
químicamente debido a las temperaturas que las instalaciones alcanzan. 


d) Capacidad del absorbedor. 


La inercia térmica del absorbedor indica la cantidad de calor necesaria para elevar la 
temperatura del mismo y del fluido caloportador que contiene, en un tiempo determinado. Está, 
pues, ligada a la capacidad del absorbedor (que es equivalente al volumen de líquido que puede 
contener), por lo que interesa reducir ésta al mínimo posible, en especial en lugares en los que 
exista frecuentes cambios entre radiación y la presencia de nubes. En tales condiciones, una 
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inercia térmica alta impide siempre alcanzar al fluido caloportador la temperatura necesaria para 
poner el equipo en funcionamiento. 


e) Homogeneidad de la circulación del fluido caloportador en el absorbedor. 


Si la circulación del fluido caloportador no es la debida, el calor incidente en esa zona se 
desaprovecha, la temperatura se eleva anormalmente y, con ella, las pérdidas. 


Este problema es frecuente sobretodo en los absorbedores de doble lámina. Por ello, se 
deben tomar precauciones en todos los absorbedores, y particularmente en el de doble lámina, 
realizando análisis de temperatura mediante termómetros o termografías. 


La irregularidad de circulación del fluido influye considerablemente en el rendimiento del 
absorbedor, por lo que se deberá prestar atención a este punto particularmente. 


f) Transmisión del calor de la placa absorbente al fluido caloportador. 


En los absorbedores de doble lámina, el contacto entre esta y el fluido es excelente. No es 
tan bueno en los absorbedores de reja de tubería. El intercambio de calor obedece en gran 
medida a la conductividad y al espesor del metal que constituye la placa absorbente, de la 
separación de los tubos, y de sus diámetros, de las propiedades térmicas del líquido, del régimen 
laminar o turbulento de éste en los tubos y de la buena ejecución de las soldaduras o de los 
acoplamientos a presión. 


Es conveniente verificar que todos los acoplamientos permanecen intactos, pues la 
variación de la separación entre la placa absorbedora y tubo ocasiona grandes pérdidas de 
rendimiento, así como la rotura de las soldaduras, por la alternancia de las dilataciones y 
retracciones bajo el efecto de las variaciones térmicas. Otro punto a tener en cuenta es el peligro 
de las incrustaciones en el circuito, debido a deposiciones ocasionales o periódicas, que impiden 
el correcto contacto térmico entre el metal y el fluido, con la consiguiente pérdida de 
rendimiento. 


g) Resistencia a la presión. 


Si el colector está conectado directamente a la red, debe ser capaz de soportar la presión 
de dicha red. Se puede pensar que la presión que puede alcanzar un colector que está conectado 
a un circuito independiente es pequeña. Sin embargo, incluso en estas circunstancias se deben 
tener en cuenta los incrementos de presión que el circuito puede llegar a experimentar. Entre las 
causas que generan estas variaciones merecen citarse: 


- La espontánea conexión del circuito a la red. Esto suele ocasionarse en las situaciones 
en que el colector pierde fluido en el circuito primario y se rellena con agua de la red. 


- La obstrucción del circuito primario, en el cual la circulación del fluido se debe a un 
electrocirculador.  


Por todo lo anterior, se deberá dotar a la instalación de las protecciones necesarias que 
garanticen la seguridad del sistema frente a estas anomalías, pues el absorbedor es el elemento 
que más se ve afectado frente a estas perturbaciones y el más costoso de la instalación. 
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4. El aislamiento posterior. 


El absorbedor está protegido en su parte posterior contra las pérdidas térmicas por un 
aislamiento que debe ser muy eficaz. Algunos de los más usados son los que aparecen en la 
siguiente tabla: 


Material Conductividad térmica a 
50⁰C [W/ (m*K)] 


Temperatura máxima 
de utilización (⁰C) 


Observaciones 


Lana de 
vidrio 


0.050 150 Sensibilidad a la 
humedad 


Lana de roca 0.050 150 Sensibilidad a la 
humedad 


Espuma de 
vidrio 


0.057 150  


Corcho 
expandido 


0.052 110  


Poliestireno 0.042 85 Moldeado 


Poliuretano 0.027 110 Espuma 


 


Tabla 3.Características de los aislantes principalmente usados. 


Por regla general, se engloban bajo el término de pérdidas posteriores, todas las pérdidas 
que no tienen lugar en la cara delantera, es decir, todas aquellas que tienen lugar en el resto de 
caras del colector y que incluyen las ocasionadas por los puentes térmicos. 


Los aislantes destinados a colectores deben tener ciertas cualidades especiales: 


- Comportamiento con la temperatura: es preciso que el aislamiento posterior sea capaz 
de soportar las temperaturas que se alcanzan en verano sin deteriorase. 


- Desprendimiento de vapores: A saber, se debe tener en cuenta: 


- Saber si el aislante al descomponerse emite vapores: saber si esos vapores emitidos 
pueden depositarse sobre la cubierta transparente.    


- Envejecimiento. 


- Humedad. 


4.1.6 Carcasa. 


La misión de la carcasa es doble: proteger y soportar los diversos elementos que 
constituyen el colector y actuar de enlace con el conjunto del edificio sobre el cual se sitúa el 
colector, a través de los bastidores y elementos de anclaje necesarios. 
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No es aceptable, por otra parte, que la vida media de la carcasa sea inferior al resto del 
colector pues los gastos que se derivarían del cambio de esta parte serían incompatibles con la 
correcta amortización de la instalación. La garantía de duración de la carcasa se basa en los 
siguientes parámetros: 


- Rigidez: Este punto es importante, pues los colectores deben colocarse sobre los tejados 
o terrazas, donde deben resistir la presión del viento. Atención especial merecen los 
colectores de gran longitud. 


- Resistencia de los elementos de fijación, teniendo en cuenta dos aspectos: 


- La resistencia mecánica. 


- La resistencia química.  


- Resistencia a las variaciones de temperatura. 


- Resistencia a la corrosión y a la inestabilidad química. 


- Aireación del interior de los colectores: 


- Las condensaciones de agua destilada son muy corrosivas y peligrosas, por ello 
es necesario asegurar o que no aparecerán o, en su caso, facilitar el drenaje 
evitando riesgos para el equipo. 


- Se utilizan dos técnicas diferentes: 


- Colectores totalmente estancos al aire: Ésta solución es interesante, 
pues elimina toda probabilidad de condensación o de pérdidas por 
intercambio del aire con el exterior. 


- Colectores estancos al agua, pero no al aire: La ventilación del colector 
y la evacuación de las condensaciones que puedan llegar a formarse 
están aseguradas mediante unos orificios practicados en la carcasa. 


- Retención de agua, hielo y nieve en el exterior del colector: En caso de que el colector 
sea susceptible de deteriorarse, se deberá evitar toda geometría que pueda dar lugar a 
acumulaciones de agua. 


- Desmontaje de la cubierta transparente o de la parte superior de la carcasa, para poder 
acceder al absorbedor: Cuando los colectores estén colocados en hilera no debe ser 
preciso desmontar los colectores adtacentes para poder acceder a un colector.  


4.2 ESTUDIO ENERGÉTICO DEL C.P.P. 


4.2.1 Fundamentos. 


Es sabido que el colector solar es una máquina expuesta durante toda su vida útil a una 
gran multitud de situaciones con parámetros totalmente diferentes para cada una de las 
estaciones del año. Para poder realizar un estudio del cpp es necesario establecer ciertas 
consideraciones constantes que nos permitan realizarlo. 
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Consideraremos un colector inmóvil, recibiendo idéntica radiación para toda su superficie 
y de forma constante, por cuyo interior circula el fluido caloportador con un caudal 
determinado, con determinado incremento de la temperatura como consecuencia de su paso por 
el colector. 


4.2.2 Balance Energético. 


El balance energético de un colector plano es  


9: = 9 + 9	 


Donde: 


9: es la energía incidente total (directa+ difusa+ albedo) en la unidad de tiempo. 


Q es la energía útil, es decir, la recogida por el fluido caloportador. 


9	 es la energía perdida por disipación al exterior. 


La energía útil del colector en la unidad de tiempo es la diferencia entre la energía total 
incidente y la perdida. 


9 = 9: − 9	    [1] 


9: será igual al producto de la intensidad solar incidente por la superficie del colector. No 
toda la energía incidente será absorbida por el absorbedor. Primeramente, si existe cubierta hay 
que contar con la transmitancia de la misma, que dejará pasar solamente una parte (τ*S*I). A 
ello habrá que añadir el coeficiente de absorción, de esta forma la energía realmente absorbida 
será α*τ*S*I. 


En cuanto a 9	, su cálculo en detalle es muy complejo por lo que se supondrá todas estas 
pérdidas englobadas en el coeficiente de pérdidas U, el cual viene suministrado por el 
fabricante. La experiencia ha demostrado que suponer las pérdidas por unidad de superficie 
proporcionales a la diferencia entre la temperatura media �� de la placa absorbedora y la del 
ambiente ���, siendo el factor de proporcionalidad dicho coeficiente U, constituye una 
aproximación bastante buena. Con ello: 


9	 = 2 × ; × (�� − ���) 


Por lo tanto, la ecuación [1] quedará 


9 = 2 × < × � × = − 2 × ; × (�� − ���) 


       Q = S × [I × (τ × α) − U × (tF� − tG�)]    [2] 


Donde: 


  S= superficie del colector (m	). 


  I= Radiación incidente total sobre el colector por unidad de superficie (W/ m	). 
  τ= Transmitancia de la cubierta transparente. 
  α= Absortancia de la placa absorbedora. 


  U= Coeficiente global de pérdidas [W/(�	*⁰C)]. 
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  ��= Temperatura media de la placa absorbente (⁰C). 
  ���= Temperatura ambiente (⁰C). 


Los ensayos de colectores suelen realizarse en el exterior, la componente difusa de la 
radiación solar es pequeña y la incidencia de la radiación es cercana a la normal. Por ello, el 
producto de τ*α corresponde a la radiación directa con incidencia normal y, por ello, se puede 
encontrar como (τα)J. 


Si la placa absorbedora y los tubos por los que circula el líquido caloportador tuvieran un 
coeficiente de conductividad térmica infinito, la temperatura del fluido sería igual a la 
temperatura de la superficie absorbente, es decir, ���  sería igual a ��. Sin embargo, esto en la 
realidad es inalcanzable. El flujo de calor depende en parte de este gradiente de temperaturas. 
Con ello, se puede llegar a la conclusión de que no todo el calor absorbido en la superficie 
absorbedora pasa al fluido para convertirse en energía térmica útil Q. 


Si se quiere sustituir la temperatura de la placa absorbedora ��, desconocida en principio, 
por la temperatura del fluido ��� , fácilmente calculable, se habrá de introducir un factor 
correctivo, KL, llamado factor de eficiencia o coeficiente de transporte de calor, siempre menor 
que la unidad y que hace disminuir Q. 


 El factor KL es prácticamente independiente de la intensidad de la radiación incidente, de 
la temperatura media de la placa y del ambiente, pero está en función del caudal del fluido y de 
las características de la placa. 


La ecuación [2] queda, por tanto, como: 


9 = KL2[<(�=)] − ;(��� − ���) = 2[KL<(�=) − KL;(��� − ���)] = 2[KL<(�=) − ;M(��� − ���)] 


Conocida también como  ecuación de Bliss, en la que el coeficiente de pérdidas U se 
transforma en UN mediante la equivalencia: UN=FPU. 


4.2.3 Curva Característica de un Colector Plano: Rendimiento Instantáneo. 


Los colectores solares se ensayan generalmente en un banco de pruebas, donde trabajan 
bajo unas condiciones constantes de radiación solar, temperatura del fluido a la entrada, 
temperatura ambiente y velocidad del viento. 


Los resultados obtenidos en estos ensayos se ofrecen como índice del rendimiento del 
colector, η, definida por la relación entre la energía captada y la recibida en un instante dado. 


η = Q/SI 
Sustituyendo Q por su valor, según la ecuación de Bliss, resulta: 


R = 92< = 2[KL<(�=)S − ;M(��� − ���)]/2< 


R = KL(�=)S − ;M(��� − ���)/< 


Para un caudal determinado, suponiendo (�=)S y ;M constantes, la ecuación de esta curva 
característica del colector puede asimilarse con bastante exactitud a la de una recta en la que la 


variable en el eje de abscisas es 
TUV WTXVY  y cuya pendiente es ;M. 







 


37 


 


 


Figura 13. Curva característica de un cpp de tipo medio 


La ordenada en el origen, esto es, el punto en el eje de ordenadas donde la recta corta a 
dicho eje, vale KL(�=)S. 


Estas curvas características han de ser facilitadas por el fabricante y de su análisis puede 
obtenerse la calidad de dicho colector desde el punto de vista térmico. Un colector será mejor 
cuanto mayor sea el valor de su ordenada en el origen KL(�=)S y menor sea su pendiente ;M. 


La ecuación de la recta representada en la figura 13 puede ser escrita, simplificando la 
notación, de la siguiente manera: 


R = ' − �Z 


Donde: 


  m= ;M (pendiente). 


  b= KL(�=)S (ordenada en el origen). 


  x= 
TUV WTXVY  (variable representada en el eje de abscisas). 


En ocasiones puede representarse el rendimiento no en función de la temperatura media 
del fluido caloportador ��� , sino de la entrada ��� o incluso de la salida ��� de dicho fluido. Estas 
representaciones son similares a las obtenidas en función de la temperatura media, pero tienen 
distinta interpretación la pendiente y la ordenada en el origen. 


Las expresiones de estas rectas son análogas a la anteriormente descrita. 


η = FP(τα)J − UN(t[� − tG�)/I 
η = FP(τα)J − UN(t\� − tG�)/I 


El parámetro b de la ecuación de rendimiento del colector se denomina rendimiento 
óptico (η�). Dicho rendimiento es el máximo que puede alcanzar el colector, lo que sucederá 
cuando no existan pérdidas asociadas a la diferencia de temperatura entre éste y el ambiente. 


En ciertos casos el rendimiento del colector se expresa mediante una ecuación de segundo 


grado de la forma η = η� − k: ^∆_̀a − k	 ^∆_b` a. Su uso provoca una ligera curvatura en la 


gráfica. Sin embargo, a efectos prácticos, puede despreciarse sin error apreciable. 
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Normalmente, en ensayos oficiales el rendimiento se expresa en función de la 
temperatura media del líquido caloportador. A veces en el eje de abscisas se utiliza un factor de 


escala U� y se representa en dicho eje el producto de U� por 
cdeV WdfVg` , al cual se le suele asignar el 


símbolo t∗ o T∗. 
En general, los factores de corrección son introducidos por el fabricante o el organismo 


competente, por lo que deberán ser tenidos en cuenta, a fin de no cometer errores en la 
determinación de los coeficientes b y m. 


Las expresiones que permiten hallar los parámetros b y m según tj� , a partir de los 
correspondientes valores b´ y m´ de la ecuación que utiliza la temperatura de entrada t[�, son: 


b = l 2GC[2GC[ − m´Sp b´ 
m = q 11 − m´ S2GC[


r m´ 
Donde: 


G= Caudal másico del fluido que pasa por el colector expresado, en el S.I., en kg/s. 


C[= Calor específico del fluido. 


S= superficie del colector. 


Si no se conocen todos los parámetros, se pueden utilizar las siguientes expresiones 
aproximadas. 


' = '´1 − 0.013�´ 
� = �´1 − 0.013�´ 


4.2.4 Salto Térmico en el Colector. 


La diferencia entre la temperatura del fluido a la salida y a la entrada del colector se 
denomina  salto térmico ∆t�. Éste puede ser fácilmente calculado. 


Consideremos un colector de área S por el que circula un caudal volumétrico de fluido 
igual a C, y que está sometido a una intensidad de radiación igual a I. 


Durante el tiempo t que tarda el fluido en atravesar totalmente el colector, su temperatura 
se verá incrementada desde su valor inicial a la entrada �� hasta su valor final a la salida ���. 


La energía térmica necesaria para elevar la temperatura de un cuerpo está dada por la 
expresión: 


� = s$t�(t\� − t[�) = s$t�∆�� 
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siendo V el volumen total del fluido de densidad d que pasa a través del colector en el 
tiempo t, es decir, V=Ct. 


Por otra parte, dicha energía proviene de la radiación solar. Como existe un rendimiento 
energético η, la energía neta será: 


� = R<2� 


Igualando las dos expresiones de la energía se obtiene: 


R<2� = tt�$t�∆�� → ∆�� = R<2tt�$ = <Rt2 t�$ 


C/S es el caudal por unidad de área del colector, que denotaremos por Cv. 


Por otra parte, sabemos que la expresión del rendimiento es: 


R = ' − �(tj� − tG�)/I 
Sustituyendo, se obtiene: 


∆�� = wYW�cdeV WdfVgxyzx{ = |`}jdfVxyzx{ − jxyzx{ ���     [3] 


Expresión que nos da el salto térmico en función de la temperatura media del fluido. 


Como vemos en dicha fórmula, cuanto mayor sea el caudal y la temperatura media del 
fluido, menor será el salto térmico. Por el contrario, éste crece con la intensidad I, como es 
lógico. 


Aplicando unos valores estándar para cpp, podemos obtener otra expresión, válida para 
obtener el salto térmico en condiciones de funcionamiento más o menos normales, y para ��� =45 
°C. 


∆�� = 0.012< − 2.7 


Admitiendo que la temperatura media ���  es aproximadamente la semisuma de las 
temperaturas de entrada y salida: 


��� = ��� + ���2  


y sustituyendo en [3] ���  por la anterior expresión, e ∆�� por la diferencia entre la 
temperatura de salida y la de entrada, se tiene: 


��� − ��� = '< + ����t�$t� − �t�$t� ~��� + ���2 � = '< + ����t�$t� − �2t�$t� ��� − �2t�$t� ��� 


��� + �2t�$t� ��� = '< + ����t�$t� + l1 − �2t�$t�p ��� 


l2t�$t� + �2t�$t� p ��� = '< + ����t�$t� + l2t�$t� − �2t�$t� p ��� 
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��� = 2t�$t�('< + ����)(2t�$t� + �)t�$t� + 2t�$t�2t�$t� + � l2t�$t� − �2t�$t� p ��� 


��� = l2t�$t� − �2t�$t� + �p ��� + 2('< + ����)2t�$t� + � 


Esta expresión permite calcular la temperatura de salida en función de la entrada. 


4.2 ALMACENAMIENTO: ACUMULADORES. 


No siempre la demanda de energía coincidirá con el tiempo de captación solar, por ello, 
se hace necesario disponer de un sistema de almacenamiento de energía para hacer frente a esos 
momentos de poca o nula insolación. 


4.2.1 Formas de Acumulación de Energía Calorífica. 


El tipo de almacenamiento dependerá de la aplicación a la que se destine la instalación. 


El almacenamiento de energía puede llevarse a cabo elevando la temperatura de 
sustancias inertes, como puedan ser agua, piedras, etc. (calor sensible) o como calor de fusión 
de sustancias químicas; o en reacciones químicas reversibles como pueda ser la deshidratación 
de algunos hidróxidos. 


En cualquier caso, un sistema acumulación debe poseer: alta capacidad calorífica, 
volumen reducido, temperatura de utilización acorde con las necesidades concretas, rápida 
respuesta a la demanda, buena integración en el edificio, bajo coste, seguridad y larga duración. 


 Densidad(g/���) Calor 
específico[cal/(g⁰C)] 


Capacidad calorífica 
volumétrica[cal/(���


⁰C)] 


 Sin huecos Con huecos 


Agua 1.00 1.00 1.00 - 


Trozos de 
hierro 


7.83 0.11 0.86 0.60 


Trozos de 
aluminio 


2.74 0.21 0.58 0.41 


Roca 2.64 0.21 0.55 0.38 


Ladrillo 1.97 0.20 0.39 0.27 


Trozos de 
hormigón 


2.24 0.23 0.51 0.36 


 


Tabla 4. Densidad, calor específico y capacidad calorífica volumétrica de algunos 


materiales. 


En el almacenamiento por calor latente de cristalización, las sustancias más utilizadas 
son hidratos de sal inorgánica (sales eutécticas), como el sulfato sódico (sal de Glauber). 
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Cuando se disuelve a una temperatura apropiada, formando una solución salina anhidra, absorbe 
gran cantidad de calor del medio ambiente. Esa misma cantidad de calor será liberada cuando la 
solución se enfríe y hidrato de sal en suspensión.la sustancia se combine de nuevo con 
moléculas de agua, dando lugar a cristales de hidrato de sal en suspensión. 


 Temperatura de transición(°C) Calor de reacción(cal/g) 


Sulfato de sodio decahidratado 32      60  


Tiosulfato de sodio pentahidratado 48 50 


Parafina 46 42 


Hielo 0 80 


 


Tabla 5. Temperatura a la que se produce el cambio de fase y calor latente de reacción 


de algunas sustancias. 


4.2.2 Acumuladores de ACS. 


El almacenamiento de energía mediante agua tiene grandes ventajas como pueden ser el 
coste, la facilidad de manejo, la alta capacidad calorífica y es, a la vez, el elemento de consumo 
para el caso de ACS. 


El material del tanque depende de varios factores, como el tipo de aplicación, lugar de 
instalación, coste, vida media calculada y facilidad de mantenimiento. 


Los materiales más utilizados son: acero, acero inoxidable, aluminio y fibra de vidrio 
reforzada. 


El acero es el más utilizado, debido a su precio asequible. Sin embargo, debe estar 
protegido interiormente contra la corrosión. 


El acero inoxidable es el mejor material, tiene todas las ventajas y sólo el coste como 
inconveniente. 


El aluminio es asequible. Sin embargo, tiene grandes problemas de corrosión. 


La fibra de vidrio reforzada y los plásticos parecen situarse como los materiales a corto 
plazo, pues su precio debería bajar con la producción en masa. Son resistentes a la corrosión, 
ligeros y de fácil mantenimiento. 


 En cuanto a la forma del acumulador, suele ser cilíndrica, por su facilidad de 
construcción. Asimismo, la altura debe ser más grande que la horizontal, pues mejora el 
fenómeno de estratificación y se aprovecha mejor el espacio de los habitáculos donde se 
instalan. 


De la parte superior extraemos el agua para consumo, mientras que en la inferior 
inyectamos el agua procedente de los colectores. Con esto, conseguimos que los colectores 
trabajen a la mínima temperatura posible, con lo que mejoraremos su rendimiento. 
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Los acumuladores de CAS pueden ser de dos tipos: directos o indirectos. En los de tipo 
directo la fuente energética se encuentra en el interior (ej: resistencia eléctrica.), en los 
indirectos la fuente energética se encuentra en el exterior. La transferencia energética en estos 
últimos se realiza por medio de un intercambiador de calor. Cuando el intercambiador se 
encuentra en el interior del acumulador se denomina interacumulador. 


Los acumuladores directos se caracterizan porque su fuente de energía es de baja 
potencia, con tiempos de calentamiento elevados. Son aptos para pequeñas demandas de 
consumo intermitente, o como apoyo en puntas de consumo. Los indirectos, en cambio, pueden 
satisfacer tanto picos de demanda como consumos prolongados, ya que poseen una inercia 
térmica muy reducida. 


4.2.3 Dimensionamiento de Acumuladores de ACS. Criterios. 


El dimensionamiento del almacenamiento energético constituye un factor decisivo en el 
diseño de un equipo solar y depende de tres factores: 


1. Superficie de colectores instalada. 


Los estudios teóricos y experimentales que se han llevado a cabo, corroborados 
ampliamente por la experiencia, muestran que el volumen óptimo de acumulación está en torno 
a los 70 litros por cada �	 de colector. Valores mayores no aumentan significativamente el 
aprovechamiento de la energía solar incidente y, por el contrario, aumentan el coste del 
acumulador. 


 


Figura 14. Porcentaje de energía solar incidente aprovechada, en función del volumen 
de acumulación. 


Si la acumulación es menor, se consiguen mayores temperaturas, en detrimento del 
rendimiento del equipo, y si es mayor, aunque suba el rendimiento, se corre el peligro de no 
alcanzar la temperatura de uso necesaria. 
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Figura 15. Volumen de acumulación óptimo, en función de la temperatura de utilización 
requerida. 


2. Temperatura de utilización. 


La figura 15 indica claramente la relación entre el volumen acumulado y la temperatura 
de uso. Es evidente que para obtener agua a mucha temperatura, hay que utilizar un menor 
almacenamiento, de forma que el agua está más tiempo a una temperatura próxima a la 
necesidad de cubrir. 


El volumen de acumulación óptimo se sitúa alrededor de 75 l/�	 variando para 
acomodarse a los parámetros propios de la instalación. 


3. Desfase entre captación-almacenamiento y consumo. 


También influye en el almacenamiento los factores de servicio, que pueden ser: 


a) Coincidencia entre período de captación y el de consumo. El volumen específico 
del acumulador será de 35 l/�	 a 50 l/�	 de colector. 


b) Desfases entre captación y consumo menores a 24 horas. El volumen específico 
del acumulador será de 60 l/�	 a 90 l/�	 de colector. 


c) Desfases de captación y consumo, habituales o periódicos, entre 24 horas y 72 
horas. El volumen específico del acumulador será de 75 l/�	 a 150 l/�	 de 
colector. 


d) Desfases entre captación y consumo superiores a 72 horas. El volumen específico 
se deberá realizar mediante un balance de pérdidas y ganancias energéticas. 


4.3 INTERCAMBIADORES. 


Se introduce un intercambiador de calor cuando se quieren tener dos circuitos 
independientes. 


La utilización de intercambiadores presenta tres inconvenientes importantes: 


a) Suponen una pérdidas de rendimiento del sistema. 


b) Suponen un incremento en el coste de la instalación, no sólo por el suyo propio, 
sino también por una serie de elementos que los acompañan necesariamente. 
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c) En las instalaciones de ACS los intercambiadores están sometidos a una 
determinada reglamentación, cuando el fluido primario no es agua potable. 


4.3.1 Tipos de Intercambiadores de Calor. 


Un intercambiador demasiado grande o demasiado pequeño es una fuente constante de 
pérdidas. 


Por su posición en la instalación, los intercambiadores son interiores o exteriores. Por su 
construcción, pueden ser de serpentín helicoidal, de haz tubular, de doble envolvente o de 
placas. En cuanto a su régimen de funcionamiento, pueden trabajar por termosifón o forzados 
mediante electrocirculador. 


El funcionamiento depende igualmente de las condiciones de circulación de los dos 
líquidos, ya sea de circulación forzada o circulación natural por convección, así como de la 
forma geométrica del intercambiador. La circulación forzada se realiza por medio de un 
electrocirculador, ello mejora notablemente el intercambio y permite reducir las dimensiones del 
intercambiador, asegurando la circulación del líquido en el interior del mismo. 


El circuito secundario estará en circulación natural si el intercambiador está sumergido en 
el depósito de almacenamiento, o sobre este, bajo forma de envolvente. En estas condiciones y 
con un depósito bien estudiado, se puede utilizar un efecto de estratificación del líquido del 
secundario. Por el contrario, el secundario estará normalmente en circulación forzada cuando el 
intercambiador esté situado en el exterior del depósito. 


La disposición por termosifón tiene la ventaja de evitar el riesgo de enfriamiento del 
depósito por intercambio inverso, mientras la instalación se detiene durante la noche, ya que el 
circuito primario se pone a funcionar por termosifón por enfriamiento del líquido en el colector. 
Deja su calor en la reserva del intercambiador, pero, en el secundario, el líquido contenido en el 
intercambiador no se renueva. El sistema se bloquea automáticamente, a no ser que el depósito, 
el intercambiador o las tuberías estén mal calorifugados. 


Los dos parámetros que mejor caracterizan a un intercambiador son el rendimiento y la 
eficacia de intercambio. 


La disminución del primero viene dada por pérdidas térmicas, que deben ser mínimas, 
nunca superiores al 5%, debiéndose desechar cualquier intercambiador cuyo rendimiento sea 
inferior al 95%.  


La eficacia ε se define como la relación entre la energía calorífica realmente 
intercambiada en la unidad de tiempo (potencia térmica) y la máxima que teóricamente podría 
intercambiarse. 


Para un determinado caudal, la eficacia dependerá de varios factores: del área de la 
superficie de intercambio, de la forma y geometría de la misma, y del material, cuyo coeficiente 
de conductividad influye en el proceso de intercambio. 


El hecho de que la eficacia no llegue a la unidad no significa obligatoriamente que existan 
pérdidas definitivas de energía, sino tan sólo que la transferencia térmica no se realizará de 
forma óptima, pero la energía no se pierde pues permanece en el circuito primario. Un 
intercambiador que posea una eficacia inferior a otro realizará su función con mayor grado de 
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dificultad que otro, pero con tiempo se obtendrá el mismo resultado. Sin embargo, al necesitar 
más tiempo para necesitar realizar el intercambio energético, ésta tiene más tiempo para 
escaparse mientras es transportada por el circuito primario (especialmente en el captador). 


Un diseño correcto exige un valor de eficacia nunca inferior al 0.7. Cuanto menor sea, 
mayor será la temperatura con la el fluido regresa al colector y, por tanto, menor será el 
rendimiento de la instalación. 


Para intercambiadores ubicados en el interior del acumulador en los que el intercambio se 
produce por convección natural, la eficacia es equivalente a: 


� = ��� − ������ − ���  


Siendo: 


  ���= Temperatura de entrada del fluido caloportador. 


  ��� = Temperatura de agua acumulada. 


  ���= Temperatura de salida del fluido caloportador. 


Para intercambiadores exteriores al acumulador, que funcionan normalmente con 
circulación forzada , existen dos expresiones para eficacia: 


Si ��t�� ≤ ��t�� → � = T��V WT��VT��V WT��V  


Si ��t�� > ��t�� → � = T��V WT��VT��V WT��V  


Donde: 


  �� y ��= Caudales másicos del primario y del secundario. 


  t�� y t��= Valores específicos del líquido en el primario y en el secundario. 


  ����  y ���� = Temperatura de entrada en el primario y en el secundario. 


  ����  y ���� = Temperatura a la salida del primario y del secundario. 


Si  ��t�� = ��t�� pueden usarse indistintamente ambas fórmulas, ya que los saltos 


térmicos en el primario y en el secundario son iguales y, por tanto, el numerador es el mismo en 
ambas expresiones. A falta de datos, puede suponerse lo anteriormente señalado. 


Hay que tener en cuenta que si, como es frecuente, el fluido primario contiene glicol y el 
secundario no, el calor específico en el primario es menor. 


En cuanto a la potencia de intercambio adecuada, se recomienda que sea de 500 W por 
cada �	. Además, se debe tener en cuenta que al existir intercambiador hará trabajar a los 
colectores a temperatura más alta que si no existiera, por lo que se debe tener en cuenta a la hora 
de dimensionar la instalación. 
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El material a utilizar se elegirá teniendo en cuenta la resistencia a la corrosión más que su 
conductividad térmica , ya que se ha comprobado que la influencia de esta última no es de gran 
importancia. 


4.3.2 Intercambiadores de Calor de Serpentín. 


Existen dos tipos: helicoidal, constituido por un tubo arrollado en espiral situado en la 
parte inferior del acumulador, o de haz tubular, destinados normalmente a ACS. 


En el interior del serpentín la circulación es forzada, mientras que en el exterior, la 
renovación del fluido se hace por convección natural. 


Se ha de tener en cuenta que el salto térmico para el que han sido dimensionados los 
intercambiadores convencionales comerciales es de 90 °C -70 °C, mientras que lo habitual en 
energía solar es de 55 °C - 45 °C. Existe un sencilla regla por la que se podrá saber si un 
intercambiador es idóneo para uso solar: La superficie de intercambio mínima debe estar 
comprendida entre 1/4 y 1/3 de la superficie útil de los colectores. 


Entre los intercambiadores convencionales, sólo los que se denominan «de calentamiento 
en 1/2 hora» son aptos para instalaciones solares. 


A la hora de diseñar un acumulador con el intercambiador, conviene tener en cuenta lo 
siguiente: 


- Para transmitir la máxima energía posible, habrá que colocar el serpentín o el haz 
tubular en la parte más baja  de acumulador, para obtener la mayor diferencia de 
temperaturas posible entre fluidos. 


- Si se trata de un serpentín helicoidal, se debe tomar una distancia entre espirales 
igual a 2 veces el diámetro exterior del tubo, lo que puede provocar aumentar 
mucho las dimensiones de éste. 


- Si usamos glicol en una proporción del 30 %, debemos aumentar la superficie de 
intercambio un 10 %. 


4.3.3 Intercambiador de Calor de Doble Envolvente. 


En ellos el circuito primario envuelve el secundario. Así, el intercambio se produce a 
través de la superficie en contacto con el fluido acumulado. 


Este tipo de intercambiador da gran resultado para uso solar. 


La regla geométrica anteriormente descrita es de igual aplicación para este tipo de 
intercambiadores. Por ello, se produce un límite geométrico pues la superficie de intercambio es 
la superficie de un cilindro, y por tanto crece con el radio, mientras que el volumen crece con el 
cuadrado del radio. 


Es conveniente que el interior del doble envolvente cuente con un deflector helicoidal, 
para conseguir que el fluido caloportador no pase directamente de la entrada a la salida sin 
circular por todo el envolvente. Si esto no fuera posible, por lo menos se deberán situar la 
entrada y la salida diametralmente opuestas. 
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El deflector puede ser una tira de chapa o simplemente un cordón de soldadura. 


4.3.4 Intercambiador de Calor Exterior. 


Para instalaciones con acumulaciones a partir de 3000 l. , empieza a ser más económico 
recurrir a intercambiadores exteriores, pues debido a su mejor rendimiento por actuar 
doblemente forzados, pueden ser mucho más pequeños, llegando a compensar el coste adicional 
de otro electrocirculador y material adicional en general. 


Los dos tipos que existen en el mercado son: de haz tubular, ya sean de acero o de cobre, 
o de placas de acero inoxidable, los cuales son los más utilizados debido a sus múltiples 
ventajas como: 


- Alta calidad del material, lo que aporta rentabilidad y alta duración. 


- Son modulables. 


- Poseen gran facilidad de mantenimiento, al ser desmontables y de fácil limpieza. 


- Tienen una excelente eficacia, debido a su funcionamiento a contracorriente, lo 
que permite que sean de pequeño tamaño. 


- Están disponibles en múltiples calidades de acero inoxidable. 


Para su dimensionamiento se ha de recurrir a las tablas del fabricante o pedir información 
concreta en cada caso. Sin embargo, se recomienda dimensionar el intercambiador suponiendo 
que la potencia térmica a transferir, expresada en kilovatios, sea igual a los dos tercios de la 
superficie colectora, expresada en metros cuadrados. 


Nº de placas del 
intercambiador 


Primario Secundario Potencia 


 Caudal 
(l/h) 


Pérdida de 
carga(m c.a.) 


Caudal 
(l/h) 


Pérdida de 
carga(m c.a.) 


Potencia(kcal/h) 


6 500 1.0 500 0.5 5000 
10 1000 1.1 1000 0.7 10000 
12 1500 1.5 1500 1.1 15000 
16 2000 1.4 2000 1.1 20000 
18 2500 1.7 2500 1.3 25000 
22 3000 1.6 3000 1.3 30000 
24 3500 1.8 3500 1.5 35000 
28 4000 1.7 4000 1.5 40000 
30 4500 1.9 4500 1.7 45000 
32 5000 2.0 5000 1.8 50000 
36 5500 2.0 5500 1.8 55000 
38 6000 2.1 6000 1.9 60000 
42 6500 2.1 6500 2.0 65000 
44 7000 2.2 7000 2.1 70000 
48 7500 2.2 7500 2.1 75000 


 


Tabla 6. Potencia de intercambio de un intercambiador de placas típico, en función del 
número de ellas. Condiciones de entrada: Entrada del primario=55°C. Salida del primario= 


45°C. Entrada del secundario= 45°C. Salida del secundario= 55°C. 
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4.4 ELECTROCIRCULADORES. 


4.4.1 Justificación de su Uso y Funcionamiento. 


El transporte del fluido caloportador desde los colectores hasta el almacenamiento es en 
todo semejante a cualquier sistema convencional de ACS. Para llevarlo a cabo, se recurre a los 
electrocirculadores, elementos compuestos por un motor eléctrico capaz de vencer la resistencia 
que ofrece el fluido a su paso por la tubería para poder transportarlo a una determinada presión 
deseada. 


Existen tres grandes tipos de electrocirculadores: 


- Alternativos. 


- Rotativos. 


- Centrífugos. 


Éstos últimos son la gama por excelencia en las instalaciones de energía solar, por tanto, 
el estudio se centrará en esta familia. 


El electrocirculador centrífugo está compuesto por los siguientes elementos: 


- Orificio de aspiración. 


- Rodete impulsor. 


- Cámara de impulsión. 


- Orificio de impulsión. 


- Aspiración. 


- Difusor. 


- Álabes. 


El líquido entra en el electrocirculador por el orificio de aspiración que se encuentra en el 
centro del rodete, siendo aspirado y llevado hasta los álabes. El fluido caloportador gana energía 
cinética en el rodete debido al motor eléctrico. 


Con su giro el rodete crea un «vacío», y también proporciona al fluido una presión de 
impulsión. La suma de ambas es la presión total que comunica al fluido. Si dicha presión se 
situase por debajo de la presión de vapor del fluido, se produciría la vaporización de éste, lo que 
se conoce como cavitación. Este fenómeno produce un ruido característico y provoca la 
corrosión del rodete, debido a las microburbujas de oxígeno presentes en el vapor de agua.  


Los álabes desprenden tangencialmente el fluido mediante su fuerza centrífuga y lo 
conducen hacia la cámara de presión. El fluido presurizado es encaminado desde la cámara de 
presión hacia el orificio de impulsión y, a través del difusor, hasta el exterior. 
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Se distinguen tres tipos de electrocirculadores centrífugos: 


- De rotor sumergido. 


- «Monobloc». 


- Con acoplamiento motor-electrocirculador de ejes distintos. 


 


4.4.2 Dimensionamiento del Electrocirculador. 


En caso de ser la velocidad de circulación lenta, la energía del colector no se evacuará lo 
suficientemente rápido, provocando un aumento de las pérdidas y, por tanto, una disminución 
del rendimiento. 


Se puede afirmar que el caudal mínimo necesario cuando el fluido caloportador es agua 
es 50 l/(h*�	), para caudales inferiores el rendimiento disminuye. Si el fluido fuera una 
disolución de agua y anticongelante se debe compensar la disminución de la capacidad 
calorífica con un incremento del caudal. 


Para un incremento del caudal no existe variación apreciable del rendimiento. Sin 
embargo, para la práctica, y como medida de precaución frente a la pérdida de rendimiento del 
electrocirculador con el tiempo, es aconsejable que el caudal sea superior al mínimo requerido, 
lo cual es un punto importante de cara a las revisiones de mantenimiento que la instalación deba 
sufrir. También, es aconsejable que, para una instalación con acumulador, el electrocirculador 
que se deba instalar en el secundario sea capaz de hacer circular un volumen mayor de lo que 
sea capaz el primario. 


Como resumen, podemos decir que el fluido circulante debe ser suficiente como para que 
el denominado «caudal térmico» (es la energía térmica que el fluido recoge a su paso por los 
colectores en la unidad de tiempo, el cual, es producto del caudal másico por el calor específico 
del fluido y por el salto térmico de los colectores) sea, como mínimo, igual a 50 kilocalorías por 
cada metro cuadrado de colector, por cada hora y por cada grado centígrado de salto térmico). 


Para calcular la potencia del electrocirculador se debe tener en cuenta el rendimiento 
mecánico. Este rendimiento, que es mayor a medida que crecen el tamaño del electrocirculador 
y su correspondiente potencia eléctrica, vale aproximadamente: 


- Del 20% al 50% para electrocirculadores pequeños (hasta 100 W). 


- Del 50% al 75% para electrocirculadores medianos. 


- Del 75% al 90% para electrocirculadores de gran caudal y presión. 


Aún así, siempre la forma práctica de seleccionar el electrocirculador será acudir a las 
curvas características caudal-presión dadas por los fabricantes. 


Se recomienda elegir aquel electrocirculador que se adapte con un margen superior al 
20%, para prevenir futuras pérdidas de rendimiento en el mismo. En la práctica, las bombas de 
circulación se identifican con la presión. Algunas normas recomiendan utilizar como mínimo 
aquellas capaces de vencer una presión de 100 kPa para el primario y 50 kPa para el secundario. 
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Es preciso cuidar que, en el caso de sistemas directos, la corriente no penetre con 
demasiada violencia en el depósito, para evitar que rompa la estratificación de éste, 
disminuyendo el rendimiento del sistema. En estos casos es importante utilizar deflectores 
adecuados y quizás disminuir el caudal. 


Si se desea conocer el caudal circulante, puede medirse de dos formas: 


- Mediante un caudalímetro. 


- Colocando entre la aspiración y la impulsión del electrocirculador un manómetro 
con el que se medirá la disminución de presión entre esos dos puntos (la pérdida 
de carga). 
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1. INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN. 


1.1 OBJETIVO. 


El objeto de esta memoria es servir de base para la realización detallada de una 
instalación de Climatización en un edificio destinado a un negocio de hostelería sita en Collado-
Villalba para conseguir unos niveles agradables de confort y temperatura de una manera 
económica y eficiente, así como justificar el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación 
y del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 


El edificio en concreto posee un aforo para 240 personas. El dimensionamiento se ha 
realizado para 226 personas. Esta solución se ha tomado en base a que la cifra abarca casi todo 
el aforo y, por otra parte, permite una reducción apreciable del presupuesto.  


La instalación de climatización, dispondrá de dos unidades condensadoras instaladas en el 
exterior y veintiuna unidades interiores repartidas por la planta baja. 


 


1.2 ANTECEDENTES. 


La creciente exigencia en lo que a niveles de confort se refiere y la modernización de 
nuestra sociedad post-industrial, conlleva una necesidad cada vez mayor de ser capaces de 
modelar las condiciones climáticas en ciertos ambientes a nuestro criterio. 


No cabe duda, que con ello se ha conseguido aumentar la comodidad, el rendimiento en el 
trabajo y conseguir unas condiciones de confort que han mejorado nuestra calidad de vida de 
manera drástica. Sin embargo, esta variación de las condiciones climáticas conlleva un gasto 
energético, que, sumado a la incorporación de estos sistemas a nivel mundial, hacen que día a 
día sea más necesario alcanzar cotas de eficiencia más altas para que el impacto ambiental sea lo 
más reducido posible. 


 


1.3 REGLAMENTACIÓN.  


Real Decreto 314/2006 del 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 


Real Decreto 1751/1998 del 31 de Julio, por el que se aprueba el reglamento de 
instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITE y se crea la comisión asesora para instalaciones térmicas de los 
edificios. 


 


1.4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 


1.4.1 Situación de la Instalación. 


Las instalaciones estarán ubicadas en la finca “Los Chaparros”, situado en la vía de 
servicio- A6, Nº 35. Collado-Villalba, Madrid. 
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1.4.2 Descripción del Edificio. 


Se trata de un edificio de 755.71 m2 situada en una parcela de 5000 m2. Linda al este, al 
oeste y al norte con las parcelas vecinas las cuales no se encuentran edificadas en su mayoría. Al 
sur-oeste linda con el vial de acceso a la parcela. 


La vivienda consta de dos alturas y un anexo al edificio donde se ubicarán las cocinas y 
las dependencias técnicas.  


 


1.4.3 Datos del titular de la instalación. 


Nombre:  D. Justo Nieto. 


C.I.F.: Vía de servicio- A6, Nº 35. 


Dirección:   


Código Postal: 28400. 


Localidad: Collado-Villalba. 


Provincia: Madrid. 


Teléfono de Contacto:  


 


Tabla 7. Datos del titular. 


 


1.4.4 Datos del proyectista. 


Proyectista: Víctor Ramírez Jusdado. 


C.I.F.:  


Dirección: C/ César Gómez de Lucía Nº3  1ºC. 


Código Postal: 28770. 


Localidad: Colmenar Viejo. 


Teléfono de Contacto: 607924934. 


E-Mail: 100069111@alumnos.uc3m.es 


 


Tabla 8. Datos del proyectista. 
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1.5 SOLUCIÓN ADOPTADA. 


La instalación propuesta tiene como finalidad la correcta climatización del edificio para 
conseguir unos niveles de confort correctos.  


Todo el sistema está controlado mediante un control central electrónico completamente 
programable, el cual gobierna los elementos del sistema. 


La instalación propuesta posee las siguientes características: 


 Sistema de condensación:   


- Compuesto por dos condensadoras: MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, 
LTD. Mod. FDC560 KXE6, SISTEMA KX6 INVERTER y MITSUBISHI 
HEAVY INDUSTRIES, LTD. Mod. FDC504  KXE6, SISTEMA  KX6 
INVERTER. 


Sistema de evaporación. 


- El sistema de evaporación está compuesto por veintiuna unidades 
evaporativas: veinte del tipo MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD. 
MOD. FDFW 56 KXE6, TIPO SPLIT SUELO CON ENVOLVENTE y una 
del tipo MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD. MOD. FDUM 56 
KXE6 TIPO SPLIT DE CONDUCTOS. 


Sistema de Extracción. 


- La extracción se realizará en el local mediante el aporte de aire que es fruto 
del recuperador del calor.  


- Para los baños se recurrirá a EXTRACTORES PARA ASEOS 
CONMUTADOS CON LA LUZ, MARCA S&P, MOD. SILENT 100 CRZ. 


Sistema de recuperación. 


- Para reducir el consumo, mediante el aumento de eficiencia del sistema, se 
utilizará un RECUPERADOR DE CALOR CON FILTROS DE ALTA 
EFICACIA MOD. LRKE 60 FO, CON UN CAUDAL DE 5,810 M3/H. 


Sistema de Control. 


- Toda la instalación estará dotada de un sistema de control automático 
centraliza para mantener la instalación en todo momento en condiciones 
óptimas de funcionamiento. Se ha elegido el MODELO DE CONTROL 
CENTRALIZADO MOD. SC-SL2N-E. 
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1.6 SUBCONJUNTO DE CONDENSACIÓN. 


Se instalarán dos unidades condensadoras. Cada una se encargará de la climatización de 
una zona del local. Así, cada una atenderá, aproximadamente, la demanda energética de la mitad 
del local. 


Se ha elegido, por una parte, el modelo MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD. 
Mod. FDC560 KXE6, SISTEMA KX6 INVERTER, con las siguientes características: 


Potencia nominal frigorífica/ calorífica: 56/63 kW. 


Consumo eléctrico en ciclo de refrigeración/calefacción: 16.79/16.79 kW. 


Alimentación eléctrica: III 5 hilos, 380 V, 50 Hz. 


Intensidad máxima de arranque: 8ª. 


Intensidad nominal (frío/calor): 27.4/28 A. 


Nivel sonoro: 63 dB(A). 


Dimensiones (alto x ancho x fondo): 2048 x 1350 x 720 mm. 


Peso: 355 Kg. 


Por otra parte, en la segunda condensadora, se ha elegido el modelo MITSUBISHI 
HEAVY INDUSTRIES, LTD. Mod. FDC504  KXE6, SISTEMA  KX6 INVERTER, con las 
siguientes características: 


Potencia nominal frigorífica/ calorífica: 50.4/56.5 kW. 


Consumo eléctrico en ciclo de refrigeración/calefacción: 14.73/15.12 kW. 


Alimentación eléctrica: III 5 hilos, 380 V, 50 Hz. 


Intensidad máxima de arranque: 8ª. 


Intensidad nominal (frío/calor): 24.1/25.2 A. 


Nivel sonoro: 61.5 dB(A). 


Dimensiones (alto x ancho x fondo): 2048 x 1350 x 720 mm. 


Peso: 341 Kg. 


 


1.7 SUBCONJUNTO DE EVAPORACIÓN. 


Se instalarán veintiún elementos evaporativos. La distribución se realizará lo más 
homogénea posible, de tal manera, que el aire climatizado se distribuya uniformemente por todo 
el local. 
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Veinte de los elementos evaporativos serán del tipo MITSUBISHI HEAVY 
INDUSTRIES, LTD.  MOD. FDFW 56 KXE6 TIPO SPLIT SUELO CON ENVOLVENTE, 
con las siguientes características: 


Potencia frigorífica: 5.6 kW. 


Potencia calorífica: 6.3 kW. 


Nivel sonoro (velocidad baja): 40 dB (A). 


Dimensiones (alto x ancho x fondo): 860 x 238 x 600 mm. 


La otra unidad pendiente será del tipo MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD. 
MOD. FDUM 56 KXE6 TIPO SPLIT DE CONDUCTOS y tendrá las siguientes características:  


Potencia frigorífica: 5.6 kW. 


Potencia calorífica: 6.3 kW. 


Nivel sonoro (velocidad baja): 40 dB (A). 


Dimensiones (alto x ancho x fondo): 860 x 238 x 600 mm. 


 


1.8 SUBCONJUNTO DE EXTRACCIÓN. 


Por normativa, los locales tienen la obligación de renovar el aire de su interior. Esto se 
llevará a cabo mediante la instalación de un recuperador de aire del tipo RECUPERADOR DE 
CALOR CON FILTROS DE ALTA EFICACIA MOD. LRKE 60 FO, CON UN CAUDAL DE 
5,810 M3/H. con las siguientes características técnicas: 


Calidad de filtración F6 + F8 en la zona de aire nuevo y F6 para la zona de extracción. 


Equipos con dos ventiladores inverter para el control del caudal de aire preciso (regulable 
de 0 a 100%). 


Incluye presostatos de filtros sucios. 


Control de última generación, compuesto por: 


- Mando con display. 


- Tres sondas de temperatura NTC. 


- Tres velocidades programables. 


- Función autostart. 


- Posibilidad de incorporar sonda de calidad de aire. 


- Posibilidad de incorporar presostato diferencial de filtros para el ajuste de la 
velocidad del ventilador. 


- Alarmas por filtro sucio y fallo del ventilador. 
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- Indicaciones de alarma y error por pantalla. 


- Arranque y paro remoto. 


- Programación horaria tanto diaria como semanal. 


Para la extracción de los baños, se recurrirá a un extractor del tipo EXTRACTORES 
PARA ASEOS CONMUTADOS CON LA LUZ, MARCA S&P, MOD. SILENT 100 CRZ. 


 


1.9 SUBSISTEMA DE CONTROL. 


Controlará el sistema de climatización de manera que aumente la eficiencia del mismo y 
ofrezca el máximo confort en el lugar a climatizar. Se ha elegido el modelo CONTROL 
CENTRALIZADO MOD. SC-SL2N-E. Incorpora las funciones de un temporizador semanal. 
Está equipado con la función de activar y desactivar el funcionamiento de control remoto. 


Puede arrancar o parar y controlar hasta 64 unidades, agrupadas en 16 grupos con 16 
botones de funcionamiento distintos. 


También permite arrancar o parar las unidades, así como controlarlas, definir su modo de 
funcionamiento y establecer la compensación del tiempo de parada de forma individual, 
colectiva o por grupos. 


 


1.10 OTROS ELEMENTOS DE LA INSTALACIÓN. 


1.10.1 Cobre. 


Cierra el circuito entre la unidad evaporativa y la unidad condensadora. Se utilizará cobre 
frigorífico deshidratado debidamente aislado con coquilla. 


 


1.10.2 Conducto de fibra de vidrio. 


La red de conductos para el circuito de extracción y para el circuito de impulsión en 
baños se realizará mediante una red de conductos fabricados en fibra de vidrio. Además, se 
forrarán en aluminio para la toma de aire exterior de recuperación y extracción. 


 


1.10.3 Rejillas. 


Los huecos en conductos que permiten la extracción y la impulsión de aire al local 
tendrán instalados unas rejillas que permitan la regulación del nivel de caudal que las atraviesen. 


Para la impulsión de aire climatizado se hará uso de rejillas de impulsión de aire exterior 
de recuperador de lamas orientables, con regulación y marco de montaje de 500x150. 
Fabricadas en aluminio anodizado y acabado en el mismo color. 
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2. INSTALACIÓN SOLAR. 


El objeto de esta memoria es servir de base para la realización detallada de una 
instalación de Agua Caliente Sanitaria en un edificio destinado a un negocio de hostelería sita 
en Collado-Villalba que, aprovechando la energía solar de una manera económica y eficiente, 
permita llevar a cabo la actividad para la que se ha destinado el edificio con el mínimo impacto 
ambiental, así como justificar el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación en su 
apartado HE4 “Contribución Solar mínima para Agua Caliente Sanitaria” y la reglamentación 
vigente. 


El actual sistema energético está basado en fuentes de combustibles fósiles, los cuales por 
su propia naturaleza son limitados y acarrean una serie de problemas tanto medioambientales y 
sociales como de sostenibilidad, entre los que podemos citar el “efecto invernadero”, la “lluvia 
ácida” y la deforestación. En nuestro caso, dado que el sistema térmico utiliza como fuente de 
energía al sol, podemos considerar este tipo de energía como inagotable. 


La instalación se dimensionará para el aforo máximo del edificio de 240 comensales. 


La instalación de ACS, dispondrá de colectores solares de alto rendimiento que capten la 
radiación solar que incida sobre su superficie y la transformen en energía térmica, elevando la 
temperatura del fluido caloportador que circule en su interior. 


La energía captada será transferida a un depósito acumulador. A continuación de este 
depósito acumulador se conectará el sistema de aporte de energía convencional (energía 
eléctrica), como sistema de apoyo auxiliar, para suministrar agua caliente sanitaria cuando se 
requiera. 


Para la circulación del fluido caloportador la instalación constará de un sistema de 
electrocirculadores de funcionamiento automático, controlado por un termostato diferencial y 
todos los elementos auxiliares que requieren este tipo de instalaciones, como tuberías, 
aislamientos, vaso de expansión, válvulas y elementos de seguridad. 


El diseño de la solución se ha realizado contemplando la temperatura efectiva del agua 
caliente sanitaria será de 45°C de forma constante, regulada por el sistema de control de la 
solución elegida. 


 


2.1 ANTECEDENTES. 


La creciente de niveles de confort, la mecanización de las tareas, la demanda de mayores 
cotas de rápida y cómoda  comunicación, la modernización de nuestra sociedad post-industrial, 
el crecimiento demográfico y la inherente aceleración de los ritmos de vida, conllevan 
inexorablemente mayores demandas energéticas. 


No cabe duda que gracias a ello se ha logrado un aumento en el índice de longevidad, 
generar más espacios de dedicación exclusiva a los seres cercanos, disponer de una serie de 
servicios comunitarios que permiten un mayor desarrollo personal, satisfacer necesidades 
básicas de iluminación y calor, en definitiva se ha conseguido una vida más cómoda duradera y 
apacible. 
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Sin embargo, todas estas posibilidades y bonanza de la sociedad acarrean la satisfacción 
de unas necesidades energéticas y han supuesto en los últimos años, un gran incremento de su 
demanda. 


Por ello, se han buscado diferentes fuentes de energía que sirvan para satisfacer las 
necesidades energéticas crecientes. Con carácter histórico, las fuentes de energía se han 
sustentado en la utilización de recursos naturales, principalmente la madera y posteriormente el 
carbón. Del carbón como fuente de energía principal se ha pasado al petróleo y sus derivados, 
después el incremento en el aprovechamiento de los recursos hidráulicos, mas tarde la energía 
nuclear y el gas natural. Pero el uso de estas fuentes de energía han derivado en el surgimiento 
de problemas asociados, que han acarreado un paulatino agotamiento de los recursos naturales y 
un mayor deterioro del entorno. 


 Es conveniente indicar que al ritmo actual de consumo de energía en el planeta, las 
reservas energéticas probadas de petróleo y gas natural (esto es, las formas de energía que 
actualmente cubren el 60% del consumo de energía primaria a nivel mundial) no sobrepasan los 
70 años. Esta cifra llega a 300 años para el carbón. 


  De manera que, factores que se asocian con el incremento de la contaminación, la 
desertización, el calentamiento del planeta “efecto invernadero”, lluvia ácida, daños a la fauna y 
flora, que conforman lo que se ha acordado denominar problemática ambiental, tienen su origen 
en factores vinculados a la producción de energía  y el consumo energético. 


Podría afirmarse que gran parte de la problemática ambiental tienen su origen en factores 
asociados a la problemática energética: Desprendimiento de gases nitrogenados  y sulfurados a 
la atmósfera, almacenamiento de residuos de la producción energética, incremento de la 
producción de dióxido de carbono y otros muchos efluentes que son vertidos a la atmósfera, ríos 
y mares. 


No debe olvidarse que la gran demanda energética se produce en momentos puntuales del 
día, y que ello supone que para satisfacer la misma, es preciso disponer de posibilidades de 
producción que generen la suficiente energía  como para responder a la demanda. 


Por otra parte, cabe indicar como una cuarta parte de la población mundial absorbe el 80 
% de la producción energética, lo cual significa que las necesidades de las sociedades más 
industrializadas están demandando mayor cantidad de energía. Por tanto, si el crecimiento que 
se produce en las otras tres cuartas partes restantes  del mundo es similar al previsto, crecerá la 
demanda de energía y su satisfacción puede suponer el agotamiento definitivo de los recursos. 


Unido a ello, se encuentra la desmesurada vocación consumista de la sociedad actual. Es 
por ello, por lo que los gobiernos y organismos institucionales con capacidad de actuación en el 
sector energético vienen desarrollando, sobre todo a partir de las dos últimas décadas, planes de 
actuación en todos los sectores poblacionales, con la finalidad de concienciar acerca del 
consumo desmedido y sus consecuencias, la necesidad de mayor eficiencia energética en 
maquinas y equipos tecnológicos, instalaciones térmicas, y la investigación en fuentes 
energéticas más respetuosas con el entorno, medio ambiente y que no supongan un agotamiento 
de los recursos naturales. 
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Las energías renovables se presentan como una posibilidad de lograr estos objetivos, a 
través de una combinación entre la tecnología actualmente desarrollada y los conocimientos 
adquiridos acerca de su potencialidad. 


La energía procedente de la  biomasa, la energía hidráulica, la energía eólica, y por 
supuesto la captación directa de la energía solar objeto de este proyecto, son fuentes de energía 
que se presentan como inagotables en lo que se refiere a recursos energéticos, y que atentan 
mínimamente contra el medio natural. Si a esto se une un aprovechamiento mayor de la 
ganancia directa de la energía  de procedencia renovable, y un consumo racional de la energía, 
será posible paliar en gran parte el creciente deterioro ambiental y satisfacer al mismo tiempo 
las necesidades energéticas actuales  y los niveles de confort social que las justifican. 


La situación del sector energético Español se caracteriza por una fuerte dependencia del 
petróleo como fuente de energía principal y por la escasez de recursos energéticos 
convencionales.  


Además, las distintas aplicaciones de las energías renovables son actividades intensivas 
en empleo local, generadoras de tecnología propia y de riqueza, son básicas para la 
conservación del medio ambiente y para conseguir un desarrollo sostenible. En este sentido, la 
conversión de la energía solar en energía útil debe ser meticulosamente cuidada, evitando otras 
transformaciones ineficientes que dejen en entredicho los beneficios medioambientales 
conseguidos.  


El escaso grado de autoabastecimiento de energía primaria de España aconseja fomentar 
el aprovechamiento de recursos propios en el que, por otra parte, se minimice el impacto medio 
ambiental. Las energías renovables permiten, en general, una transformación en energía 
aprovechable compatible con una preservación del medio ambiente. 


De otro lado, al ser la energía un bien escaso, el uso racional y eficiente por los usuarios 
finales es uno de los objetivos de toda política energética. 


 


2.2 REGLAMENTACIÓN.  


- Real Decreto 314/2006 del 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.  


- Pliego de condiciones técnicas de instalaciones a baja temperatura. IDEA, PCT-REV-
Octubre 2002. 


- Real Decreto 1751/1998 del 31 de Julio, por el que se aprueba el reglamento de 
instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITE y se crea la comisión asesora para instalaciones térmicas de los 
edificios. 


- Orden de 16 de julio de 1981, por el que se aprueba las instrucciones técnicas 
complementarias denominadas IT.IC., con arreglo a lo dispuesto en el reglamento de 
instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. 
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2.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 


2.3.1 Situación de la Instalación. 


Las instalaciones estarán ubicadas en la finca “Los Chaparros”, situado en la vía de 
servicio- A6, Nº 35. Collado-Villalba, Madrid.  


-  Latitud: 40° 36´ 


-  Longitud: 3° 59´ 


El edificio está situado a 917 msnm. La climatología es continental, fría y seca en 
invierno y con veranos muy calurosos. Frecuentemente, en el invierno el termómetro marca por 
debajo de los 0 ºC. Las precipitaciones anuales suelen ser de 50mm/m2. La energía disponible 
del sol en el invierno suele ser de 5,2 Mjulios/m2·día sobre superficie horizontal (Diciembre) y 
en el verano es de 24,6 Mjulios/m2


·día sobre superficie horizontal (Julio). Los vientos son 
moderados y alcanzan velocidades máximas de 80 Km./hora. 


 


2.4 DATOS DE PARTIDA. 


La instalación propuesta tiene como finalidad la generación de Agua Caliente sanitaria. El 
equipo aprovecha la radiación solar para calentar un acumulador el cual cederá posteriormente 
el calor acumulado mediante un sistema de intercambio. 


Todo el sistema está controlado mediante un control electrónico completamente 
programable, el cual gobierna los elementos del sistema. 


La caldera auxiliar eléctrica se pondrá en marcha cuando la energía solar sea deficiente 
mediante la actuación del control. 


La siguiente tabla muestra todas las variables utilizadas para el cálculo y 
dimensionamiento de la instalación solar térmica. 


 


Localidad Collado-Villalba 


Provincia Madrid 


Latitud 40° 36´ 


Longitud 3° 59´ 


Altura 917 msnm 


Tipo de Edificio Local destinado a negocio de hostelería. 


Ocupación 100% 


Nº de ocupantes del edificio 240 
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Temperatura mínima histórica (Fuente: 
Consolar) 


-15 °C 


Temperatura media anual durante las horas de 
sol (Fuente: Consolar) 


14 °C 


Temperatura media del agua de red 10 °C 


Temperatura de acumulación 45 °C 


Inclinación del campo solar 25 ° 


Coste de la electricidad 0,089868 kW/h 


 


Tabla 9. Datos de partida para la instalación. 


Los siguiente cuadro muestra la temperatura media del agua de red (Ti) en °C y la energía 
H en Mjulios que incide sobre un metro cuadrado de superficie horizontal utilizadas para el 
cálculo. 


Villalba Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio


Ti 6 7 9 11 12 13


 


 Tabla 10-1. Temperatura agua fría de la red. 


 


Villalba Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio anual


Ti 14 13 12 11 9 6 10


 


Tabla 10-2. Temperatura agua fría de la red. 


 


Villalba Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio


H en MJ 9,1 13,3 15,9 19,4 23,6 25


 


 Tabla 11-1.Energía incidente en MJulios por unidad de superficie. 


 


Villalba Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio anual


H en MJ 27 23,2 18,6 13,7 9,4 8 17,18


 


Tabla 11-2.Energía incidente en MJulios por unidad de superficie. 
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2.5 SOLUCIÓN ADOPTADA. 


La instalación propuesta tiene como finalidad la generación de Agua Caliente para su 
consumo. El equipo aprovecha la radiación solar para calentar el agua del acumulador mediante 
un intercambiador de calor incorporado en el depósito de acumulación.  


Todo el sistema está controlado mediante un control electrónico completamente 
programable, el cual gobierna los elementos del sistema. 


El sistema auxiliar de energía se pondrá en marcha cuando la energía solar sea deficiente 
mediante la actuación del control. 


La instalación es la aplicación práctica y adaptada a normativa de la plataforma de 
gestión de la energía aplicada a la energía solar térmica. En particular, la instalación propuesta 
posee las siguientes características: 


-  Campo de captación solar:   


- Compuesto por 12  colectores solares planos de alto rendimiento. 


- El conexionado de los colectores se realizará en paralelo con el retorno 
invertido. 


- La instalación se realizará sobre tejado en estructuras especialmente 
diseñadas. 


- Sistema de acumulación, bombeo e intercambio solar. 


- El sistema de acumulación está compuesto por un acumulador y un 
intercambiador de calor, de manera que se prescinde de un  intercambiador de 
calor externo, haciendo así la instalación más eficiente y sencilla, al existir 
menores pérdidas debido a la existencia de menos elementos y, por tanto, 
menos superficie de intercambio con el exterior. 


- El sistema interacumulador se utiliza para acumular agua caliente sanitaria en 
las horas de máxima radiación solar y esta agua es utilizada en los momentos 
de demanda. La producción de agua caliente sanitaria no suele coincidir con 
los momentos de consumo, de ahí la necesidad de acumularla. 


- El fluido solar no  está en contacto con el acumulador, sino que cedemos este 
calor al acumulador mediante un intercambiador con su bomba circuladora. 


- El acumulador elegido tiene un volumen de 2000 litros con el intercambiador 
incorporado con una superficie de 6.66 m2. 


- Tanto el intercambiador como los equipos de medida, válvulas y sensores 
vienen incorporados en la ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA DE CALOR 
SOLAR SÜS-80 DE SOLVIS. 


- Sistema de Control. 







 


- Toda la instalación estará dotada de un sistema de control automático para 
mantener la i
funcionamiento. 


 


2.6 SUBCONJUNTO DE C


El subconjunto de captación es el encargado de captar la energía solar incidente y 
transformarla en energía térmica, y está formado por los colectores, sus
demás accesorios.  


Se instalarán doce colectores acoplados en paralelo asegurándose que el recorrido 
hidráulico sea el mismo para todos los colectores, de no ser así,  los saltos térmicos de los 
colectores serían diferentes de unos
instalación. A fin de garantizar el equilibrio hidráulico es necesario disponer las conexiones de 
los colectores entre sí de forma que se realice el retorno invertido. 


Figura 16. Esquema 


Figura 17. Esquema simplificado de conexionado con retorno invertido


Se ha elegido el captador térmico Isoltemper Plus de la marca Intemper Española, S.A.
con las siguientes características t


 


 


Toda la instalación estará dotada de un sistema de control automático para 
mantener la instalación en todo momento en condiciones óptimas de 
funcionamiento.  


SUBCONJUNTO DE CAPTACIÓN. 


El subconjunto de captación es el encargado de captar la energía solar incidente y 
transformarla en energía térmica, y está formado por los colectores, sus elementos de sujeción y 


colectores acoplados en paralelo asegurándose que el recorrido 
hidráulico sea el mismo para todos los colectores, de no ser así,  los saltos térmicos de los 
colectores serían diferentes de unos a otros, reduciendo sea el rendimiento global del 
instalación. A fin de garantizar el equilibrio hidráulico es necesario disponer las conexiones de 
los colectores entre sí de forma que se realice el retorno invertido.  


Figura 16. Esquema simplificado de conexión en paralelo de los colectores solares


 


Esquema simplificado de conexionado con retorno invertido


 


Se ha elegido el captador térmico Isoltemper Plus de la marca Intemper Española, S.A.
con las siguientes características técnicas: 
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Toda la instalación estará dotada de un sistema de control automático para 
nstalación en todo momento en condiciones óptimas de 


El subconjunto de captación es el encargado de captar la energía solar incidente y 
elementos de sujeción y 


colectores acoplados en paralelo asegurándose que el recorrido 
hidráulico sea el mismo para todos los colectores, de no ser así,  los saltos térmicos de los 


a otros, reduciendo sea el rendimiento global del 
instalación. A fin de garantizar el equilibrio hidráulico es necesario disponer las conexiones de 


 


conexión en paralelo de los colectores solares. 


 


Esquema simplificado de conexionado con retorno invertido. 


Se ha elegido el captador térmico Isoltemper Plus de la marca Intemper Española, S.A., 
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Formato 


Tipo Parrilla 


Material Tuberías Distribuidoras Cobre 22x1 (UNE-EN 1057 y UNE-EN 
12165) 


Material Tuberías Secundarias Cobre 8 x 0,5 (UNE-EN 1057 y UNE-EN 
12165) 


Nº de Tuberías Secundarias 10 


Separación entre tuberías secundarias 100 mm. 


Soldadura Soldadura fuerte, estaño-fósforo-plata 


Banda Selectiva 


Material Cobre con recubrimiento de oxido de titanio 


Dimensiones 2205 x 1000 x 0,2 mm. 


Absortividad 0,95 ±2% 


Emisividad 0,005 ± 2% 


Absorbedor 


Unión Banda-Tipo Soldadura por ultrasonido 


Superficie de Absorción 2,205 m2 


Capacidad 1,5 l. 


Presión Máxima de Trabajo 7 Kg/cm2 


Presión de Prueba 16 kg/cm2 


Peso en Funcionamiento 9,1 kg 


Peso en Vacío 7,6 Kg 


Cubierta de Vidrio 


Tipo Solar Templado 


Espesor 4 mm. 


Contenido en Hierro < 0,005 % 


Dimensiones 2225 x 1021 mm. 


Transmitancia 91 % 
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Junta de Estanqueidad EPDM 


Aislamiento 


Material Lana de Roca 


Espesor lateral y Trasero 25 mm y 55 mm. 


Conductividad 0,036 W/mK 


Comportamiento al  Agua No higroscópico (BS-29/72) 


Caja 


Material Aluminio Anodinado 


Dimensiones 2278 x 1075 x 110 mm. 


Superficie Bruta 2,4 m2 


Peso 


Peso en Funcionamiento 53 kg 


Peso en vacío 51,5 kg 


Otros 


Curva de eficiencia ŋ =0,77 - 3,26 (tm-ta)/I 


Potencia Térmica 1,54 kW 


Garantía 10 años 


 


Tabla 12. Especificaciones técnicas del captador solar Isoltemper Plus de la marca 
Intemper Española, S.A . 
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Figura 18. Captador solar Isoltemper Plus de la marca Intemper Española, S.A. 


 


Se instalarán doce captadores solares. En el “Anejo de Cálculos” se especifica  el método 
de cálculo realizado para definir la superficie captadora. 


 


2.7 SUBCONJUNTO DE ACUMULACIÓN, TRANSFERENCIA Y BOM BEO. 


Es evidente la absoluta necesidad de disponer de un sistema almacenamiento que haga 
frente a la demanda en momentos de insuficiente radiación solar. La forma más sencilla y 
habitual de almacenar energía es mediante acumuladores de agua caliente, los cuales suelen ser 
de acero, acero inoxidable o aluminio.  


El depósito elegido es el ACUMULADOR EPÓXITO DE ISOFOTÓN de 1000 litros. Se 
instalarán dos depósitos de acumulación con el sistema de intercambio incorporado en la 
estación de transferencia. De esta manera, se reduce considerablemente el espacio requerido 
para la instalación y se mejora la fiabilidad del sistema, debido a que dichos elementos vienen 
ya pre montados, interconectados y probados en fábrica, facilitando la labor del instalador y 
reduciendo el coste final del proyecto.  


El siguiente cuadro muestra las características del depósito de acumulación. 
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Descripción Acumulador solar sin serpentín 


Capacidad 1000 l 


Tipología Acumulación ACS 


Material Acero con revestimiento epoxídico 


Aislamiento Espuma rígida poliuretano inyectado en 
molde 


Acabado exterior Forro de polipropileno acolchado desmontable 


Características Técnicas  


Protección Ánodo de magnesio con medidor de carga 
para la protección catódica. 


Boca lateral de inspección DN 400 


Temperatura máxima depósito ACS 90°C 


Presión máxima 8 bar 


Capacidad ACS (l) 1000 


Peso en vacío (Kg) 255 


Diámetro exterior 1060 


Altura 2040 


Nº ánodos protección catódica 1 


 


Tabla 13. Especificaciones técnicas del Acumulador Epóxito de Isofotón de 1000 litros. 
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Figura 19. Acumulador Epóxito de Isofotón de 1000 litros. 


 


Las características del grupo de transferencia son las siguientes:  


Datos carácterísticos.  SÜS-80 


Superficie de colector m2 40 a 80 


Flujo nominal l/m2h 15 


Paso l/h 480….1800 


 


Tabla 14. Especificaciones técnicas de la estación solar SÜS-80. 


 


Circuito solar primario   


Caudalímetro l/min 8…30 


Válvula de seguridad bar 6 


Aislamiento  EPP 


Conexión de atornilladura de 
anillos de apriete 


 22 mm 


 


Tabla 15. Características circuito solar primario de la estación solar SÜS-80. 
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Bomba en el circuito solar 
primario 


  


Modelo  WILO ST 20/11 


Presión de servicio máxima Bar 10 


Rango de temperatura 
admisible 


 -10….110 


Temperatura ambiente 
máxima admisible 


°C +40 


Conexión red eléctrica  I 230V-50 Hz 


 


Tabla 16. Características electrocirculador circuito solar primario de la estación solar 
SÜS-80. 


 


Intercambiador de placas 
de contracorriente 


  


Modelo  CB52-61 


Dimensiones (AnxAlxPro) mm 236X600X183 


Peso Kg 12 


Temperatura de avance 
primaria 


°C 65 


Media logarítmica de 
diferencia de temperatura 


K 5 


Potencia térmica máxima kW 50 


Número de placas Unidades 61 


Capacidad por lado l 2.87 


Conexiones  1” 


Altura de tubuladura mm 48 


Aislamento  Espuma dura de PU de 3mm 


 


Tabla 17. Características intercambiador circuito solar primario de la estación solar 
SÜS-80. 
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2.8 SUBCONJUNTO FLUIDO CALOPORTADOR. 


El fluido caloportador es el encargado de recibir el calor proveniente de los colectores y 
transferirlo al depósito a través del intercambiador.  


El fluido deberá de poseer una serie de características especiales para proteger al sistema 
de: 


- Períodos especialmente fríos, congelación del fluido 


- Corrosión. 


El fluido escogido como caloportador poseerá la siguiente composición básica: 


- Un fluido en base de propilenglicol 1.2 , no tóxico, con olor no excesivamente 
molesto al olfato 


- Protectores de la corrosión 


- Aproximadamente el 60% de agua destilada 


La siguiente tabla muestra el resumen de las propiedades más importantes a la corrosión y 
a la helada del fluido solar: 


 


Designación valor normativa/rango 
útil 


Apariencia Rojo fluorescente 


Contenido en agua 55-58% DIN 51777 


Calidad del agua Destilada   


Punto de ebullición > 100ºC ASTM D 1120 


Punto de congelación -25ºC   


Densidad con 20ºC 1,032 gr/cm3 ASTM D 1122 


Viscosidad con 20ºC 4,49 mm2/s DIN 51562 


Valor del ph 9-10,5 ASTM D 1287 


Punto de flash no apreciable DIN 51376 


Reserva alcalinidad >20 ml 0.1 n HCL ASTM D 1121 


 
Tabla 18. Resumen de las propiedades del fluido caloportador . 
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Además de estas propiedades principales, el fluido posee las siguientes características: 


 


Protección a la helada   


Punto de escarcha ASTM D 1177 -23,4ºC 


Punto de congelación según DIN 51583 -27,7ºC 


Presión de vapor   


     a 145ºC 4 bares 


     a 160ºC 6 bares 


 


Tabla 19. Propiedades del fluido caloportador frente a heladas. 


 


El fluido debe de soportar altas temperaturas de acuerdo con UNE-EN 12976-2. La 
siguiente tabla resume las propiedades del fluido en función de la temperatura: 


Temperatura 
[ºC] 


Densidad 
[g/cm3] 


Calor 
específico 
[KJ/KgK] 


Viscosidad 
cinemática 
[mm2/s] 


-20 1,054 3,49 45,53 


-10 1,048 3,53 21,04 


0 1,043 3,57 11,41 


10 1,038 3,66 6,64 


20 1,032 3,65 4,49 


30 1,026 3,69 3,05 


40 1,019 3,73 2,2 


50 1,013 3,77 1,7 


60 1,006 3,81 1,35 


70 0,999 3,85 1,15 


80 0,992 3,89 0,97 


90 0,984 3,93 0,81 


100 0,976 3,97 0,7 
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110 0,969 4 0,6 


120 0,962 4,03 0,49 


 


Tabla 20. Propiedades del fluido caloportador en función de la temperatura de trabajo. 


 


2.9 SUBCONJUNTO SUBSISTEMA DE CONTROL. 


El regulador diferencial programable optimiza el rendimiento del sistema y lo protege en 
condiciones de trabajo adversas, ofreciendo al usuario el máximo confort. 


El modelo utilizado es el RD-MU 2-1 de la marca MUNDOCONTROL, que dispone de 
una pantalla multifuncional, cuyas funciones fundamentales son las siguientes: 


- Ser la central de cómputo y almacenamiento de información. 


- Generar y enviar las órdenes a los elementos eléctricos externos. 


- Visualizar en pantalla la temperatura de los puntos vitales de la instalación. 


- Realizar el control diferencial de las temperaturas de los colectores, y de los 
depósitos. 


Posee las siguientes características, el termostato RD-MU se usa para controlar 
instalaciones solares. Tiene 3 sondas de temperatura (colector solar, depósito acumulador y 
termostato de apoyo) y tres relés. El relé se activa/desactiva dependiendo de la diferencia entre 
la sonda colector (S1) y la sonda acumulador (S2). El relé se activa cuando la temperatura de la 
sonda colector y/o acumulador (S1 y/o S2) exceden de un determinado valor. El relé maneja la 
bomba del circuito colector-acumulador. El relé maneja la válvula que conecta el circuito 
refrigerador. El relé controla el termostato de apoyo dependiendo de la sonda S3, aportando el 
calor necesario cuando el colector solar es insuficiente o para aprovechamiento del calor 
sobrante. 


 


 


Figura 20. Termostato RD-MU. 
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Figura 21.Funcionamiento esquemático del termostato RD-MU. 


 


2.10 SUBCONJUNTO ENERGÍA DE APOYO. 


Debido a que el Código Técnico de la Edificación no permite la incorporación de una 
resistencia eléctrica de inmersión en el acumulador  se ha diseñado un termo instantáneo 
eléctrico de agua caliente con función de control de temperatura solar de 24 kW de potencia 
máxima. 


La energía de apoyo se conectará en serie al sistema de acumulación, detectando la 
temperatura de entrada del agua precalentada por el sol y aportará únicamente la potencia 
demandada en función de la temperatura de entrada. El termo instantáneo no se activa cuando la 
temperatura de entrada del agua iguala la temperatura elegida en el regulador. 


Puesto que el proyecto aquí redactado sólo se encarga del dimensionamiento del primario 
de ACS la energía de apoyo deberá ser instalada por el responsable de fontanería. 


 


2.11 OTROS ELEMENTOS DE LA INSTALACIÓN. 


2.11.1 Aislamientos. 


Consiste en un elemento fundamental en la instalación cuya finalidad es la disminuir las 
posibles pérdidas caloríficas tanto en los colectores, el acumulador y las conducciones. 


Los valores más importantes para la elección apropiada del aislamiento son: el coeficiente 
de conductividad, la gama te temperaturas, su resistencia, su fácil colocación y el coste. 
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El espesor del aislamiento debe de al menos cumplir las normas indicadas en el RITE, en 
la ITE 03.13.   


 En nuestro caso  hemos escogido como tipo de aislamiento el “Solas HT” de la firma 
comercial IK. Consiste en un aislamiento flexible de espuma elastomérica para sistemas de 
calefacción e hidrosanitaria, con un coeficiente de conducción de 0,042 W/(m·K) a 40ºC. 


2.11.2 Vaso de expansión. 


Su finalidad es la de absorber las dilataciones del fluido caloportador, por lo que todas las 
instalaciones de agua caliente sanitaria deben equiparse con depósitos de expansión. 


La instalación dispondrá de un vaso de expansión cerrado de membrana de 8 litros 


2.11.3 Purgadores 


El purgador tiene como función evacuar los gases contenidos en el fluido caloportador, 
los cuales pueden dar lugar a la formación de bolsas que impiden la correcta circulación del 
fluido, además de provocar corrosiones. Para su correcto funcionamiento hay que colocar el 
purgador en el punto más alto de la instalación. 


Se instalará un purgador automático en el circuito primario en su punto más alto (ver 
esquemas) y deberá soportar una temperatura de al menos 130 °C. 


2.11.4 Válvulas de paso. 


Son los elementos encargados de interrumpir total o parcialmente el paso del fluido a 
través de las conducciones. Los diferentes tipos de las válvulas son de asiento, compuerta, de 
bola o esfera y de mariposa. 


Todas las válvulas a instalar serán de bola o esfera y se basan en un elemento obturador 
formado por una bola de acero inoxidable, la cual posee un orificio del mismo diámetro que la 
tubería en la que se coloca, por lo que la pérdida de carga es mínima cuando están abiertas. 


2.11.5 Tuberías 


Las tuberías por las que circula el agua en una instalación de agua caliente sanitaria y de 
calefacción, comunican los equipos productores de agua caliente con los elementos terminales 
de consumo del agua caliente sanitaria o con los radiadores de calor. 


Se procurará que el dimensionado y la disposición de las tuberías de una red de 
distribución se realicen de tal forma que las diferencias entre los valores extremos de las 
presiones entre el principio de las acometidas y su fin no sean superiores al 15 %. 


Los sistemas de expansión de las redes se calcularan de acuerdo con la instrucción UNE 
100155. Así mismo, las tuberías y los accesorios cumplirán todos los requisitos de las normas 
UNE correspondientes, en relación con el uso al que vayan a ser destinadas.  


Todas las tuberías por donde circule el fluido caliente tendrán que estar convenientemente 
aisladas Según la norma ITIC 19, los soportes de las tuberías tendrán que ser calorifugados para 
evitar los puentes térmicos. 
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Las tuberías serán de material aceptado en España  por la norma ITIC 14.1 y se tendrán 
en cuenta las características de la norma ITIC 16.3 Estos materiales son el acero, el cobre y los 
materiales plásticos. 
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1. ANEJO DE CÁLCULOS INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN. 



1.1 OBJETIVO. 



El objeto de esta memoria es servir de base para la realización detallada de una 
instalación de climatización en un edificio destinado para un negocio de hostelería ubicado en la 
finca “Los Chaparros”, situado en la vía de servicio- A6, Nº 35. Collado-Villalba, Madrid, que 
permita la mejora en el funcionamiento normal del negocio y con garantía de mejora en los 
niveles de confort, así como justificar el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación 
,del Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios y la reglamentación vigente. 



 



1.2 DATOS DE PARTIDA. 



En la situación actual del edifico no existen infraestructuras ni equipos que puedan 
asegurar unos niveles de confort que sean independientes de las condiciones climáticas. 



 



1.3 CÁLCULOS BÁSICOS. 



1.3.1 Cálculo de Cargas Térmicas. 



Para el cálculo de las cargas térmicas se ha recurrido al programa de cálculo 
CALCULAIR propiedad de la empresa SAUNIER DUVAL S.A., para ello se ha tenido en 
cuenta la normativa vigente referida al Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios en su 
apartado IT 1.1.4.2.3 dicta que para una categoría IDA 3 el caudal de aire exterior, en dm³/s por 



persona deberá ser, como mínimo, de 8 dm³/s y persona. 



Además, se debe tener en cuenta la recuperación de calor mínima exigida por normativa 
que en su apartado IT 1.2.4.5.2 dispone “En los sistemas de climatización de los edificios en los 
que el caudal de aire expulsado al exterior, por medios mecánicos, sea superior a 0.5 m³/s, se 
recuperará la energía del aire expulsado”. 



Por otra parte, el Código Técnico de la Edificación dicta el número mínimo a tener en 
cuenta en una instalación de este tipo. Aún así, se ha optado por considerar el aforo máximo, por 
lo que no se encuentra limitación en este aspecto. 



Finalmente, según el apartado IT 1.2.4.4 en el apartado 2 se indica que “Las instalaciones 
térmicas de potencia nominal mayor que 70 kw, en régimen de refrigeración o calefacción, 
dispondrán de dispositivos que permita efectuar la medición y registrar el consumo de 
combustible y energía eléctrica, de forma separada del consumo debido a otros usos del resto 
del edificio”. Por ello, se deberá instalar un dispositivo medidor para los equipos de 
climatización. 



Los cálculos de cargas térmicas vienen incluidos en el ANEXO I de este documento. 
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1.3.2 Cálculo de Equipos de Climatización. 



Una vez conocidas las necesidades energéticas del edificio se elegirán los equipos de 
climatización, los cuales tendrán una potencia igual o superior a las necesidades energéticas de 
las zonas a climatizar. Una vez elegidos los equipos de climatización se utiliza el programa E-
SOLUTIONS propiedad de MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES Ltd, el cual verifica el buen 
funcionamiento de los equipos elegidos y proporciona toda la información útil de los equipos. 



La verificación realizada por el programa E-SOLUTIONS viene adjunta en el ANEXO II 
de este documento. 



 



2. ANEJO DE CÁLCULOS INSTALACIÓN SOLAR. 



2.1 OBJETIVO. 



El objeto de esta memoria es servir de base para la realización detallada de una 
instalación de Agua Caliente Sanitaria en un edificio destinado para un negocio de hostelería 
ubicado en la finca “Los Chaparros”, situado en la vía de servicio- A6, Nº 35. Collado-Villalba, 
Madrid, para no contribuir al deterioro del medio ambiente aprovechando la energía solar de 
una manera económica, que permita el funcionamiento normal del negocio y con garantía de 
mantener niveles de confort, así como justificar el cumplimiento del Código Técnico de la 
Edificación en su apartado HE4 “Contribución Solar mínima para Agua Caliente Sanitaria” y la 
reglamentación vigente. 



El número de personas en el edificio se calculará mediante el aforo máximo, así 
obtenemos 240 personas. La temperatura efectiva del agua caliente sanitaria será de 45º de 
forma constante, regulada por el sistema de control de la solución elegida. 



 



2.2 DATOS DE PARTIDA. 



La construcción es de una altura más un anexo en donde se ubicarán las cocinas y 
dependencias técnicas. Los colectores solares se ubicarán sobre la cubierta inclinada de teja 
formando superposición con orientación Sur. 



El edificio se encuentra situado en la vía de servicio- A6, Nº 35. Collado-Villalba, 
Madrid. Puesto que el restaurante no cierra durante el año, se considera un uso permanente. 



Para el subconjunto de acumulación tendrá acceso a los elementos necesarios para su 
correcto funcionamiento: 



- Conexión a la Red de agua fría. 



- Alimentación eléctrica. 



- Conexión a la red de agua caliente sanitaria. 



- Existencia de desagüe. 



- Existencia de pasatubos para el conexionado del circuito primario. 
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2.3 CÁLCULOS BÁSICOS. 



2.3.1 Cálculo de la Carga de Consumo. 



En el apartado 3.1.1 “Cálculo de la demanda” del capítulo 3 “Cálculo y 
dimensionamiento” del Código Técnico de la Edificación (CTE) se indica que  la demanda 
unitaria para restaurantes es de 5 a 10 litros/persona a una temperatura de referencia de 60ºC. 
Como para instalaciones de agua caliente sanitaria se toma como  temperatura de referencia de 
45º C se deberá alcanzar la contribución solar mínima correspondiente a la demanda obtenida 
con las demandas de referencia a 60º C (según indica el CTE), según la expresión: 



 



 



 



Donde: 



- D(T): Demanda de ACS anual de temperatura T elegida. 
- Di(T): Demanda de ACS para el mes i a la temperatura T elegida. 
- D�(��°): Demanda de ACS para el mes i a 60°. 



- T: Temperatura del acumulador final. 
- Ti: Temperatura media del agua fría en el mes i. 



Para el cálculo del número de personas se utilizará el aforo máximo de las instalaciones, 
es decir, 240 personas. Según la tabla del punto 4 del apartado 3.1.1 “Cálculo de la Demanda” 
del capítulo 3 “Calculo y Dimensionado” de la Sección HE4 del Código Técnico de la 
Edificación, para un restaurante se deben utilizar de 5 a 10 litros por comida, en el caso tratado 
serán 5 litros, esto se debe a que la cantidad de A.C.S obtenida se dedicará a lavamanos y aseos, 
siendo el resto de elementos de limpieza eléctricos.  



La Demanda Total D(T) es la suma de las demandas mensuales Di (T). Por lo que la 
demanda total requerida por persona a 45°  en las condiciones expresas anteriormente es de 
628257,89 litros anuales (7 litros por persona/días).  



El siguiente cuadro muestra los cálculos realizados para la obtención de la demanda 
anual. 



Villalba Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio



T 45,00 45,00 45,00 45,00 45,00 45,00



Ocupantes 240 240 240 240 240 240



Ti (Fuente: CENSOLAR) 6,00 7,00 9,00 11,00 12,00 13,00



Días 31 28 31 30 31 30



Demanda por comida a 60°C (Fuente: CTE) 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00



Di (60°) (Fuente: CTE) 37200,00 33600,00 37200,00 36000,00 37200,00 36000,00



60- Ti 54,00 53,00 51,00 49,00 48,00 47,00



T-Ti 39,00 38,00 36,00 34,00 33,00 32,00



(60- Ti)/(T-Ti) 1,38 1,39 1,42 1,44 1,45 1,47



Di(T) 51507,69 46863,16 52700,00 51882,35 54109,09 52875,00



Di(T) Diaria 1661,54 1673,68 1700,00 1729,41 1745,45 1762,50



Di(T) Diaria/ Persona 6,92 6,97 7,08 7,21 7,27 7,34



Demanda anual a 45°C D(T) 628257,89 628257,89 628257,89 628257,89 628257,89 628257,89  
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Villalba Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre



T 45,00 45,00 45,00 45,00 45,00 45,00



Ocupantes 240 240 240 240 240 240



Ti (Fuente: CENSOLAR) 14,00 13,00 12,00 11,00 9,00 6,00



Días 31 31 30 31 30 31



Demanda por comida a 60°C (Fuente: CTE) 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00



Di (60°) (Fuente: CTE) 37200,00 37200,00 36000,00 37200,00 36000,00 37200,00



60- Ti 46,00 47,00 48,00 49,00 51,00 54,00



T-Ti 31,00 32,00 33,00 34,00 36,00 39,00



(60- Ti)/(T-Ti) 1,48 1,47 1,45 1,44 1,42 1,38



Di(T) 55200,00 54637,50 52363,64 53611,76 51000,00 51507,69



Di(T) Diaria 1780,65 1762,50 1745,45 1729,41 1700,00 1661,54



Di(T) Diaria/ Persona 7,42 7,34 7,27 7,21 7,08 6,92



Demanda anual a 45°C D(T) 628257,89 628257,89 628257,89 628257,89 628257,89 628257,89  



 



2.3.2 Cálculo de la Demanda Energética. 



El siguiente cuadro muestra la demanda energética debida a la carga de consumo de agua 
caliente sanitaria. 



Villalba Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio



% Ocupación 100 100 100 100 100 100



T 45 45 45 45 45 45



Di(T) (en m3) 51,51 46,86 52,70 51,88 54,11 52,88



Ti (Fuente: CENSOLAR) 6,00 7,00 9,00 11,00 12,00 13,00



T-Ti 39,00 38,00 36,00 34,00 33,00 32,00



Necesidades energéticas: Q=mCe∆t° 2008,80 1780,80 1897,20 1764,00 1785,60 1692,00



Necesidaddes Energéticas en MJ 8396,78 7443,74 7930,30 7373,52 7463,81 7072,56



Necesidades Energéticas en Kwh 2332,44 2067,71 2202,86 2048,20 2073,28 1964,60  



Villalba Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre



% Ocupación 100 100 100 100 100 100



T 45 45 45 45 45 45



Di(T) (en m3) 55,20 54,64 52,36 53,61 51,00 51,51



Ti (Fuente: CENSOLAR) 14,00 13,00 12,00 11,00 9,00 6,00



T-Ti 31,00 32,00 33,00 34,00 36,00 39,00



Necesidades energéticas: Q=mCe∆t° 1711,20 1748,40 1728,00 1822,80 1836,00 2008,80



Necesidaddes Energéticas en MJ 7152,82 7308,31 7223,04 7619,30 7674,48 8396,78



Necesidades Energéticas en Kwh 1986,89 2030,09 2006,40 2116,47 2131,80 2332,44  



Donde: 



- % Ocupación: Es la ocupación media mensual de la vivienda. 
- T: Es la temperatura de uso del ACS. 
- Di(T): Es la demanda de ACS en metros cúbicos para el mes i  a la temperatura 



T. 
- Ti: es la temperatura del Agua de red en el mes i. 
- T-Ti: es el salto térmico entre la temperatura del diseño (45° C y la temperatura 



de red en el mes i). 



2.3.3 Definición de la Zona Climática. 



Según el punto 4 del apartado 3.1.1 “Cálculo de la Demanda” del capítulo 3 “Cálculo y 
Dimensionado” de la Sección HE4 del Código Técnico de la Edificación, el nivel de la la zona 
correspondiente a Collado-Villalba es IV. 
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2.3.4 Contribución solar mínima. 



Según el apartado 2.1.1 del capítulo “Contribución solar mínima”: “La contribución solar 
mínima anual es la fracción entre los valores anuales de la energía solar aportada exigida y la 
demanda energética anual, obtenidos a partir de los valores mensuales. En las tablas 2.1 y 2.2 se 
indican, para cada zona climática y diferentes niveles de demanda de agua caliente sanitaria 
(ACS)”. Dado que la fuente energética es la energía eléctrica, la demanda total es del 70% para 
ACS según datos de tabla. Por otra parte, añade: “El dimensionado de la instalación estará 
limitado por el cumplimiento de la condición de que en ningún mes del año la energía producida 
por la instalación podrá superar el 110 % de la demanda energética y en no más de tres meses el 
100 % y a estos efectos no se tomarán en consideración aquellos periodos de tiempo en los 
cuales la demanda energética se sitúe un 50 % por debajo de la media correspondiente al resto 
del año, tomándose medidas de protección”. 



Como la contribución solar sobrepasa en más de tres meses consecutivos el 100% de 
la demanda energética se deberán tapar parte de los colectores solares desde el mes de 
junio hasta el mes de septiembre como se indica en el manual de mantenimiento para 
instalaciones de producción de A.C.S. 



 



2.3.5 Pérdidas por inclinación y sombreado. 



En los días más desfavorables del periodo de utilización la instalacion solar no ha de tener 
más del 5% de la superficie útil de captación cubierta por sombras. Resultaría inoperante si el 
20% de la superficie de captación estuviese sombreada. 



La determinación de sombras proyectadas sobre los paneles por parte de obstáculos 
próximos se efectúa en la práctica observando el entorno desde el punto medio de la arista 
inferior del panel solar, tomando como referencia la línea Norte-Sur. Haciendo un barrido a 
ambos lados de la línea Norte-Sur no han de verse obstáculos frente al campo fotovoltaico. 



Debido a que se realizará la instalación de los colectores solares sobre la cubierta 
inclinada de teja, formando superposición con orientación Sur, no es necesario realizar el 
cálculo de la distancia mínima entre líneas de paneles para asegurar la imposibilidad de 
proyección de sombras.  



Para realizar el cálculo de perdidas por inclinación y sombreado se ha partido de las 
siguientes hipótesis: 



- Angulo de inclinación de los captadores será de 45° (β = 45°). 



- Angulo de acimut 0° (α = 0°) 



- Latitud de la instalación 40°36 (Φ = 40 °36).  



- Dado que los paneles estarán sobre la cubierta del edifico no se considera al conjunto 
incorporado a la envolvente del edificio, por lo que se considera que el conjunto no 
constituirá un elemento de superposición y según la tabla 2.4 del documento de 
referencia las pérdidas totales pueden ser del 10%.  
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-  La inclinación optima es de la latitud del lugar + 10º. En este caso la inclinación óptima 
sería de 50°36.  Debido a que utilizaremos la cubierta inclinada del edificio, para el caso 
a tratar la inclinación será de 45°.  



Utilizando el programa CENSOL 5.0 de Progrensa se calculan las perdidas por 
orientación. Dichas pérdidas son del 3%, las cuales se encuentran dentro de los márgenes de 
tolerancia definidos por el documento de referencia R.I.T.E. en su apartado IT 1.2.4.2 sección 6 
en la que dicta que las pérdidas no superarán el 4%. 



 



Figura 22. Cálculo de pérdidas mediante el programa CENSOL 5.0. 



 



2.3.6 Cálculo de la Superficie Colectora. 



El colector elegido es el Isotherm Plus de Isofotón con la siguiente curva de rendimiento: 



ŋ =0,77 - 3,26 (tm-ta)/I 



El dimensionamiento de la superficie captadora se ha realizado utilizando el método de 
cálculo de CENSOLAR con el que se obtienen los siguientes resultados: 
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Villalba Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio



1 Ocupación % 100 100 100 100 100 100 100



T 45 45 45 45 45 45 45



2 Di(T) en m3 51,51 46,86 52,70 51,88 54,11 52,88 55,20



3 Ti 6 7 9 11 12 13 14



4 T-Ti 39 38 36 34 33 32 31



5



Necesidades energéticas: 



Q=mCe∆t° 2008,80 1780,80 1897,20 1764,00 1785,60 1692,00 1711,20



6



Necesidaddes Energéticas 



en MJ 8396,78 7443,74 7930,30 7373,52 7463,81 7072,56 7152,82



Días 31 28 31 30 31 30 31



7 H en MJ 9,1 13,3 15,9 19,4 23,6 25 27



8 H en MJ corregida 8,65 12,64 15,11 18,43 22,42 23,75 25,65



9 K (25°) Villalba 1,31 1,24 1,17 1,09 1,03 1,01 1,03



10 E=0,94KH (MJ) 10,65 14,73 16,61 18,88 21,71 22,55 24,83



11 Tiempo útil(h) 8 9 9 9,5 9,5 9,5 9,5



12 Tiempo útil(s) 28800 32400 32400 34200 34200 34200 34200



13 I (w/m2) 369,63 454,55 512,73 552,15 634,71 659,31 726,15



14 Ta 6 8 11 13 18 23 28



15 100*3,26[(tm-ta)/I] 34,40 26,54 21,62 18,89 13,87 10,88 7,63



16 η(%) 37,98 45,84 50,76 53,49 58,51 61,50 64,75



17 Aporte solar por m2 4,04 6,75 8,43 10,10 12,70 13,87 16,08



18 Energia diaria por m2 3,44 5,74 7,17 8,59 10,80 11,79 13,67



19 Energía mensual por m2 106,55 160,69 222,21 257,55 334,68 353,62 423,70



20 Energía solar útil 3524,06 5314,74 7349,49 8518,50 11069,49 11696,11 14013,90



21 Cobertura solar 41,97% 71,40% 92,68% 115,53% 148,31% 165,37% 195,92%



22 Déficit energético 4872,73 2129,01 580,81 0,00 0,00 0,00 0,00



 



 Tabla 21-1.Cálculos para la cobertura solar. 



 



Villalba Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio anualTotal anual



1 Ocupación % 100 100 100 100 100 100



T 45 45 45 45 45 45



2 Di(T) en m3 54,64 52,36 53,61 51,00 51,51 52,35 680,61



3 Ti 13 12 11 9 6 10



4 T-Ti 32 33 34 36 39 35



5



Necesidades energéticas: 



Q=mCe∆t° 1748,40 1728,00 1822,80 1836,00 2008,80 1815,3 23598,40



6



Necesidaddes Energéticas 



en MJ 7308,31 7223,04 7619,30 7674,48 8396,78 7587,95 98643,40



Días 31 30 31 30 31 30



7 H en MJ 23,2 18,6 13,7 9,4 8 17,18



8 H en MJ corregida 22,04 17,67 13,02 8,93 7,60 16,32



9 K (25°) Villalba 1,1 1,2 1,32 1,39 1,37 1,19



10 E=0,94KH (MJ) 22,79 19,93 16,15 11,67 9,79 17,52 227,80



11 Tiempo útil(h) 9,5 9 9 8 7,5 8,92



12 Tiempo útil(s) 34200 32400 32400 28800 27000 32100



13 I (w/m2) 666,36 615,18 498,43 405,14 362,49 538,06 6994,87



14 Ta 26 21 15 11 7 16



15 100*3,26[(tm-ta)/I] 9,30 12,72 19,62 27,36 34,17 19,75



16 η(%) 63,08 59,66 52,76 45,02 38,21 52,63



17 Aporte solar por m2 14,38 11,89 8,52 5,25 3,74 9,65 125,41



18 Energia diaria por m2 12,22 10,11 7,24 4,47 3,18 8,20 106,59



19 Energía mensual por m2 378,82 303,24 224,50 133,95 98,53 249,84 3247,88



20 Energía solar útil 12529,58 10029,55 7425,35 4430,50 3258,87 8263,34 107423,80



21 Cobertura solar 171,44% 138,85% 97,45% 57,73% 38,81% 111,29%



22 Déficit energético 0,00 0,00 0,00 3243,98 5137,91 15964,43  



Tabla 21-2.Cálculos para la cobertura solar. 
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Donde: 



- % Ocupación (Fila 1): Es la ocupación media mensual de la vivienda. 
- T: Es la temperatura de uso del ACS. 
- Di(T) (Fila 3): Es la demanda de ACS en metros cúbicos para el mes i  a la 



temperatura T. 
- Ti (Fila 4): es la temperatura del Agua de red en el mes i. 
- T-Ti (Fila 5): es el salto térmico entre la temperatura del diseño (45º C y la 



temperatura de red en el mes i). 
- Necesidades energéticas (Fila 6) : se calcula aplicando la formula Q=mce∆tº 
- Necesidad energética diaria (Fila 7): se calcula dividiendo las necesidades 



energéticas entre los días del mes. 
- H (Fila 8): Energía incidente en un m2 horizontal (MJ). 
- H Corregido (Fila 9): Valor de H corregido por el factor 0,95 por situarse la 



vivienda en las afueras de una ciudad y en las proximidades de un polígono 
industrial. 



- K (Fila 10): Factor de corrección para superficies inclinadas a 41º de latitud y 
45º de inclinación. 



- E (Fila 11): Es la energía total teórica que se puede esperar que incida en un día 
medio del mes por m2 de colector. Siendo E=0,94KH. 



- Tiempo útil (fila 12): Tiempo que el sol se encuentra sobre el horizonte, 
descontando los dos intervalos al principio y al final del día en los que la altura 
solar es tan baja o el azimut tan desfavorable, que no se alcanza el valor umbral 
de la intensidad sobre el colector, expresado en días y en segundos. 



- I (Fila 13): Intensidad media útil I, en W/ m2, se obtiene de la expresión I = E / 
Tiempo útil 



- Ta (Fila 14): Temperatura ambiente durante las horas de sol obtenida de las 
tablas proporcionadas por CENSOLAR. 



- (Fila 15): Parte de la ecuación de rendimiento: 100m(45-tºa)/I 
- ŋ (%) (Fila 16): Rendimiento real del colector expresado en %. Se calcula a 



partir del rendimiento teórico: Como se trata de un colector con cubierta y 
destinado a la obtención de ACS, el factor b tiene de la curva del colector tiene 
una corrección del 6%. 



- Aporte solar por m2  (Fila 17). Es la energía que aporta un metro cuadrado de 
colector  



- Energía diaria por m2 (Fila 18): Energía neta disponible al día por m2, teniendo 
en cuenta las pérdidas en el acumulador (15%). 



- Energía mensual por m2 (Fila 19): Energía neta disponible al mes por m2. 
- Energía solar útil (Fila 20): Se obtiene multiplicando la superficie real por la 



energía neta por m² (Fila 19). 
- Cobertura solar (Fila 21): Representa la fracción de consumo energético que es 



satisfecha por la energía solar expresada en %. 
- Déficit energético (Fila 22): Representa la energía auxiliar que hay que aportar 



en los meses que la energía solar no basta por sí sola para cubrir el 100% de las 
necesidades. 
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En este punto estamos en disposición de calcular la superficie colectora de la instalación. 
Para ello, debemos tener en cuenta que según dicta el apartado 4 del punto 2.1 “Contribución 
solar mínima”: “Con independencia del uso al que se destine la instalación, en el caso de que en 
algún mes del año la contribución solar real sobrepase el 110 % de la demanda energética o en 
más de tres meses seguidos el 100 %, se deberán adoptar medidas para evitar el sobre 
calentamiento producido por la radiación solar, tales como: 



-  Dotar a la instalación de la posibilidad de disipar dichos excedentes (a través de 
equipos específicos o mediante la circulación nocturna del circuito primario) 



- Tapado parcial del campo de captadores. En este caso el captador está aislado del 
calentamiento producido por la radiación solar y a su vez evacua los posibles 
excedentes térmicos residuales a través del fluido del circuito primario (que seguirá 
atravesando el captador); 



- Vaciado parcial del campo de captadores. Esta solución permite evitar el 
sobrecalentamiento, pero dada la pérdida de parte del fluido del circuito primario, debe 
ser repuesto por un fluido de características similares debiendo incluirse este trabajo en 
ese caso entre las labores del contrato de mantenimiento; 



- Desvío de los excedentes energéticos a otras aplicaciones existentes”. 



En nuestro caso se ha optado por la opción del tapado de uno de los colectores, la cual se 
realizará entre los meses de Abril y Septiembre por el propietario de la instalación mediante un 
elemento ignífugo que impida el calentamiento del captador y que cubra toda la superficie del 
colector. Dicho elemento deberá fijarse a lo largo de todo el captador para evitar que el viento 
pueda desplazarlo. Se ha elegido dicha opción por ser tan efectiva como las restantes y  ser 
económicamente la más rentable. 



Para el cálculo de la superficie de captación dividimos las necesidades energéticas 
anuales (suma de la fila 6)  entre la energía neta disponible por m² (suma de la fila 19).  La 
superficie captadora resultante es de 31 m2, como la superficie útil del colector que vamos 
a usar es de 2,205 m2 , tendremos que utilizar 15 colectores solares. 



La suma de todos los valores de la Fila 22 representa la energía auxiliar que 
necesitamos en un año. Dicha energía representa un 16,18% del total necesario y, por 
tanto, el ahorro global de energía debido a la aportación solar será del 83,8% del total. 



Sin embargo, podemos observar en las tablas que la cobertura supera el 100% en muchos 
meses. A ello, hay que añadir que los meses en que existe mayor cobertura coinciden con los 
meses en que se hace menos uso del A.C.S. en términos generales. Por ello, se reducirá el 
número de colectores a 12, con lo que la superficie captadora pasará a ser 26,46 m2. Pues 
esto evitará un desembolso económico importante para el cliente, que no redundaría en ningún 
beneficio. Con ello, obtenemos los siguientes resultados:  



20 Energía solar útil 2819,25 4251,79 5879,59 6814,80 8855,60 9356,89 11211,12



21 Cobertura solar 33,58% 57,12% 74,14% 92,42% 118,65% 132,30% 156,74%



22 Déficit energético 5577,54 3191,95 2050,70 0,00 0,00 0,00 0,00



 



 Tabla 22-1.Actualización de los cálculos para la cobertura solar. 
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20 Energía solar útil 10023,66 8023,64 5940,28 3544,40 2607,10 6610,68 79328,11



21 Cobertura solar 137,15% 111,08% 77,96% 46,18% 31,05% 79,03%



22 Déficit energético 0,00 0,00 0,00 4130,08 5789,68 20740,00



 



 Tabla 22-1.Actualización de los cálculos para la cobertura solar. 



La suma de todos los valores de la Fila 22 representa la energía auxiliar que 
necesitamos en un año. Dicha energía representa un 21% del total necesario y, por tanto, 
el ahorro global de energía debido a la aportación solar será del 79% del total. 



El aporte solar medio anual para ACS es de un 79%, por lo que queda justificada la 
contribución mínima de aporte solar para una fuente energética basada en el efecto Joule que el 
Código Técnico de la edificación en su tabla 2.1 marca como el 70%.  



 



2.3.7 Cálculo del Subconjunto de Almacenamiento. 



El dimensionamiento del acumulador será tal que el agua acumulada tenga energía 
calorífica suficiente para satisfacer las necesidades de la vivienda durante breves periodos de 
tiempo (ausencia o baja radiación solar), casi nunca superiores a un día. Pasado dicho periodo, 
habrá que hacer uso de la energía de apoyo (en este caso la electricidad). 



Para el diseño del volumen de acumulación se han tenido en cuenta que la relación 
optima entre la superficie de captación y la acumulación para agua caliente sanitaria indicada en 
el Código Técnico de la Edificación deberá estar entre 50 y 180 litros/m2 de colector.  



 Se han elegido dos depósitos acumuladores paralelo monovalentes CV de Lumelco con 
capacidad para 1000 litros cada uno. Se ha elegido esta opción, debido a que la estación solar 
SÜS-80 ya lleva incorporado un intercambiador, por lo que realizaríamos un desembolso 
innecesario. 



 Comprobemos si se cumple la condición 50 ≤ V/A ≤ 180. Como V (Volumen de 
acumulación) es 2000 litros y A (Superficie de captación es 26,46 m2), V/A es igual a 75,6, por 
lo que queda satisfecha la condición exigida. 



Debido al riesgo de heladas en el circuito primario circulará un fluido caloportador que 
deberá ser independiente del agua de consumo, por lo que el acumulador poseerá un 
intercambiador de calor que independice el circuito primario solar de la red de agua caliente 
sanitaria. Su relación entre la superficie de intercambio y la superficie total de captación es de 
0,32 mayor que el 0,15 que exige el Código Técnico de la Edificación. 



 



2.3.8 Fluido Caloportador: características básicas. 



El fluido caloportador es el encargado de recibir el calor proveniente de los colectores y 
transferirlo al depósito de inercia. El fluido deberá de poseer una serie de características 
especiales para proteger al sistema de: 



- Períodos especialmente fríos, congelación del fluido 
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- Corrosión. 



La temperatura mínima histórica de la provincia de Collado Villalba es de –15º C por lo 
que la instalación deberá de soportar temperaturas de hasta de –20º C (5º menos que la mínima 
histórica). Para dichas temperaturas el fluido debe tener las siguientes propiedades: 



- La concentración en peso del propilenglicol será del 40%. 



- El calor específico del fluido caloportador no debe ser inferior a 0,7 kcal/kg ºC. 



Como se ha descrito en la “Memoria Técnica” el fluido comercial elegido cumple las 
necesidades de la instalación.  



 



2.3.9 Cálculo del Sistema Auxiliar. 



 Como el CTE impide la instalación de una resistencia eléctrica embutida en el 
acumulador de agua caliente sanitaria, debemos incorporar a la instalación un sistema de 
generación de apoyo de agua caliente. La potencia mínima de la resistencia eléctrica se calcula: 



P = 150 · S · f 



Donde: 



- P es la potencia eléctrica 
- S es la superficie de colectores en m2 
- f es un factor de corrección que en nuestro caso es 1,30  



 



Entonces la resistencia mínima a instalar es de 5160 W. 



 



2.3.10 Selección de la Configuración Básica. 



La instalación tendrá las siguientes características: 



- Debido a la zona climática en donde se ubicará la instalación se ha desechado la 
instalación de un sistema termosifónico, por lo que se instalará un sistema de 
circulación forzada.  Debido a que el sistema de apoyo será el eléctrico el incremento de 
coste de energía proporcionado por el consumo de la bomba electrocirculadora es 
mínimo en el total del consumo eléctrico. 



- Como ya se ha comentado el sistema de energía auxiliar será la electricidad (efecto 
Joule). 
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2.3.11 Diseño del Circuito Hidráulico. 



2.3.11.1 Tuberías. 



Todas las tuberías de la instalación serán de cobre, tanto en el circuito primario como en 
el secundario. Para el cálculo de la sección de las tuberías usaremos la expresión: 



D = j · C0,35 



Donde: 



- D es el diámetro de la tubería en centímetros. 
- C es el caudal en m3/h 
- j = es una constante que es igual a 2.2 para tuberías de cobre. 



Para calcular el caudal de la instalación debemos conocer el caudal recomendado por el 
fabricante de los paneles. Dicho caudal es de 1.83 litros por minuto y colector cuando el fluido 
caloportador es agua. Para otros fluidos debemos dividir este valor por el calor específico 
correspondiente. De la tabla expuesta en la “Memoria Técnica” se obtiene que el calor 
específico del producto comercial elegido a 50ºC es de 3,77 Kjulios/kgK o 0,90 Kcal/khK. 



e
83,1



c
Cpanel= =



90,0
83,1



 = 2,03 l/minuto por colector 



Como hay 12 colectores en la instalación: 



C = Cpanel · nº paneles 



C = 2,03 l/minuto · 12 =  24,44 litros/minuto = 1,46 m3/hora 



Para el cálculo se ha despreciado la diferencia entre caudal másico y el volumétrico, 
debido a que la densidad de la mezcla es casi la unidad. 



Calculado el caudal, podemos calcular ahora la sección de tubería del circuito primario. 
Sustituyendo en la fórmula D = j · C0,35 



D = 2,2 · 1,460,35 = 2,51 cm = 25,1 mm. 



La sección de tubería de cobre en milímetros  más cercana a la calculada será 28 mm. por 
1mm. Aunque el RITE no fija valores máximos para las pérdidas de carga lineales, resulta 
adecuado respetar el límite fijado en las IT.IC., según las cuales las tuberías se calcularán de 
forma que la pérdida de carga en tramos rectos sea inferior a 40 mm C.A./m, sin sobrepasar los 
2m/s en los tramos que discurran por locales habitados. 



 



A continuación debemos comprobar que: 



- La pérdida de carga por metro lineal de tubo no supere los 40 mm ca. 



- La velocidad de circulación del líquido ha de ser inferior a 1,5 m/s. 



- La pérdida total de carga en el circuito principal no ha de superar los 7 m ca. 



 











15 



 



 



Figura 23. Gráfico para el cálculo de la pérdida por rozamiento según sección de cobre. 



Utilizando la tabla de arriba, podemos realizar la comprobación para una tubería de 28 
mm. de sección y un caudal de 1,46 m³/hora. No obstante, hay que tener en cuenta que  al ser el 
fluido caloportador distinto de agua, a los resultados obtenidos en estos ábacos debemos de 
afectarlos de un factor corrector igual a la raíz cuarta del cociente entre la viscosidad de la 
disolución y la del agua a la temperatura considerada (45 ºC). El factor de corrección será 
aproximadamente de 1,33. 



Aplicando el factor de corrección a la pérdida de carga obtenida en la tabla (30 mm ca), 
se obtiene una pérdida de carga correcta. Por tanto, recurrimos al diámetro anteriormente 
elegido de 28 mm. por 1mm. Con ello, obtenemos una pérdida de carga de 22 mm. ca 
aproximadamente. 



Con la misma tabla obtenemos la velocidad del fluido, que, aproximadamente, es de 0,75 
m/s. Con lo que cumplimos el segundo requisito. 



La longitud real del circuito será de 40 metros, por lo que la longitud virtual será de 140,6 
metros. Como la pérdida de carga por metro lineal de tubería es de 30 mm ca, la pérdida de 
carga global será: 



∆H = 30 mm ca· 140,6 m = 4218 mm ca. = 4,218 m ca lo cual cumple con lo exigido. 
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2.3.11.2 Bomba de circulación. 



Para calcular la potencia aproximada del electrocirculador utilizaremos la expresión: 



P = C· ∆p 



Donde: 



- P: Potencia eléctrica. 
- C: Caudal. 
- Dp: Pérdida de carga de la instalación. 



La pérdida de carga es la suma de todas las pérdidas de carga del circuito, es decir, la 
producida por los captadores solares, la del intercambiador y la del circuito hidráulico. 



Para calcular la perdida de carga producida en los paneles  utilizamos la expresión: 



∆�	 =
∆� × � × (� + 1)



4
 



Donde: 



- ∆pT es la pérdida de carga del grupo de colectores. 
- ∆p es la pérdida de carga de un panel, proporcionada por el fabricante e igual a 



250 mm ca. 
- N es el número de colectores. 



Aplicando la fórmula, ∆pT es igual a 9750 mm ca. 



El intercambiador tiene una pérdida de carga de 2,8 mm ca. 



La pérdida total de carga total será de 13968 mm ca o lo que es lo mismo 50586,2 N/m². 



Como el caudal calculado es de 1,46 m³/h, que pasado a m³/s, es de 4,05 10-4 m³/s. 



Por lo que la potencia del electrocirculador será aproximadamente de 20,5 w. Como los 
electrocirculadores tienen un factor de pérdidas, debido al rozamiento mecánico, cercano al 
20%, corregimos la potencia con dicho factor de pérdidas: 



P = 
2,0



PTeorica
 = 103 w 



  



2.3.11.3 Vaso de expansión. 



La instalación poseerá un vaso de expansión cerrado, con ello, se evitará la instalación de 
rellenado como se indica en el apartado 3.4.7.1 del documento HE4, pues se deberá instalar un 
depósito en el que exista agua que asegure las condiciones mínimas de PH y anticongelante, así 
como el gasto en agua derivado de las situaciones en que rebose el vaso de expansión. Para 
calcular el tamaño del vaso de expansión utilizaremos al expresión:  
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FÓRMULAS: 



 
Fórmula 1: Vu = Va · Vn 



 



Fórmula 2: n =
������� ����� ���� � ������� �� �� ��� ����



������� ����� ���� 
 



 



Fórmula 3: Vt = Vu/n 



 



- Vu = Volumen de agua dilatada. 



- Va = Contenido del acumulador de agua caliente. 



- Vn = Coeficiente de dilatación en función de la temperatura media: 40° = 0,0079; 50° = 
0,0121; 60° = 0,0171; 70° = 0,0228; 80° = 0,0296. 



- n = Factor de presión. 



- Alta = bar + 1. 



- Vt = Volumen total del vaso de expansión. 



Fórmula 1: Vu = 2000 · 0,0121=24,20 
 



Fórmula 2: n =
( !")–($!")



( !") 
= 0,55  



 
Fórmula 3: Vt = 24,20/0,55=43,56 



 



2.3.12 Aislamiento. 



El aislamiento térmico de todas las tuberías y elementos del circuito primario se llevará a 
cabo con espuma elastomérica con un espesor de 30 mm en tramos interiores y de 40 mm en 
tramos exteriores. Estas dimensiones son acordes con el R.I.T.E. en su apartado IT 1.2.4.2.1.2 
por el que se definen los espesores mínimos en aislamiento para tuberías. 



El producto elegido es el aislamiento tubular flexible “Solar HT” de la empresa IK con 
las siguientes características: 



 



 



 



 











18 



 



Temperatura de utilización Hasta 150º C 



Coeficiente de conductividad térmica +40ºC = 0,042 W/mK 



Color Negro 



Resistencia al fuego. Clase 1 CSE RF 3/77/A CL 1 



Composición No halógeno – sin PVC – Sin CFC  



Resistencia al ozono Excelente 



Resistencia a la corrosión  Certificado según norma DIN 1988/7 



Resistencia a parásitos y hongos  Excelente 



 



Tabla 23. Propiedades del aislamiento tubular flexible “Solar HT” de la empresa IK. 



Como las espumas elastoméricas se degrada al exponerse a la radiación solar tendremos 
que proteger con una pintura de aislamiento y protección contra los rayos UV las partes 
instaladas a la intemperie. 



 



2.4 ESTUDIO MEDIO AMBIENTAL. 



Una de las cualidades de una instalación solar térmica, son la de su sencillez y 
simplicidad. Es por eso que constituye una apuesta de futuro desde el punto de vista energético 
para el uso de forma masiva. 



La energía solar constituye una fuente inagotable de abastecimiento, evitando los efectos 
del uso directo de combustibles (contaminación atmosférica y residuos) y los derivados de su 
extracción (excavaciones, minas, canteras, lavaderos,…).  



La energía solar contribuye a la reducción de las emisiones de gases invernadero; no 
requiere ningún tipo de combustión, por lo que no se produce polución térmica ni emisiones de 
CO2 que favorezca el efecto invernadero. Se estima que por cada kW de potencia térmica 
instalado se evita anualmente la combustión de 0,5 toneladas de carbón, la emisión de 1,56 
toneladas de CO2, 1,88 kg de NOx y de 8 Kg de SO2 –causantes de la lluvia ácida-, 0,3 kg de 
partículas peligrosas para la salud, 75,4 kg de cenizas y conserva 250 litros de agua. 



De los datos suministrados en el párrafo anterior y sabiendo que la potencia térmica a 
instalar será de 18.48 kW, podemos determinar la disminución anual de emisiones: 
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Combustión de Carbón 9,24 Tm 



CO2  28,8 Tm 



NOx  53,54 Kg 



SO2 147,84 Kg 



Partículas Contaminantes 5,54 Kg 



Cenizas 1394 Kg 



Ahorro de agua 4620 litros        



 



Tabla 24. Emisiones evitadas a la atmósfera. 



Estos valores dan una idea de la posibilidad de reducción de emisiones en la totalidad del 
mundo si se utilizara más la energía solar, ya que se podrían ahorrar toneladas de emisiones a la 
atmósfera. 



2.5 ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA. 



Para el estudio de viabilidad económica se ha utilizado la herramienta CENSOL 5.0 de 
PROGENSA. 



 



Figura 24. Estudio económico para la instalación solar. 



 



El gráfico indica que supuesta una vida útil de la instalación de 25 años, esta se 
amortizaría en 20 años y su TRI sería del 2,9%.  
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ANEXO I CÁLCULO DE CARGAS TÉRMICAS. 
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ANEXO II VERIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DISEÑADA. 
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INGENIERIA E INSTALADORA FRIO 



28760 TRES CANTOS - MADRID



D. JUSTO NIETO ANTON



24/08/2010
MADRID



AVDA. DE VIÑUELAS, 6



Cliente:



Población:
Fecha:



FINCA LOS CHAPARROSProyecto:



ACCESO Y ASEOS



-4,90 36,50ºC ºC 42,00



23,00 24,00ºC ºC 60,00



8 17



36,30 ºC 42,40



84,00m2Zona:



CONDICIONES DEL PROYECTO INVIERNO VERANO



EXTERNAS



INTERNAS



%H.R.



%H.R. %H.R.



HORAMES



MÁXIMA CARGA VERANO



11,00



37,60



32,20 194 633



120 197



255 706



1,40



0,40



3,80



199 239



96 62



1.178 620



10,50 126 366m2
m2



+
+



84,00



84,00



m2 ..................................................... 2.216 1.340



683 879



1.848m3/h



10 ...................................................................



2,52 KW ........................................................ 
HP .......................................................... 
Kw Kw



6.749 6.083 15.163



609 680
1.902



569569 1.536



9211.4731.473



366126126



2.899 2.219



9.260 6.76316.023 15.163



20.20514.327 6.76321.090



m2 ........................................................



m2 ........................................................



m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................



m2 .....................................................
m2 .....................................................
m2 .....................................................



2.899



INVIERNOVERANO



TOTAL SENSIBLE LATENTE



CARGAS TOTALES



TOTAL CARGAS INTERNAS



TOTAL POR TECHOS, CLARABOYAS Y SUELO



TOTAL CARGA POR TABIQUES



TOTAL CARGA POR CRISTALES



TOTAL CARGA POR MUROS



MUROS N



E
NE



NO
O



S
SE



SO



SOMBRA



N
NE
E
SE
S
SO
O
NO
SOMBRA



CRISTALES



TABIQUES TIPO1
TIPO2



TECHOS EXTERIORES



SUELO
CLARABOYAS



AIRE EXTERIOR



ILUMINACIÓN
MOTORES
OTRAS CARGAS



PERSONAS



Sensibles Latentes



m2 ........................................................



m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................



m2 ........................................................



m2 ........................................................



m2 Cristal
m2 Cristal



m2 ........................................................



m2 ........................................................



TECHOS INTERIORES



(Watt)



(Watt)



(7,30 Renovaciones * hora) (184,80 m3/h. por persona)
TOTAL 1.8480,0 m3/h



FACTOR DE CALOR SENSIBLE0,68



%Rec.Ental



4.52915.04716.06517.15618.18019.1166.2236.87521.09120.55919.496 3.700



17.91615.7102.5552.1941.7911.6551.6131.8032.0412.3902.7293.221



9 12111087654321



P. M.



A. M.



Resultados hora a hora en Verano



Página 1 de 3SAUNIER DUVAL CLIMA www.sdclima.com
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INGENIERIA E INSTALADORA FRIO 



28760 TRES CANTOS - MADRID



D. JUSTO NIETO ANTON



24/08/2010
MADRID



AVDA. DE VIÑUELAS, 6



Cliente:



Población:
Fecha:



FINCA LOS CHAPARROSProyecto:



SALON COMEDOR CENTRAL



-4,90 36,50ºC ºC 42,00



23,00 24,00ºC ºC 60,00



8 16



36,50 ºC 42,00



169,60m2Zona:



CONDICIONES DEL PROYECTO INVIERNO VERANO



EXTERNAS



INTERNAS



%H.R.



%H.R. %H.R.



HORAMES



MÁXIMA CARGA VERANO



m2
m2



+
+



169,60



169,60



m2 .....................................................



1.668 5.220



1.384 1.775



2.800m3/h



100 ...................................................................



5,09 KW ........................................................ 
HP .......................................................... 
Kw Kw



10.359 9.212 26.600



6.409 6.800
4.234



00 0



000



000



3.052 6.995



21.002 16.01237.014 26.600



33.59524.054 16.01240.066



m2 ........................................................



m2 ........................................................



m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................



m2 .....................................................
m2 .....................................................
m2 .....................................................



3.052



INVIERNOVERANO



TOTAL SENSIBLE LATENTE



CARGAS TOTALES



TOTAL CARGAS INTERNAS



TOTAL POR TECHOS, CLARABOYAS Y SUELO



TOTAL CARGA POR TABIQUES



TOTAL CARGA POR CRISTALES



TOTAL CARGA POR MUROS



MUROS N



E
NE



NO
O



S
SE



SO



SOMBRA



N
NE
E
SE
S
SO
O
NO
SOMBRA



CRISTALES



TABIQUES TIPO1
TIPO2



TECHOS EXTERIORES



SUELO
CLARABOYAS



AIRE EXTERIOR



ILUMINACIÓN
MOTORES
OTRAS CARGAS



PERSONAS



Sensibles Latentes



m2 ........................................................



m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................



m2 ........................................................



m2 ........................................................



m2 Cristal
m2 Cristal



m2 ........................................................



m2 ........................................................



TECHOS INTERIORES



(Watt)



(Watt)



(3,30 Renovaciones * hora) (28,00 m3/h. por persona)
TOTAL 2.8000,0 m3/h



FACTOR DE CALOR SENSIBLE0,60



%Rec.Ental



6.02333.52834.50435.63936.1474.8505.1235.2015.81640.06739.408 5.436



38.22935.9815.0165.73930.28828.31527.17926.3104.8035.0605.1005.324



9 12111087654321



P. M.



A. M.



Resultados hora a hora en Verano



Página 2 de 3SAUNIER DUVAL CLIMA www.sdclima.com
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INGENIERIA E INSTALADORA FRIO 



28760 TRES CANTOS - MADRID



D. JUSTO NIETO ANTON



24/08/2010
MADRID



AVDA. DE VIÑUELAS, 6



Cliente:



Población:
Fecha:



FINCA LOS CHAPARROSProyecto:



SALON COMEDOR PERIMETRAL



-4,90 36,50ºC ºC 42,00



23,00 24,00ºC ºC 60,00



8 16



36,50 ºC 42,00



217,50m2Zona:



CONDICIONES DEL PROYECTO INVIERNO VERANO



EXTERNAS



INTERNAS



%H.R.



%H.R. %H.R.



HORAMES



MÁXIMA CARGA VERANO



57,00



19,40



47,80 227 1.068



691 1.216



166 394



14,00



18,00



4,00



2.009 2.734



3.706 3.355



1.234 710



2,10 24 73m2
m2



+
+



217,50



217,50



m2 ..................................................... 5.477 4.173



1.775 2.276



3.248m3/h



116 ...................................................................



6,53 KW ........................................................ 
HP .......................................................... 
Kw Kw



12.017 10.686 30.856



7.359 7.888
5.329



1.0841.084 2.678



6.7996.9496.949



732424



7.252 6.449



24.705 18.57443.279 30.856



46.85540.014 18.57458.588



m2 ........................................................



m2 ........................................................



m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................



m2 .....................................................
m2 .....................................................
m2 .....................................................



7.252



INVIERNOVERANO



TOTAL SENSIBLE LATENTE



CARGAS TOTALES



TOTAL CARGAS INTERNAS



TOTAL POR TECHOS, CLARABOYAS Y SUELO



TOTAL CARGA POR TABIQUES



TOTAL CARGA POR CRISTALES



TOTAL CARGA POR MUROS



MUROS N



E
NE



NO
O



S
SE



SO



SOMBRA



N
NE
E
SE
S
SO
O
NO
SOMBRA



CRISTALES



TABIQUES TIPO1
TIPO2



TECHOS EXTERIORES



SUELO
CLARABOYAS



AIRE EXTERIOR



ILUMINACIÓN
MOTORES
OTRAS CARGAS



PERSONAS



Sensibles Latentes



m2 ........................................................



m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................
m2 ........................................................



m2 ........................................................



m2 ........................................................



m2 Cristal
m2 Cristal



m2 ........................................................



m2 ........................................................



TECHOS INTERIORES



(Watt)



(Watt)



(5,00 Renovaciones * hora) (28,00 m3/h. por persona)
TOTAL 3.2480,0 m3/h



FACTOR DE CALOR SENSIBLE0,68



%Rec.Ental



12.54842.60444.17346.27647.16815.54617.92719.45121.79858.59056.530 9.727



53.88449.67415.57515.95939.27333.85329.60826.2934.5265.7256.6238.200



9 12111087654321



P. M.



A. M.



Resultados hora a hora en Verano



Página 3 de 3SAUNIER DUVAL CLIMA www.sdclima.com
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INGENIERIA E INSTALADORA FRIO A



28760 TRES CANTOS - MADRID



D. JUSTO NIETO ANTON



24/08/2010
MADRID



AVDA. DE VIÑUELAS, 6



-4,90 36,50º C º C 42,00 8 16
42,0036,50 ºC



205,0m2 1.525 1.525 4.423



41,6



12,6



471,1



471,1



m2



m2



m2



m2



m2



8.210



145



9.260



3.845



22.985



8.210



145



9.260



3.845



22.985



7.851



439



11.005



4.930



28.648



7.896,0m3



226,0



14,1KW



HP



55.191



29.721



11.316



96.228



29.213



14.353



11.316



54.882



25.978



15.368



41.346



75.012



119.213 77.867 41.346 103.660



(Watt) (Watt) (Watt) (Watt)



75.012



Cliente:



Fecha:
Población:



%H.R.



HORAMES



MÁXIMA CARGA VERANOCONDICIONES DEL PROYECTO



%H.R.EXTERNAS



INVIERNO VERANO



INVIERNOVERANO



Grupo:



SENSIBLE LATENTE



MUROS EXTERIORES



CRISTALES EXTERIORES



CLARABOYAS



SUELO



TOTAL CARGAS ESTRUCTURALES



AIRE EXTERIOR



PERSONAS



ILUMINACIÓN



MOTORES



OTRAS CARGAS



CARGAS TOTALES



TOTAL CARGAS INTERNAS



FINCA LOS CHAPARROSProyecto:



TECHOS



PAREDES INTERIORES



TOTAL7.8960,0 m3



FACTOR DE CALOR SENSIBLE0,65



%Rec.Entálpica



A. M.



P. M.



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12



16.745 14.452 13.176 11.370 54.406 58.400 63.822 71.352 23.893 23.146 101.365 110.030



115.435 119.216 48.706 31.528 29.274 39.512 101.495 99.07194.742 91.180 23.100 18.862



Resultados hora a hora en Verano
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MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES



VRF



Sistema KX multi - inverter



Datos del proyecto



Project: Finca Los Chaparros



Cliente:



Preparado por: Ingenieria e Instaladora Frio Aire, SL



Situacion: Carretera de la Coruña - Villalba



Fecha del informe: 06/10/2010 12:42
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Proyecto : Finca Los Chaparros



Refencia proy :



Sistema : Zona B



Condiciones de diseño: 24,0˚C B S, 18,6˚C B H / 35,5˚C B S



Tirada total de tuberia : 101,0m   de 1000,0m



Unidades interiores conectadas totales : 10



Capacidad en frio real total : 48,34 kW / 29,41 kW



Capacidad en frio total requerida : 0,00 kW / 0,00 kW



Capacidad conectada : 560 / 656



FDC504KXE6



Factor diversidad : 0%



1 1/8", 1/2"



30,0m  (4)



DIS-540-1
5/8", 3/8"



5,0m  (1)



DIS-22-1
5/8", 3/8"



5,0m  (2)



DIS-22-1
1/2", 1/4"



8,0m  (2)



10. FDUM56KXE6
4,83 kW/3,11 kW



B1 S/L09



1/2", 1/4"



2,0m  (1)



9. FDFW56KXE6
4,83 kW/2,92 kW



B2 S/L08



1/2", 1/4"



2,0m  (1)



8. FDFW56KXE6
4,83 kW/2,92 kW



B3 S/L07



1 1/8", 1/2"



3,0m  (0)



DIS-371-1
3/4", 1/2"



6,0m  (0)



DIS-180-1
3/4", 1/2"



6,0m  (1)



DIS-180-1
3/4", 1/2"



9,0m  (0)



DIS-180-1
5/8", 3/8"



5,0m  (0)



DIS-22-1
5/8", 3/8"



5,0m  (1)



DIS-22-1
1/2", 1/4"



3,0m  (2)



1. FDFW56KXE6
4,83 kW/2,92 kW



B10 S/L00



1/2", 1/4"



2,0m  (1)



2. FDFW56KXE6
4,83 kW/2,92 kW



B9 S/L01



1/2", 1/4"



2,0m  (1)



3. FDFW56KXE6
4,83 kW/2,92 kW



B8 S/L02



1/2", 1/4"



2,0m  (1)



4. FDFW56KXE6
4,83 kW/2,92 kW



B7 S/L03



1/2", 1/4"



2,0m  (1)



5. FDFW56KXE6
4,83 kW/2,92 kW



B6 S/L04



1/2", 1/4"



2,0m  (1)



6. FDFW56KXE6
4,83 kW/2,92 kW



B5 S/L05



1/2", 1/4"



2,0m  (1)



7. FDFW56KXE6
4,83 kW/2,92 kW



B4 S/L06
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Proyecto : Finca Los ChaparrosFDC560KXE6



Refencia proy :



Sistema : Zona A



Condiciones de diseño: 24,0˚C B S, 18,6˚C B H / 35,5˚C B S



Tirada total de tuberia : 79,0m   de 1000,0m



Unidades interiores conectadas totales : 11



Capacidad en frio real total : 53,57 kW / 32,31 kW



Capacidad en frio total requerida : 0,00 kW / 0,00 kW



Capacidad conectada : 616 / 728



Factor diversidad : 0%



1 1/8", 1/2"



20,0m  (3)



DIS-540-1
1/2", 1/4"



4,0m  (2)



11. FDFW56KXE6
4,87 kW/2,94 kW



A1 S/L10



1 1/8", 1/2"



4,0m  (1)



DIS-540-1
1/2", 1/4"



2,0m  (1)



12. FDFW56KXE6
4,87 kW/2,94 kW



A2 S/L11



1 1/8", 1/2"



5,0m  (0)



DIS-371-1
1/2", 1/4"



2,0m  (1)



13. FDFW56KXE6
4,87 kW/2,94 kW



A3 S/L12



1 1/8", 1/2"



5,0m  (0)



DIS-371-1
1/2", 1/4"



2,0m  (1)



14. FDFW56KXE6
4,87 kW/2,94 kW



A4 S/L13



1 1/8", 1/2"



3,0m  (0)



DIS-371-1
5/8", 3/8"



2,0m  (0)



DIS-22-1
1/2", 1/4"



2,0m  (1)



16. FDFW56KXE6
4,87 kW/2,94 kW



A6 S/L15



1/2", 1/4"



2,0m  (2)



17. FDFW56KXE6
4,87 kW/2,94 kW



A7 S/L16



3/4", 1/2"



2,0m  (1)



DIS-180-1
1/2", 1/4"



2,0m  (1)



15. FDFW56KXE6
4,87 kW/2,94 kW



A5 S/L14



3/4", 1/2"



5,0m  (2)



DIS-180-1
1/2", 1/4"



2,0m  (2)



18. FDFW56KXE6
4,87 kW/2,94 kW



A8 S/L17



5/8", 3/8"



2,0m  (0)



DIS-22-1
1/2", 1/4"



2,0m  (1)



19. FDFW56KXE6
4,87 kW/2,94 kW



A9 S/L18



5/8", 3/8"



7,0m  (0)



DIS-22-1
1/2", 1/4"



2,0m  (1)



20. FDFW56KXE6
4,87 kW/2,94 kW



A10 S/L19



1/2", 1/4"



2,0m  (1)



21. FDFW56KXE6
4,87 kW/2,94 kW



A11 S/L20











Pagina 4 de 30



Proyecto : Finca Los Chaparros



Refencia proy :



Sistema : Zona B



Condiciones de temperatura (frio) Condiciones de temperatura (calor)



Tª B S exterior Tª B H interior Tª B H exterior Tª B S interior



35,5˚C 18,6˚C -4,5˚C 22,0˚C



Und Modelo



Capacidad nominal (kW)



Total Sensible Calor



Capacidad real (kW)



Total Sensible Calor



Unidad interior



Posicion (m)



Real



Dista.



(m)



Tuberia



Dista.



(m)



Direccion



S/L O/U I/U



Exterior FDC504KXE6 50,40 - 56,50 48,34 - 43,57 1 00 -



Interior 1 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,83 2,92 4,36 Debajo 0,0 67,0 67,0 1 00 00



Interior 2 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,83 2,92 4,36 Debajo 0,0 66,0 66,0 1 00 01



Interior 3 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,83 2,92 4,36 Debajo 0,0 61,0 61,0 1 00 02



Interior 4 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,83 2,92 4,36 Debajo 0,0 56,0 56,0 1 00 03



Interior 5 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,83 2,92 4,36 Debajo 0,0 47,0 47,0 1 00 04



Interior 6 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,83 2,92 4,36 Debajo 0,0 41,0 41,0 1 00 05



Interior 7 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,83 2,92 4,36 Debajo 0,0 35,0 35,0 1 00 06



Interior 8 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,83 2,92 4,36 Debajo 0,0 37,0 37,0 1 00 07



Interior 9 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,83 2,92 4,36 Debajo 0,0 42,0 42,0 1 00 08



Interior 10 FDUM56KXE6 5,60 4,03 6,30 4,83 3,11 4,36 Debajo 0,0 48,0 48,0 1 00 09



Total 56,00 37,77 63,00 48,34 29,41 43,57



Sistema : Zona A



Condiciones de temperatura (frio) Condiciones de temperatura (calor)



Tª B S exterior Tª B H interior Tª B H exterior Tª B S interior



35,5˚C 18,6˚C -4,5˚C 22,0˚C



Und Modelo



Capacidad nominal (kW)



Total Sensible Calor



Capacidad real (kW)



Total Sensible Calor



Unidad interior



Posicion (m)



Real



Dista.



(m)



Tuberia



Dista.



(m)



Direccion



S/L O/U I/U



Exterior FDC560KXE6 56,00 - 63,00 53,57 - 48,83 1 01 -



Interior 11 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,87 2,94 3,96 Debajo 0,0 24,0 24,0 1 01 10



Interior 12 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,87 2,94 3,96 Debajo 0,0 26,0 26,0 1 01 11



Interior 13 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,87 2,94 3,96 Debajo 0,0 31,0 31,0 1 01 12



Interior 14 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,87 2,94 3,96 Debajo 0,0 36,0 36,0 1 01 13



Interior 15 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,87 2,94 3,96 Debajo 0,0 41,0 41,0 1 01 14



Interior 16 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,87 2,94 3,96 Debajo 0,0 41,0 41,0 1 01 15



Interior 17 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,87 2,94 3,96 Debajo 0,0 41,0 41,0 1 01 16



Interior 18 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,87 2,94 3,96 Debajo 0,0 46,0 46,0 1 01 17



Interior 19 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,87 2,94 3,96 Debajo 0,0 48,0 48,0 1 01 18



Interior 20 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,87 2,94 3,96 Debajo 0,0 55,0 55,0 1 01 19



Interior 21 FDFW56KXE6 5,60 3,75 6,30 4,87 2,94 3,96 Debajo 0,0 55,0 55,0 1 01 20



Total 61,60 41,25 69,30 53,57 32,31 43,57
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Unidad exterior 415v380v



Intensidad (A) 24,10/25,2024,10/25,20



Tension (%) 93/9193/91



Corriente de arranque (A) 8,00



Entrada (kW) 14,73/15,12



Proyecto:



Finca Los Chaparros



Sistema:



UI ( frio/calor ) 240v220v



Consumo total (Kw) 0,61/0,610,59/0,50



Corriente total (A) 2,92/2,923,06/3,06



Zona B



Refencia proy:



Los esquemas electricos se utilizaran solo como guia



Las intalaciones electricas deben cumplir con la normativa vigente



Out00



AB



123N



Magnetotermico



Diferencial



Interruptor



Fuente alim



3 Fases 380-415 v



FDC504KXE6



1



Magnetotermico



Diferencial



Interruptor



Fuente alim



1 Fase 220-240 v



12 AB



Out00
In 00



Out00
In 01



12 AB



Out00
In 02



12 AB



Out00
In 03



12 AB



Out00
In 04



12 AB



Out00
In 05



12 AB



Out00
In 06



12 AB



Out00
In 07



12 AB



Out00
In 08



12 AB



Out00
In 09



12 AB



SC-SL2N-E



1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10.



FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDUM56KXE6
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Unidad exterior 415v380v



Intensidad (A) 27,40/28,0027,40/28,00



Tension (%) 93/9193/91



Corriente de arranque (A) 8,00



Entrada (kW) 16,79/16,79



Proyecto:



Finca Los Chaparros



Sistema:



UI ( frio/calor ) 240v220v



Consumo total (Kw) 0,55/0,550,55/0,44



Corriente total (A) 2,75/2,752,97/2,97



Zona A



Refencia proy:



Los esquemas electricos se utilizaran solo como guia



Las intalaciones electricas deben cumplir con la normativa vigente



Out01



AB



123N



Magnetotermico



Diferencial



Interruptor



Fuente alim



3 Fases 380-415 v



FDC560KXE6



1



Magnetotermico



Diferencial



Interruptor



Fuente alim



1 Fase 220-240 v



12 AB



Out01
In 10



Out01
In 11



12 AB



Out01
In 12



12 AB



Out01
In 13



12 AB



Out01
In 14



12 AB



Out01
In 15



12 AB



Out01
In 16



12 AB



Out01
In 17



12 AB



Out01
In 18



12 AB



Out01
In 19



12 AB



Out01
In 20



12 AB



11. 12. 13. 14. 15. 16. 17. 18. 19. 20. 21.



FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6 FDFW56KXE6
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Lista de materiales del proyecto
Proyecto : Finca Los Chaparros
Refencia proy :



Control central Cantidad
SC-SL2N-E 1
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Listado de materiales del sistema
Proyecto : Finca Los Chaparros
Refencia proy :
Sistema : Zona B



Diametro de tuberia Distancia total (m)
1/4" 27,0
3/8" 20,0
1/2" 81,0
5/8" 20,0
3/4" 21,0
1 1/8" 33,0



Unidad exterior Cantidad
FDC504KXE6 1



Unidad interior Cantidad
FDFW56KXE6 9
FDUM56KXE6 1



Ramal Cantidad
DIS-540-1 1
DIS-22-1 4
DIS-371-1 1
DIS-180-1 3



Refrigerante adicional 13,1 kg
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Listado de materiales del sistema
Proyecto : Finca Los Chaparros
Refencia proy :
Sistema : Zona A



Diametro de tuberia Distancia total (m)
1/4" 24,0
3/8" 11,0
1/2" 68,0
5/8" 11,0
3/4" 7,0
1 1/8" 37,0



Unidad exterior Cantidad
FDC560KXE6 1



Unidad interior Cantidad
FDFW56KXE6 11



Ramal Cantidad
DIS-540-1 2
DIS-371-1 3
DIS-22-1 3
DIS-180-1 2



Refrigerante adicional 12,4 kg
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